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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad y Política Social
15149 Orden de 15 de octubre de 2013 de la Consejería de Sanidad y Política 
Social por la que se crea un fichero, se modifican 15 ficheros y se suprimen 2 
ficheros, con datos de carácter personal gestionados por la Consejería de Sanidad 
y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 40571

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
15150 Decreto n.º 128/2013, de 25 de octubre, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se declara bien de interés 
cultural, con categoría de monumento, la Iglesia del Rosario, en La Unión. 40583

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

15151 Resolución de 4 de octubre de 2013, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre 
el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer para la 
realización de actividades de voluntariado en el Hospital General Universitario 
Santa Lucía de Cartagena. 40591

15152 Resolución de 4 de octubre de 2013, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración entre 
el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer para la 
realización de actividades de voluntariado en el Hospital Clínico Universitario “Virgen 
de la Arrixaca”. 40597

Consejería de Sanidad y Política Social
15153 Acuerdo de prórroga de un año del acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas frente a virus del papiloma 
humano (VPH). 40599

15154 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Universidad de Murcia para regular la 
concesión directa de una subvención nominativa para el desarrollo del proyecto 
de intervención de intérpretes de lengua de signos en las aulas universitarias para 
el alumnado con discapacidad auditiva. 40601

15155 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Archena, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento del centro de desarrollo infantil y atención temprana. 40616

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
15156 Orden de 3 de octubre de 2013 de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo, por la que se dispone la puesta en funcionamiento del 
Instituto de Educación Secundaria “Número 3 de Yecla”. (Código 30019982). 40631
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Consejería de Educación, Universidades y Empleo
15157 Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo, de 
convenio y tabla salarial 2013; denominación, Grupo Siren Ambulancias S.L. 40633

15158 Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
Tabla Salarial; denominación, Naftran, S.A. 40652

15159 Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo, de 
convenio y tabla salarial 2013 y 2014; denominación, frutas frescas y hortalizas 
(Manipulado y envasado).  40658

15160 Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
convenio; denominación, Salinera Española, S.A., San Pedro del Pinatar. 40692

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
15161 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de la vía pecuaria denominada “Colada 
del Puerto del Saladillo”, clasificada entre las del término municipal de Cartagena, 
con destino a la instalación de dos líneas eléctricas subterráneas de alta tensión a 
66 KV desde la nueva STR ubicada en la planta de lubricantes Sksol, a instancia 
de Sksol Lube Base Oils, S.A.  40702

Consejería de Agricultura y Agua
15162 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por el Director 
General para la Política Agraria Común relativas a unos expedientes de solicitud 
de inscripción en el registro de cesión de derechos de pago único. 40703

Consejería de Sanidad y Política Social
15163 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por la Dirección 
General de Política Social. 40704

Consejería de Industria, Empresa e Innovación
15164 Notificación por edicto de expediente de expropiación forzosa 
n.º 1J12EX0010 “Salidas M.T. 20 KV D/C desde la S.T. Torres de Cotillas hasta 
el polígono industrial, relevo de los caballos de alcantarilla”, en los términos 
municipales de Las Torres de Cotillas, Murcia y Alcantarilla. 40705

15165 Anuncio por el que se somete a información pública el Plan de Restauración 
de la concesión de explotación denominada “San Ginés” n.º 22.027, sita en el 
término municipal de Blanca, con n.º de expediente 3M10VA-655. 40706

Consejería de Educación, Formación y Empleo
15166 Edicto por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento. 40707

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Tres de Murcia
15167 Divorcio contencioso 1.658/2011. 40708

15168 Adopción 1.970/2010. 40709

De lo Social número Siete de Murcia
15169 Procedimiento ordinario 222/2013. 40710

15170 Despido objetivo individual 114/2013. 40712

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15171 Despido objetivo individual 700/2013. 40714

15172 Despido/ceses en general 653/2013. 40717
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15173 Despido objetivo individual 555/2013. 40719

15174 Despido/ceses en general 654/2013. 40722

15175 Despido objetivo individual 624/2013. 40725

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15176 Despido objetivo individual 671/2013. 40728

15177 Despido/ceses en general 681/2013. 40730

15178 Seguridad Social 472/2012. 40733

15179 Despido/ceses en general 676/2013. 40735

15180 Procedimiento ordinario 808/2011. 40738

15181 Procedimiento ordinario 757/2012. 40740

15182 Procedimiento ordinario 799/2012. 40741

15183 Procedimiento ordinario 864/2012. 40742

15184 Procedimiento ordinario 712/2012. 40743

15185 Procedimiento ordinario 759/2012. 40744

15186 Procedimiento ordinario 769/2012. 40745

15187 Procedimiento ordinario 964/2012. 40746

15188 Procedimiento ordinario 955/2012. 40747

15189 Procedimiento ordinario 720/2012. 40748

15190 Despido/ceses en general 666/2013. 40750

15191 Procedimiento ordinario 346/2012. 40753

15192 Despido objetivo individual 488/2013. 40756

15193 Despido/ceses en general 661/2013. 40758

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15194 Procedimiento ordinario 572/2013. 40761

15195 Procedimiento ordinario 598/2013. 40763

15196 Despido/ceses en general 674/2013. 40765

15197 Despido/ceses en general 683/2013. 40767

15198 Despido/ceses en general 687/2013. 40770

15199 Movilidad geográfica 559/2013. 40773

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

15200 Procedimiento ordinario 628/2013. 40774

15201 Seguridad Social 682/2013. 40776

15202 Seguridad Social 225/2013. 40778

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15203 Procedimiento ordinario 651/2011. 40779

15204 Procedimiento ordinario 571/2013. 40781

15205 Procedimiento ordinario 629/2013. 40782

15206 Procedimiento ordinario 688/2013. 40783

15207 Procedimiento ordinario 701/2013. 40785

15208 Seguridad Social 642/2013. 40787
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15209 Despido/ceses en general 627/2013. 40789

15210 Despido/ceses en general 466/2013. 40792

15211 Seguridad Social 850/2011. 40794

15212 Seguridad Social 12/2012. 40795

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15213 Despido objetivo individual 613/2013. 40797

15214 Modificación sustancial condiciones laborales 611/2013. 40799

15215 Procedimiento ordinario 686/2013. 40801

15216 Seguridad Social 701/2013. 40803

15217 Despido/ceses en general 430/2013. 40805

15218 Procedimiento ordinario 289/2013. 40808

15219 Procedimiento ordinario 318/2013. 40810

15220 Procedimiento ordinario 327/2013. 40812

15221 Procedimiento ordinario 363/2013. 40814

15222 Procedimiento ordinario 375/2013. 40816

15223 Procedimiento ordinario 407/2013. 40818

15224 Procedimiento ordinario 980/2012. 40820

15225 Seguridad Social 346/2013. 40823

15226 Seguridad Social 454/2013. 40826

15227 Seguridad Social 463/2013. 40828

15228 Despido/ceses en general 590/2013. 40830

15229 Despido/ceses en general 53/2013. 40832

15230 Despido/ceses en general 618/2013. 40834

15231 Despido objetivo individual 612/2013. 40836

15232 Despido objetivo individual 358/2013. 40839

15233 Despido/ceses en general 607/2013. 40841

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15234 Ejecución de títulos judiciales 10/2013. 40843

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15235 Ejecución de títulos judiciales 186/2013. 40846

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15236 Ejecución de títulos judiciales 126/2013. 40849

De lo Social número Dos de Madrid
15237 Despido/ceses en general 143/2013. 40852

De lo Social número Once de Valencia
15238 Despido/ceses en general 674/2012. 40853



Página 40570Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

NPE: B-291013-251
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Alcantarilla
15239 Anuncio de licitación para el suministro, mediante arrendamiento con opción 
a compra, de un vehículo para la Policía Local del Ayuntamiento de Alcantarilla.  40855

Calasparra
15240 Enajenación de varias parcelas y plazas de garaje de propiedad municipal 
mediante procedimiento abierto. 40857

Librilla
15241 Convocatoria del procedimiento abierto, para la adjudicación de “Concesión 
de licencia para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros 
en automóviles ligeros de alquiler con conductor, sin contador taxímetro y las 
correspondientes autorizaciones que habilitan para la prestación de servicios 
públicos interurbanos”. 40858

Murcia
15242 Aprobación inicial del nuevo cuadro de tarifas de la unidad alimentaria de 
Mercamurcia (Matadero, Mercado de Frutas y Hortalizas, Mercado de Pescados y 
Varios), para el ejercicio 2014. 40860

15243 Inicio del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas a la Junta de 
Compensación de la U.A. III del P.P. CR-5 de Murcia. (Gestión-Compensación 1154GC01). 40861

15244 Anuncio de licitación contrato de obras. Construcción del consultorio de 
atención primaria en Zeneta (Murcia). Expte. 495/2013. 40863

15245 Anuncio para la licitación de contrato de servicio de limpieza de fuentes. 
Expte. 498/2013. 40865

15246 Anuncio para la licitación de contrato del servicio “Programa de convivencia 
ciudadana, mediación comunitaria e igualdad de oportunidades del Proyecto Urban 
Murcia, Barrio del Espíritu Santo”. Expte. 500/2013. 40867

15247 Anuncio para licitación de contrato de servicios. Mantenimiento, 
recaudación, control de accesos y limpieza en los pabellones municipales Alquibla 
de La Alberca y Zeneta (Murcia). Expte. 504/2013. 40869

15248 Anuncio para la licitación de contrato de servicios. Servicio de fisioterapia 
dirigido a los centros sociales de mayores del municipio de Murcia, mediante 2 lotes. 
(Expte. 512/2013). 40871

15249 Licitación del servicio de seguimiento y evaluación de la II fase y final de 
las acciones derivadas de la ejecución del proyecto Urban Murcia. Barrio Espíritu 
Santo (Espinardo). Expte. 499/2013. 40873

15250 Notificación relativa a procedimientos sancionadores iniciados por infracción 
de la ordenanza municipal sobre protección y tenencia de animales de compañía. 40875

Totana
15251 Exposición pública de expediente de interés público para hotel restaurante. 40878

Yecla
15252 Aprobación inicial del Reglamento de Segunda Actividad de la Policía Local. 40879

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la 
Administración Local de Murcia

15253 Convocatoria a Asamblea Anual Ordinaria. 40880

Notaría de don Miguel Bañuls Ribas
15254 Acta de notoriedad para inmatriculación de exceso de cabida de 
finca registral. 40881
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad y Política Social

15149 Orden de 15 de octubre de 2013 de la Consejería de Sanidad 
y Política Social por la que se crea un fichero, se modifican 15 
ficheros y se suprimen 2 ficheros, con datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería de Sanidad y Política Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La creación, modificación o supresión de los ficheros de titularidad pública 
de esta Administración Pública Regional sólo podrá hacerse mediante Disposición 
general o Acuerdo publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en los artículos 52 
y 53 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la citada Ley.

En cumplimiento de las disposiciones citadas y en aplicación de la Circular 
1/2009, de 17 de noviembre, de la Dirección General de Calidad e Innovación de 
los Servicios Públicos por la que se establece el procedimiento para la creación, 
modificación, supresión y notificación de ficheros públicos con datos personales 
en la Administración Pública de la Región de Murcia y en uso de las competencias 
atribuidas por el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma 12/2011, de 
27 de junio, de Reorganización de la Administración Regional y por el Decreto 
146/2011, de 8 de julio, del Consejo de Gobierno por el que se establecen los 
órganos directivos de la Consejería de Sanidad y Política Social y de acuerdo con 
la regulación que para el ejercicio de la potestad reglamentaria establecen el 
artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo 16.2 apartado d) de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, y para asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 
sus legítimos derechos en materia de protección de datos personales.

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto la creación de un fichero, la modificación de 15 
ficheros y la supresión de 2 ficheros con datos de carácter personal dependientes 
de la Consejería de Sanidad y Política Social.

Artículo 2. Creación de un fichero, modificación de 15 ficheros y 
supresión de 2 ficheros de datos de carácter personal.

Se crea el fichero único de datos de carácter personal denominado: 
Programa de Apoyo y Asesoramiento Familiar, se modifican 15 ficheros de 
datos de carácter personal denominados: Quejas y reclamaciones, familias 
numerosas, P.E.F., situación de riesgo, subvenciones de familia, subvenciones 
de infancia, programa victimas abuso sexual, protección, registro de entidades 
concertadas, libretas ahorro menores tutelados, programa acogida temp. 
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menores extranjer., acogimiento y adopciones, hoja detección maltrato infantil, 
facturas y albaranes, adopción internacional, y se suprimen 2 ficheros de datos 
de carácter personal denominados: acción concertada materia familia y ayudas 
individuales a familias, dependientes de la Consejería de Sanidad y Política 
Social, que se describen en el Anexo de la presente Orden, de acuerdo con 
la regulación establecida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y en el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, que la desarrolla.

Artículo 3. Garantía y seguridad de los datos.

Los titulares de los Órganos Administrativos Responsables de los ficheros 
regulados en esta Orden, adoptarán las medidas necesarias para asegurar que 
los datos de carácter personal contenidos en los ficheros se usen para la finalidad 
para la que fueron recogidos, así como para hacer efectivos los derechos, 
obligaciones y garantías reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, de desarrollo de la citada ley orgánica.

Artículo 4. Derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación 
de datos.

Los interesados cuyos datos de carácter personal estén incluidos en 
los ficheros regulados en esta Orden, podrán ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de datos mediante escrito dirigido al Servicio 
o Unidad específico que se determine para el fichero o, en su defecto, al Órgano 
Responsable del mismo.

Artículo 5. Obligaciones de los cesionarios de datos de carácter 
personal.

El Órgano Responsable del fichero regulado en esta Orden, advertirá 
expresamente a los cesionarios de los datos y a los encargados de tratamiento, 
si los hubiere, de su obligación de dedicarlos exclusivamente a la finalidad para la 
que se ceden, de acuerdo con lo regulado en los artículos 4.2, 11.5 y 12 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en los artículos 8, 20 y concordantes, 
del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 6. Obligaciones de los encargados de tratamiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, si se realizan tratamientos de datos de ficheros públicos de la CARM por 
“encargados de tratamiento”, se deben suscribir los correspondientes contratos con el 
“Órgano Responsable” del fichero en los términos del citado artículo 12.

Disposiciones finales

Primera.- Inscripción de los ficheros en el Registro General de 
Protección de Datos.

La creación y modificación de los ficheros de datos de carácter personal 
contenidos en esta Orden, será notificado a la Agencia Española de Protección de 
Datos por el Secretario General de la Consejería de Sanidad y Política Social, para 
su inscripción en el Registro General de Protección de Datos.

Segunda.- Una vez inscritos los ficheros en el Registro General de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el Secretario General de la Consejería 
enviará copia de la Resolución de inscripción, a los Centros Directivos de quienes 
dependan los ficheros y a la Inspección General de Servicios.

NPE: A-291013-15149
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Tercera- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia

Murcia, 15 de octubre de 2013.—La Consejera de Sanidad y Política Social, 
María Ángeles Palacios Sánchez.
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ANEXO  

 
FICHERO CREADO 

 

1. NOMBRE DEL  FICHERO: PROGRAMA DE APOYO Y ASESORAMIENTO 
FAMILIAR 

a) Identificación y finalidad del fichero: DAR COBERTURA A LAS FAMILIAS EN 
SITUACIONES DE CRISIS Y DIFICULTAD QUE ESTÉN SIENDO ATENDIDOS 
POR ALGUNOS DE LOS SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA SOCIAL, QUE PRESENTAN INDICADORES DE DESAJUSTE 
FAMILIAR Y NECESITAN UNA INTERVENCION ESPECIALIZADA COMO 
RECURSO PREVENTIVO Y RESTAURADOR. FINALIDADES: SERVICIOS 
SOCIALES. 

b) Origen y procedencia de los datos: EL PROPIO INTERESADO O SU 
REPRESENTANTE LEGAL, REGISTROS PUBLICOS, OTRAS PERSONAS 
FISICAS, ENTIDAD PRIVADA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 

c) Colectivo o categorías de interesados: CIUDADANOS Y RESIDENTES, 
PACIENTES, REPRESENTANTES LEGALES, PERSONAS DE CONTACTO, 
SOLICITANTES, BENEFICIARIOS.  

d)  Tipos de datos, estructura y organización del fichero: DATOS DE CARÁCTER 
IDENTIFICATIVO: NIF/DNI, DIRECCION, TELEFONO, FIRMA ELECTRONICA, 
NOMBRE Y APELLIDOS, FIRMA.  DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS: 
IDEOLOGIA, AFILIACION SINDICAL, RELIGION, CREENCIAS. OTROS DATOS 
ESPECIALMENTE PROTEGIDOS: ORIGEN RACIAL O ETNICO, SALUD, VIDA 
SEXUAL. RELATIVOS A LA COMISION DE INFRACCIONES: DATOS 
RELATIVOS A INFRACCIONES PENALES, DATOS RELATIVOS A 
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. OTROS TIPOS DE DATOS: 
CARACTERISTICAS PERSONALES, ACADEMICOS Y PROFESIONALES, 
ECONOMICOS, FINANCIEROS Y DE SEGUROS, TRANSACIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS.  SISTEMA DE TRATAMIENTO: MIXTO.  

e)  Cesión o comunicación de datos: OTROS ORGANOS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA, OTROS ORGANOS DE LA ADMINISTRACCIÓN LOCAL.  

f) Transferencias internacionales de datos a países terceros: NO CONTIENE 
TRANSFERENCIAS DE DATOS A PAISES TERCEROS. 

g)  Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

h) Apartado1: Órgano responsable del fichero: CONSEJERIA DE SANIDAD Y 
POLITICA SOCIAL, DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF 
S3011001I, DIRECCION AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, 
CODIGO POSTAL 30003, PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 
362662, FAX: 968366841. 
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Apartado 2. Servicio o unidad para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación oposición y cancelación: DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
SOCIAL, CIF/NIF S3011001I, DIRECCION AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD 
MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, 
TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 

 

FICHEROS MODIFICADOS 

1.- NOMBRE DEL FICHERO: QUEJAS Y RECLAMACIONES 

a) Código de inscripción asignado por la Agencia: 2041520310 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad; LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DEL NIVEL ALTO. 

 

2 NOMBRE DEL FICHERO: FAMILIAS NUMEROSAS 

a) Código  de inscripción asignado por la Agencia: 1942712356  

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 
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c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL MEDIO 

 

3 NOMBRE DEL FICHERO: P.E.F. 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520305 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

 

4 NOMBRE DEL FICHERO: SITUACION DE RIESGO  

a) Código asignado por la Agencia: 2041520258 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

NPE: A-291013-15149



Página 40577Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

 8

 

5 NOMBRE DEL FICHERO: SUBVENCIONES DE FAMILIA 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520259 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968362662, FAX: 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

 

6 NOMBRE DEL FICHERO: SUBVENCIONES DE INFANCIA 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520260 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DEL NIVEL 
MEDIO. 

7 NOMBRE DEL FICHERO: PROGRAMA VICTIMAS ABUSO SEXUAL 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520247 
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b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

 

8 NOMBRE DEL FICHERO: PROTECCION 

a) Código asignado por la Agencia: 1943530150 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:  
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

 

9 NOMBRE DEL FICHERO: REGISTRO DE ENTIDADES CONCERTADAS 

a) Código asignado por la Agencia: 1943530213 

b) Apartados modificados: 
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1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL CIF/NIF S3011001I, DIRECCION 
AVENIDA DE LA FAMA 3, LOCALIDAD MURCIA, CODIGO POSTAL 30003, 
PROVINCIA MURCIA, PAIS ESPAÑA, TELEFONO 968 362662, FAX: 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL MEDIO 

 

10 NOMBRE DEL FICHERO: LIBRETAS AHORRO MENORES TUTELADOS 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520245 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE LA 
ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL 
BASICO 

 

11 NOMBRE DEL FICHERO: PROGRAMA ACOGIDA TEMP MENORES 
EXTRANJER  

a) Código asignado por la Agencia: 2041520307 

b) Apartados modificados: 
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1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE LA 
ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA  MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL MEDIO 

 

12 NOMBRE DEL FICHERO: ACOGIMIENTO Y ADOPCIONES 

a) Código asignado por la Agencia: 1943530214 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE LA 
ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA  MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

 

13 NOMBRE DEL FICHERO: HOJA DETECCION MALTRATO INFANTIL 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520231 

b) Apartados modificados: 
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1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE LA 
ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA  MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

 

14 NOMBRE DEL FICHERO: FACTURAS Y ALBARANES 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520220 

b) Apartados modificados: 

1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE LA 
ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA  MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL MEDIO 

 

15 NOMBRE DEL FICHERO: ADOPCION INTERNACIONAL 

a) Código asignado por la Agencia: 2041880062 

b) Apartados modificados: 
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1 RESPONSABLE DEL FICHERO: CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL, DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE 
LA ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

2 DERECHOS DE OPOSICION, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN: 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA SOCIAL, CIF DEL ORGANO DE LA 
ADMINISTRACIÓN S3011001I, DIRECCIÓN AVENIDA DE LA FAMA, 3, 
LOCALIDAD: MURCIA, CODIGO POSTAL: 30003, PROVINCIA  MURCIA, 
TELEFONO 968362662, FAX 968366841. 

c)  Sistema de tratamiento: MIXTO  

d) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON DE NIVEL ALTO 

 

FICHEROS SUPRIMIDOS 

1  NOMBRE DEL FICHERO: AYUDAS INDIVIDUALES A FAMILIAS 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520296 

Motivos de supresión: cese en la actividad 

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Destrucción 
mediante borrado de archivo. 

 

2  NOMBRE DEL FICHERO: ACCION CONCERTADA MATERIA FAMILIA 

a) Código asignado por la Agencia: 2041520212 

Motivos de supresión: cese en la actividad 

Destino de la información o previsiones adoptadas para su destrucción: Destrucción 
mediante borrado de archivo. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

15150 Decreto n.º 128/2013, de 25 de octubre, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por el que se declara bien de interés cultural, con categoría de 
monumento, la Iglesia del Rosario, en La Unión.

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia establece la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de patrimonio cultural, histórico, arqueológico, 
monumental, artístico, paisajístico y científico de interés para la Región.

La Dirección General de Bienes Culturales, por resolución de 27 de diciembre 
de 2012, incoó procedimiento de declaración como bien de interés cultural con 
categoría de monumento, a favor de la Iglesia del Rosario, en La Unión, publicada 
en el BORM número 1 de 2 de enero de 2013.

En la tramitación del expediente emitieron informe favorable la Universidad 
de Murcia, la Real Academia Alfonso X el Sabio y la Real Academia de Bellas 
Artes Santa María de la Arrixaca, señalando la especial significación del bien y la 
necesidad de protegerlo.

De acuerdo con el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
han cumplimentado los trámites preceptivos de información pública (BORM 
número 61, de 14 de Marzo de 2013) para que todas aquellas personas o 
entidades interesadas, durante el plazo de 20 días hábiles, pudieran formular las 
alegaciones que estimasen oportunas. Posteriormente se ha concedido trámite de 
audiencia al Ayuntamiento y a los interesados.

Durante la tramitación del procedimiento no se ha presentado ningún escrito 
de alegaciones.

En consecuencia, terminada la instrucción del procedimiento, la Consejería 
de Cultura y Turismo considera que procede declarar bien de interés cultural, con 
categoría de monumento, la Iglesia del Rosario, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 2 y 3 de la Ley 4/2007.

En virtud de lo expuesto en el artículo 13.1 de la Ley 4/2007, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del 
Consejero de Cultura y Turismo y previa deliberación del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del día 25 de octubre de 2013

Dispongo:

Artículo 1

Se declara bien de interés cultural, con categoría de monumento, la Iglesia 
del Rosario, en La Unión, según descripción y justificación que consta en el anexo 
y documentación y planos que figuran en su expediente.
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Artículo 2 

Se consideran bienes de interés cultural los bienes muebles que se relacionan 
en el anexo, por constituir parte esencial del inmueble.

Artículo 3

Se define la delimitación del monumento tal como consta en el anexo y en el 
plano adjunto.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, conforme 
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Murcia, 25 de octubre de 2013.—El Presidente en funciones, Juan 
Bernal Roldán.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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ANEXO

Expte. 00057/2012

1.- Identificación. 

1.1 Denominación.- Iglesia del Rosario.

1.2 Localización.- 

Municipio: La Unión

Localización: Frente a la plaza Casciaro y entre las calles Trovero Marín, por 
el lado sur, Juan XXIII, por el lado norte, y calle Clavel, por el lado este.

Datos catastrales: Manzana 76584, parcela 01.

2.- Descripción y datos históricos

2.1 Antecedentes

La iglesia del Rosario se encuentra catalogada con número de inventario 
42001 y grado de protección 1 en el planeamiento municipal.

2.2 Antecedentes históricos

La iglesia del Rosario de La Unión vino a sustituir a la denominada ermita vieja de 
Herrerías, abierta al culto en 1859, un año antes de la fundación del propio municipio 
de El Garbanzal, denominado La Unión a partir de 1868. Surgió este municipio por 
segregación de las poblaciones de El Garbanzal, Herrerías y Portmán del municipio 
de Cartagena, propiciada por el rápido incremento poblacional al amparo de la gran 
eclosión de la actividad minera. El espectacular aumento demográfico, que transformó 
los antiguos pequeños poblamientos en una ciudad de más de 30.000 habitantes 
en apenas cuarenta años, dio lugar a una población de aluvión a la que había que 
dotar de las infraestructuras y contenedores necesarios para dar servicio a sus lógicas 
demandas cotidianas. Así, junto al desarrollo de las infraestructuras de comunicación, 
transporte y suministro de energía, pronto se planteó la necesidad de levantar una 
nueva iglesia que sustituyera a la modesta ermita y que fuera acorde no sólo con las 
necesidades de la numerosa población del momento sino también con las optimistas 
perspectivas de futuro desarrollo. Fue de este modo como surgió el proyecto de la 
nueva iglesia del Rosario, con planta y proporciones catedralicias.

En 1890 se constituyó una junta pro – construcción del nuevo templo, 
presidida por el sacerdote Antonio Sánchez Navarro.

El proyecto del nuevo templo es obra del arquitecto Justo Millán (Hellín, 1843-
1928), quien desde el 18 de septiembre de 1877 ostentaba el cargo de arquitecto 
de la Diócesis de Cartagena. Justo Millán desarrolló una intensa actividad en las 
provincias de Murcia y Albacete, tanto en lo referente a arquitectura religiosa como 
civil, siendo autor de obras tan significativas como la reconstrucción del teatro 
Romea de Murcia, el santuario del Rosario de Hellín, la iglesia del Niño Jesús de 
Yecla, Palacio de la Diputación Provincial de Albacete y numerosas plazas de toros.

En 1894 se colocó la primera piedra del nuevo templo, en los terrenos 
donados por Román Sánchez y Pedro Casciaro, con la previsión de una gran plaza 
ante la futura fachada.

Finalmente, el 7 de diciembre de 1902 se consagró la nueva iglesia, con la 
dedicación a la Santísima Virgen del Rosario, Patrona de La Unión.

2.3 Descripción del inmueble

La iglesia del Rosario de La Unión es un edificio exento situado frente a la 
plaza Casciaro y entre las calles Trovero Marín, por el lado sur, Juan XXIII, por el 
lado norte, y calle Clavel, por el lado este.
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Sus volúmenes exteriores trasmiten fielmente la estructura interior del 
templo.

Se trata de una iglesia con planta de cruz latina con girola. Consta de una 
nave central y dos naves laterales a las que se abren capillas perimetrales. 
El transepto está formado por una sola nave, cubriéndose el crucero con 
cúpula semiesférica sobre tambor y pechinas. Presenta presbiterio en exedra, 
como continuación de la nave central, rodeado por la girola resultante de la 
prolongación de las naves laterales.

Los alzados interiores están resueltos en un esquemático lenguaje clasicista 
que, en su austeridad, resalta la monumentalidad de sus grandiosas proporciones. 
La nave central, de mayor altura y doble anchura que las laterales, se separa de 
éstas mediante arcos de medio punto sobre pilastras. En los paños situados sobre 
los arcos se disponen óculos que iluminan el interior. El transepto presenta la 
misma anchura y altura que la nave central. El presbiterio está conformado como 
una gran exedra sobreelevada y abierta al deambulatorio por pilastras y arcos de 
medio punto sobre los que vuelven a aparecer óculos. Las capillas que abren al 
deambulatorio acomodan su planta al perímetro del solar, destacando la capilla 
del Santísimo, situada en el ángulo del lado de la Epístola, con planta cuadrada 
trilobulada y cubierta por cúpula semiesférica sobre tambor y pechinas. Por el 
ángulo del lado del Evangelio se accede a la sacristía, de planta irregular.

Según la documentación aportada por la arquitecto municipal, el sistema 
estructural está formado por líneas de pilares de ladrillo macizo que sustentan 
arcos perpiaños de medio punto, también en ladrillo. Sobre estos arcos apoyan 
los muros piñón, con las inclinaciones de las distintas vertientes, sustentando las 
carreras de madera que conforman las cubiertas y sobre las que descansan los 
cañizos y las tejas.

Cada tramo, delimitado por cuatro pilastras, se cubre con bóveda de arista 
encamonada, realizada con cañizo y yeso, acodalada entre los arcos perpiaños y 
colgada mediante tirantes de la estructura de madera.

La cúpula sobre el crucero está realizada mediante una estructura nervada 
de perfiles metálicos. La transmisión de cargas a las pilastras se realiza mediante 
pechinas de ladrillo macizo.

En cuanto a los materiales usados, son el resultado de las dificultades 
económicas por las que se atravesaba durante la construcción del templo. 
Los revestimientos exteriores son de enfoscado de mortero. Los muros son 
de mampostería ordinaria con verdugadas de ladrillo macizo, y las bóvedas, 
encamonadas, realizadas con cañizo y yeso. Estas bóvedas tienen función 
estética y no estructural. Las cubiertas están realizadas con teja árabe sobre 
estructura de madera que apoya sobre la fábrica. La teja vidriada azul de la 
cúpula corresponde a la última reforma llevada a cabo en 2001.

En cuanto a la fachada, que ha sufrido diferentes reformas, respondía sólo al esquema 
compositivo del proyecto inicialmente planteado por Justo Millán, quien proyectó levantar 
dos historiadas torres-campanario, de las que sólo llegaron a construirse los primeros 
cuerpos. En su lugar se levantó, en el eje de la fachada, sobre la puerta principal, una única 
torre-campanario de planta octogonal, coronada por una cúpula que corresponde a la última 
reforma del templo, ya que la original fue derribada en la década de 1920 por el siesgo de 
que se derrumbara tras el vendaval que derribó la gigantesca veleta que la coronaba. La 
cúpula fue sustituida por una cubierta plana enrasada con la cornisa, orlada con almenas 
anguladas, hasta que en la última reforma de la iglesia se levantó una nueva cúpula.
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En la década de 1920 se recrecieron los paramentos de fachada que seguían 
la inclinación diagonal de las cubiertas de las naves laterales y las capillas 
adosadas, hasta configurar un frente de fachada escalonado y orlado de almenas. 
Posteriormente, a mediados de siglo se eliminaron estos escalonamientos, 
sustituyéndolos por líneas curvas al modo de la arquitectura barroca levantina. 
Finalmente, tras la reforma de 2001 se han recuperado las líneas diagonales 
originales, aunque se ha añadido un recrecido del volumen correspondiente a 
la nave central, rematándolo con arco de medio punto y frontón, así como un 
volumen recrecido de arco de medio punto y frontón sobre la puerta principal.

En su interior, la iglesia cuenta con las siguientes capillas laterales, 
relacionadas de manera correlativa, empezando por los pies de la nave de la 
Epístola:

- Capilla de Santa Bárbara. 

- Capilla de la Virgen del Pilar.

- Capilla de San José.

- Altar de La Caridad (en el transepto).

- Capilla de la Virgen de la Virgen de la Soledad.

- Capilla de Nuestro Padre Jesús Nazareno.

- Capilla del Santísimo.

- Capilla del Triunfo de la Iglesia.

- Capilla de la Anunciación.

- Capilla de la Dolorosa.

- Capilla de San Antonio de Padua.

- Altar del Cristo de los Mineros (en el transepto).

- Capilla de la Virgen del Carmen.

- Capilla del Sagrado Corazón de Jesús.

- Capilla de San Juan Evangelista.

- Capilla de la Virgen de la Caridad.

- Templete de la Virgen del Rosario (altar mayor).

Además, la iglesia del Rosario es el centro de las procesiones de Semana 
Santa de La Unión, por lo que en la misma se encuentran también numerosas 
imágenes pasionarias, entre las que figuran el Nazareno y San Juan Evangelista, 
obra de José Alfonso Rigal, en 1940, procedentes de la Cofradía Marraja de 
Cartagena, donde se utilizaron como imágenes de circunstancias para sustituir 
provisionalmente a las desaparecidas en la Guerra Civil. También cuenta el 
templo con varias imágenes de finales del siglo XX obra del unionense Paco 
Conesa: Virgen de la Soledad, Virgen de la Caridad, Santa María Magdalena y 
Cristo Yacente.

Del mismo Paco Conesa son el trono-altar de la Virgen de la Caridad, las 
pinturas de la Anunciación y el mural Triunfo de la Iglesia.

2.4 Bienes muebles que comprende y constituyen parte esencial de 
su historia

En cuanto a los bienes muebles vinculados, la mayor parte de ellos se 
perdieron en los sucesos de la Guerra Civil, siendo destacables los que se 
relacionan a continuación:
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San Isidoro, imagen en madera policromada atribuida a Roque López (s. XVIII).

La Verónica, imagen de vestir, en madera policromada, datable a principios del siglo XIX.

Cristo de los Mineros, escultura del Crucificado, en madera policromada. Obra del escultor valenciano José 
Gerique, de 1913.

Virgen del Rosario, titular del templo, Patrona de La Unión. Escultura en madera policromada y estofada, 
obra del escultor ciezano Carrillo, de 1945.

Niño Jesús, imagen en madera policromada, anónima, datable en época barroca, de autor anónimo. Luce 
ricas vestiduras recamadas originales.

Entre el mobiliario se debe destacar también el sagrario en madera tallada y dorada de la capilla del 
Santísimo, templete columnario de la capilla mayor, y el altar-dosel en madera tallada y dorada del 
Cristo de los Mineros, obra de Rafael Terón.

Asimismo, la rejería de las capillas es la original, elaborada por los maestros herreros locales Cegarra y 
Ortiz.

Los bienes muebles especialmente vinculados al templo del Rosario y que pasarán a tener la consideración 
de bienes de interés cultural, además de los ya descritos anteriormente, quedan recogidos en la siguiente tabla:

Título Objeto Autor Época Técnica Materia Medidas N/ficha 

Cáliz Cáliz Periz, J S. XIX, 1877 Repujado y troquelado Plata 23,5cm x 13cm 2083

Copón Copón Desconocido S. XIX Fundición y torneado Plata y metal plateado 15,7cm x 11cm 2084

Niño Jesús Imagen de 
candelero

- S. XVII Talla y policromía Madera 56,5cm x 28cm x 16cm 2085

Nimbo Nimbo - S. XVIII Repujado Plata 14,4cm x 15cm 2086

Túnica Túnica - S. XIX Brocado Raso de seda, hilos de oro y 
puntilla de oro

38cm x 50cm 2087

Cinturón Cinturón - S. XIX Bordado Otomán de seda, hilos de oro y 
lentejuelas

3,5cm x 38cm 2088

Santo obispo Escultura de bulto 
redondo

López, Roque Fin S. XVIII Talla y policromía Madera 97cm x 47cm x 38cm 2089

Gloria Escultura en relieve Desconocido Fin S. XVIII Talla Madera 145cm x 160cm 2090

La Purísima Concepción Pintura-cuadro - S. XVII Oleo Lienzo 103cm x 71,5cm 2091

Marco Marco - Fin S. XIX Labra y ensamblaje Madera y yeso 130cm x 96,5cm 2092

Verja Verja Desconocido S. XX, 1903 Forja Hierro 504cm x 376cm 2093

Verja Verja - S. XX Forja Hierro 330cm x 383cm 2094

Verja Verja Desconocido S. XIX Forja Hierro 362cm x 356cm 2095

Verja Verja - S. XIX Forja Hierro 323cm x 188cm 2096

Verja Verja Desconocido S. XIX Forja Hierro 184cm x 400cm 2097

Verja Verja - S. XIX Forja Hierro 188cm x 376cm 2098

Verja Verja - S. XIX Forja Hierro 392cm x 382cm 2099

Verja Verja - S. XIX Forja Hierro 274cm x 380cm 2100

3.- Justificación de la declaración

La iglesia del Rosario de La Unión es uno de los edificios que testimonian de manera más explícita el momento 
de esplendor de la intensa actividad minera de finales del siglo XIX, que dio lugar al nacimiento del municipio.

Su planta catedralicia y su escala colosal en relación con el caserío en que se inscribe la convierten en un 
ejemplo excepcional de la arquitectura religiosa de principios del siglo XX en la diócesis de Cartagena.

Su volumen arquitectónico contribuye de manera decisiva a la definición característica del paisaje urbano de 
La Unión y constituye un destacado elemento del paisaje cultural de la Sierra Minera.

4.- Delimitación del entorno de protección

El entorno de protección garantiza la conservación de las visuales sobre el edificio y el predominio de éste 
sobre el conjunto urbano circundante. A tal efecto, el entorno queda delimitado por la línea que bordea y une 
entre sí el límite exterior de las parcelas catastrales que a continuación se relacionan, incluyendo los espacios 
públicos contenidos:
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Manzana 76598, parcelas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20.

Manzana 75597, parcelas 03 y 04.

Manzana 75598, parcela 10.

Manzana 75589, parcela 04.

Manzana 75586, parcela 03.

Manzana 76582, parcelas 01, 02, 03 y 04.

Manzana 76589, parcelas 01,02 y 03.

Manzana 77582, parcela 01.

Manzana 77591, parcelas 13, 14, 15 y 16.

Todo ello según plano adjunto.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

15151 Resolución de 4 de octubre de 2013, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al 
convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Asociación Española contra el Cáncer para la realización de 
actividades de voluntariado en el Hospital General Universitario 
Santa Lucía de Cartagena.

Visto el Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española 
contra el Cáncer, para la realización de actividades de voluntariado en el Hospital 
General Universitario Santa Lucía de Cartagena y, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer, para 
la realización de actividades de voluntariado en el Hospital General Universitario 
Santa Lucía de Cartagena, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 4 de octubre de 2013.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud. José Antonio Alarcón González.

Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la 
Asociación Española contra el Cáncer para la realización de actividades 

de voluntariado en el Hospital General Universitario Santa Lucía de 
Cartagena

Murcia, 6 de septiembre de 2013. 

Reunidos

De una parte, D. José Antonio Alarcón González, Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en nombre y representación de dicho Ente Público, 
en virtud de las competencias que le atribuye el art. 8 apartado d), del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones 
de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano 
de Salud, expresamente facultado para la firma del presente Convenio por 
Acuerdo del Consejo de Administración de dicho Ente Público, de fecha 31 de 
julio de 2013. 

De otra parte, D. Agustín Navarrete Montoya, Presidente de la Junta 
Provincial de la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC) en Murcia, mediante 
nombramiento del Consejo Ejecutivo de la AECC de fecha 29 de junio de 1998, 
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y autorizado expresamente para la firma del Convenio mediante Acuerdo del 
Comité Permanente de la AECC en Murcia, de fecha 2 de julio de 2013.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto 

Manifiestan

I.- Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, 
configura al Servicio Murciano de Salud como un Ente de Derecho Público 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad 
de obrar, pública y privada para el cumplimiento de sus fines, entre los que se 
encuentran la ejecución de las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programas sanitarios que le atribuya la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

En este sentido, el artículo 24 de la citada Ley, atribuye al Servicio Murciano 
de Salud la posibilidad de actuar directamente o establecer fórmulas cooperativas 
y contractuales para el cumplimiento de sus fines y participar y establecer 
acuerdos con toda clase de entidades jurídicas, públicas y privadas relacionadas 
con el cumplimiento de sus fines.

II.- Que el Hospital General Universitario Santa Lucía y la AECC, en el 
cumplimiento de sus fines, mantienen una atención constante a los problemas 
que plantea la actuación contra el Cáncer en sus diversas y complejas 
manifestaciones. Precisando dicha atención a pacientes oncológicos, un esquema 
profesional interdisciplinario, siendo aconsejable insertar la actuación de un 
psicólogo formado en psico-oncología, así como un equipo de voluntarios, con 
funciones muy concretas de atención al paciente y su familia.

III.- Que en virtud de lo anterior, con fecha 15 de julio de 2011, el Servicio 
Murciano de Salud y la AECC formalizaron un Convenio de colaboración para la 
realización de actividades de voluntariado en el Hospital General Universitario 
Santa Lucía, de Cartagena, dirigido a la atención de pacientes oncológicos 
ingresados en este Hospital y a sus familiares, colaborando con los responsables 
asistenciales del Hospital en la atención integral a dichos pacientes, con vigencia 
hasta el 15 de julio de 2012.

IV.- Que, tras los resultados satisfactorios del anterior Convenio de 
colaboración, el Servicio Murciano de Salud, dentro del ámbito de actuación y en 
aplicación de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la Región de 
Murcia y la AECC, con el fin de renovar la colaboración mutua y conseguir una 
mejor asistencia integral que aumente el grado de satisfacción, la calidad de vida 
y la adhesión al tratamiento al enfermo oncológico, acuerdan suscribir el presente 
Convenio con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.

1.- Es objeto del presente Convenio establecer un marco de colaboración 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Junta Provincial de Murcia de la AECC, 
para la realización de actividades de voluntariado y de asistencia psicooncológica 
en el Hospital General Universitario Santa Lucía de Cartagena, dirigido a la 
atención de pacientes oncológicos ingresados en este Hospital y a sus familiares, 
colaborando con los responsables asistenciales del Hospital en la atención integral 
a dichos pacientes.
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2.- El ámbito de actuación del presente Convenio se circunscribe a las 
Unidades de Hospitalización de Oncología, Hospital de Día y Radioterapia 
del Hospital General Universitario Santa Lucía de Cartagena, pero la atención 
se ampliará a todos aquellos pacientes oncológicos ingresados en el Hospital, 
independientemente de la Planta en la que estén ingresados, dando respuesta a 
las hojas de interconsulta. 

3.- Las actividades de voluntariado y la asistencia psicooncológica tendrán 
por objeto favorecer la adaptación al proceso oncológico durante su estancia 
en el Hospital, amortiguando el impacto psicológico y sufrimiento asociado, 
identificando y anticipando necesidades, preocupaciones y dificultades. Asimismo 
se potenciarán los recursos que disminuyan los efectos negativos, mejorando 
la calidad de vida del enfermo de cáncer y la de sus familiares y reduciendo 
las alteraciones emocionales, relacionales y sociales que puedan surgir como 
consecuencia de la enfermedad. 

Segunda.- Líneas de actuación.

1.- Actividades a desarrollar por el voluntariado:

- Acompañamiento al enfermo oncológico y su familia.

- Suplencia del cuidador primario.

- Actividades de animación y entretenimiento.

- Apoyo al personal sanitario mediante tareas complementarias a las 
de los profesionales, no interfiriendo en éstas últimas ni realizando tareas 
correspondientes a los profesionales.

- Derivación a profesionales en caso de detectar situaciones y necesidades 
que requieran la intervención del personal especializado.

2.- Funciones a desarrollar por el psicólogo: 

· Orientación y asesoramiento al paciente y los familiares.

· Proporcionar herramientas terapéuticas dirigidas a favorecer la adaptación 
del paciente y la familia al proceso de enfermedad y tratamiento.

· Intervención psicológica ante los trastornos psicológicos presentados por el 
paciente y los familiares.

Tercera.- Compromisos de la AECC.

1.- La AECC pondrá a disposición del Hospital un psicólogo con formación 
en psicooncología que realice las funciones detalladas en la cláusula segunda. El 
psicólogo asumirá las funciones de coordinador del voluntariado y de interlocutor 
válido con la persona que designe el Hospital.

2.- Los voluntarios que realicen actividades al amparo de este Convenio 
dependerán y serán seleccionados por la AECC. 

3.- Ni el psicólogo ni los voluntarios tendrán ninguna relación contractual con 
el Servicio Murciano de Salud, ni derecho a percepción económica alguna y se 
acreditarán mediante tarjeta personal e intransferible expedida por la AECC.

Este personal estará debidamente formado para la correcta atención de los 
pacientes oncológicos, contando siempre con la colaboración de los profesionales 
asistenciales encargados de cada caso, así como la de los servicios médicos, de 
enfermería y de asistencia social del Hospital.

4.- Los voluntarios respetarán en todo momento las indicaciones de los 
profesionales asistenciales del Hospital, y su labor no interferirá en las labores 
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profesionales del personal sanitario, que podrán suspender provisionalmente la 
actuación del voluntario si el estado de un paciente lo requiere. 

5.- La AECC aportará batas o uniformes de identificación para el psicólogo 
y los voluntarios, así como el material de apoyo necesarios para las actividades. 

6.- Tanto el personal voluntario como el psicólogo, serán informados de las 
obligaciones que contraen durante el desarrollo de sus actividades respecto al 
carácter confidencial de los datos relativos a los pacientes, observando en todo 
momento lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

7.- La AECC será responsable de las actividades de sus voluntarios y el 
psicólogo en el Centro Hospitalario y de las consecuencias que se deduzcan. A 
tal fin deberá acreditar la constitución de un seguro de responsabilidad civil y de 
accidente para la realización de sus actividades. 

8.- En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 171/2004, de 30 de Enero, 
la AECC cumplirá las disposiciones legales vigentes sobre prevención de riesgos 
laborales y la normativa interna del Hospital, comunicará al Hospital cualquier 
situación de riesgo grave e inminente y aquellas situaciones que puedan suponer 
un riesgo potencial para la Seguridad y Salud de los Trabajadores y cualquier 
accidente que se produzca como consecuencia del desarrollo de la actividad.

9.- La AECC deberá llevar un registro de los casos atendidos en el Hospital, 
que recogerá el número de enfermos y familiares atendidos por los voluntarios 
y el psicólogo y el número de casos derivados a los trabajadores sociales del 
Hospital, de la AECC o externos. La AECC facilitará los datos del Registro al 
Hospital cuando éste lo solicite.

10.- Considerando que el desarrollo de las actividades objeto del presente 
Convenio comporta tratamiento de datos, en los términos establecidos en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la AECC se compromete a suscribir con el Hospital 
un contrato regulador del acceso a datos de carácter personal por cuenta de 
terceros, en los términos establecidos en la citada Ley.

Cuarta.- Compromisos del Hospital General Universitario Santa Lucía.

1.- El Hospital designará un responsable de coordinar con la AECC las 
actividades desarrolladas por los voluntarios y por el psicólogo, facilitando las 
instrucciones precisas de actuación y los horarios adecuados, así como las áreas 
o unidades en las que pueden actuar.

2.- El Hospital habilitará un espacio físico adecuado para realizar las funciones 
de atención psicológica en la Planta, conforme a los recursos disponibles y a que 
las instalaciones permitan su adecuada ubicación.

3.- El Hospital acondicionará una sala de dimensiones suficientes para dar 
cabida a los voluntarios, dotada de mesas, sillas, estanterías y armario, conforme 
a los recursos disponibles y a que las instalaciones permitan su adecuada 
ubicación.

4.- El Hospital facilitará la información y medios necesarios a los facultativos 
para que el número máximo de enfermos oncológicos pueda tener acceso 
a la asistencia psicológica y personal voluntario de la AECC, propiciando la 
coordinación efectiva en el ámbito hospitalario.
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5.- El Hospital regulará, junto con el psicólogo de la AECC, el mecanismo 
más adecuado para el acceso a las historias clínicas, previo el consentimiento 
del paciente, así como para la derivación de pacientes y familiares, teniendo 
en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley 41/2002, básica reguladora 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

6.- El Equipo del Servicio de Oncología del Hospital incorporará al psicólogo a 
sus sesiones clínicas en los supuestos en que así sea solicitado por alguno de los 
facultativos del Servicio.

7.- El Hospital, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 31/1995, de 8 de 
Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 171/2004, de 
30 de Enero, facilitará las medidas de coordinación que acuerden los respectivos 
Servicios de Prevención para comunicar las incidencias o modificaciones que se 
produzcan durante el desarrollo de la actividad a los efectos de garantizar el 
cumplimiento de la legislación vigente.

Quinta.- Comisión de seguimiento.

Ambas partes de común acuerdo constituirán una Comisión de Seguimiento 
que tendrá como funciones, el seguimiento, evaluación y asesoramiento de las 
actividades derivadas del presente Convenio. Dicha Comisión estará integrada 
por dos representantes de cada una de las partes.

a) Por parte del Hospital:

- La Directora Asistencial o persona en quien delegue.

- El Jefe de Servicio de Oncología o persona en quien delegue.

b) Por parte de la AECC:

- El psicólogo.

- La responsable del Programa AECC.

La Comisión se reunirá al menos una vez por semestre, así como cuando 
circunstancias excepcionales lo aconsejen, a requerimiento de cualquiera de sus 
miembros. Se elaborará un informe semestral que recoja los asuntos tratados en 
la Comisión, haciendo llegar copia del mismo al Hospital y a la AECC.

Sexta.- Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su firma y 
tendrá una vigencia de dos años, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de 
las partes, antes de su vencimiento.

Séptima.- Causas de resolución.

El Convenio se podrá resolver por alguna de las siguientes causas: 

- Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones. 

- Mutuo acuerdo de las partes. 

- Las demás causas previstas en la legislación vigente. 

Octava.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo. 
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Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por duplicado 
ejemplar, en la fecha al principio mencionada.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, José Antonio Alarcón 
González.—Por la Asociación Española contra el Cáncer, el Presidente de la Junta 
Provincial en Murcia, Agustín Navarrete Montoya.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

15152 Resolución de 4 de octubre de 2013, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al 
convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Asociación Española contra el Cáncer para la realización de 
actividades de voluntariado en el Hospital Clínico Universitario 
“Virgen de la Arrixaca”.

Visto el Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española 
contra el Cáncer, para la realización de actividades de voluntariado en el Hospital 
Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” y, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer, 
para la realización de actividades de voluntariado en el Hospital Clínico 
Universitario “Virgen de la Arrixaca”, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 4 de octubre de 2013.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, José Antonio Alarcón González.

Prórroga del convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Asociación Española contra el Cáncer, para la realización de 
actividades de voluntariado en el Hospital Clínico Universitario “Virgen 

de la Arrixaca”

Murcia, 15 de julio de 2013.

Reunidos

De una parte D. José Antonio Alarcón González, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en la representación que ostenta en virtud del artículo 8.1 a) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre por el que se establece la estructura y 
funciones de los Órganos de Participación, Administración y Gestión del Servicio 
Murciano de Salud.

De otra parte, D. Agustín Navarrete Montoya, Presidente Regional de la 
Asociación Española Contra el Cáncer (en adelante AECC) en Murcia, mediante 
nombramiento del Consejo Ejecutivo de la AECC de fecha 29 de junio de 1998, 
y autorizado expresamente para la firma de este acuerdo de prórroga mediante 
Acuerdo del Comité Permanente de la AECC en Murcia, de fecha 2 de julio de 2013.
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Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar la presente prórroga y, a tal efecto,

Manifiestan

Primero.- Que con fecha 15 de julio de 2011, se suscribió Convenio de 
Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la AECC para la realización 
de actividades de voluntariado en el Hospital Clínico Universitario Virgen de la 
Arrixaca.

Segundo.- Que la cláusula sexta del mencionado Convenio, dispone que 
estará vigente durante 2 años desde la firma del mismo, pudiendo prorrogarse 
por acuerdo expreso de las partes, antes de su vencimiento.

Tercero.- Que ambas partes estiman que existe un interés mutuo en el 
mantenimiento de las actividades de voluntariado objeto del Convenio suscrito 
el 15 de julio de 2011 y en prorrogarlo por dos años más desde la firma del 
presente acuerdo.

Y con estos antecedentes las partes 

Acuerdan

Único.- Prorrogar dos años más, a contar desde la fecha de firma del 
presente documento, el Convenio de Colaboración, entre el Servicio Murciano de 
Salud y la AECC para la realización de actividades de voluntariado en el Hospital 
Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca.

Y dejando constancia de conformidad con la presente prórroga, firman y 
rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en duplicado ejemplar.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, José Antonio Alarcón 
González.—Por la Asociación Española contra el Cáncer, el Presidente de la Junta 
Provincial en Murcia, Agustín Navarrete Montoya.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

15153 Acuerdo de prórroga de un año del acuerdo entre el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para fijar las condiciones de 
la adquisición de vacunas frente a virus del papiloma humano 
(VPH).

Resolución

Visto el Acuerdo de prórroga de un año del acuerdo entre el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas frente a virus del 
papiloma humano (VPH).

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Acuerdo 
de prórroga de un año del acuerdo entre el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
fijar las condiciones de la adquisición de vacunas frente a virus del papiloma 
humano (VPH).

Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Acuerdo de prórroga de un año del acuerdo entre el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas 
frente a virus del papiloma humano (VPH)

En Madrid, a 2 de agosto de 2013

Reunidos

Doña Ana Mato Adrover, Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Real Decreto 
1.826/2011, de 21 de diciembre, actuando en el ejercicio de la competencia 
atribuida por el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Doña María Ángeles Palacios Sánchez, Consejera de Sanidad y Política 
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada para dicho 
cargo por el Decreto 18/2011, de 27 de junio, actuando en ejercicio de las 
facultades que tiene atribuidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de 
agosto de 2013. 

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente 
Acuerdo de prórroga y a tal efecto
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Exponen

1. Que el 30 de julio de 2012, las partes suscribieron un Acuerdo con el 
objeto de articular la vinculación voluntaria de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia al Acuerdo Marco para la selección de suministradores de 
vacunas frente a virus del papiloma humano para varias comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla tramitado por el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad.

2. Que la cláusula quinta del mencionado Acuerdo estipula que la duración 
del presente Acuerdo será coincidente con la duración del Acuerdo Marco, un 
año con posibilidad de prórroga de un año por mutuo acuerdo de las partes, con 
efectos desde su firma.

3. Que próximos a finalizar los efectos del Acuerdo, ambas partes están 
interesadas en prorrogarlo un año, de acuerdo con las siguientes

Cláusulas

Primera 

Se prorroga por un año los efectos del Acuerdo entre el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas frente a virus del 
papiloma humano (VPH).

Segunda 

Los contratos derivados de suministro de vacunas que habrán de ajustarse a 
esta prórroga son los relacionados en el Anexo I.

Tercera

La presente prórroga no conlleva ningún compromiso de gasto, si bien 
existirán posteriormente obligaciones económicas derivadas de los contratos 
específicos que se formalicen por los diferentes órganos de contratación. 

La presente prórroga producirá efectos desde su firma.

Y, en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente prórroga 
por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indicados en el 
encabezamiento.

Por el Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad, Ana Mato 
Adrover.—Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, M.ª Ángeles 
Palacios Sánchez.

 

Anexo 1

Estimación del número de dosis de vacunas frente a VPH
CCAA AÑO 2014

REGIÓN DE MURCIA 10.000
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

15154 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Universidad 
de Murcia para regular la concesión directa de una subvención 
nominativa para el desarrollo del proyecto de intervención de 
intérpretes de lengua de signos en las aulas universitarias para 
el alumnado con discapacidad auditiva.

Resolución

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Universidad de Murcia 
para regular la concesión directa de una subvención nominativa para el 
desarrollo del proyecto de intervención de intérpretes de lengua de signos en 
las aulas universitarias para el alumnado con discapacidad auditiva, suscrito 
por la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 4 de septiembre de 2013 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, y la Universidad de Murcia para regular la concesión 
directa de una subvención nominativa para el desarrollo del proyecto de 
intervención de intérpretes de lengua de signos en las aulas universitarias para 
el alumnado con discapacidad auditiva, suscrito por la Consejera de Sanidad y 
Política Social en fecha 4 de septiembre de 2013.

Murcia, 14 de octubre de 2013.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y la Universidad de 

Murcia para regular la concesión directa de una subvención nominativa 
para el desarrollo del proyecto de intervención de intérpretes de lengua 
de signos en las aulas universitarias para el alumnado con discapacidad 

auditiva

En Murcia, a 4 de septiembre de de 2013

Reunidos

De una parte, el Excma. Sra. D.ª María Ángeles Palacios Sánchez, Consejera 
de Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud de la 
competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
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diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultado por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 2 de agosto de 2013.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Antonio Cobacho Gómez, Rector 
Magnifico de la Universidad de Murcia, interviene en su nombre y representación, 
en virtud de las facultades que le autoriza su nombramiento, según Decreto de 
la Comunidad Autónoma de Murcia núm. 68/2010, de 9 de abril, publicado en el 
B.O.R.M. de 15 de abril de 2010, y de acuerdo con las competencias que le otorga 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 
el artículo 42 de los Estatutos aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, 
publicado en el B.O.R.M. de 6 de septiembre de 2004.

Exponen

1. Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 16 que compete a la Comunidad Autónoma la ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española. Asimismo, dicho 
Estatuto de Autonomía establece en su artículo 10.Uno.18 la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia 
asistencia y bienestar social, y de promoción e integración de los discapacitados. 

2. Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo, adscrito a la Consejería 
de Sanidad y Política Social, se constituye con la finalidad de ejecutar las 
competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas 
sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de 
abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que 
sus áreas de atención serán entre otras, la de Personas con Discapacidad.

3. Que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
garantizar el acceso a la educación superior de los ciudadanos de la Región de 
Murcia en condiciones de igualdad y de no discriminación por motivos económicos 
o de otra índole, a tenor del Artículo 3 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de 
Universidades de la Región de Murcia.

4. Que la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas 
de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de 
las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, encomienda a los 
poderes públicos promover la prestación de servicios de intérpretes de lenguas 
de signos así como el uso de los medios de apoyo a la comunicación oral por 
las personas con discapacidad auditiva de diferentes áreas, entre las que figura 
la educación. De esta manera se podrá conseguir la efectividad del derecho 
fundamental a la igualdad de las personas con discapacidad, reconocido tanto 
en el artículo 14 de la Constitución Española como en el artículo 46 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

5. Que la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, establece que las Universidades promoverán acciones para 
favorecer que todos los miembros de la Comunidad Universitaria que presenten 
necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad dispongan 
de los medios, apoyos y recursos que aseguren la igualdad real y efectiva de 
oportunidades en relación con los demás componentes de la Comunidad 
Universitaria.
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6. Que las partes firmantes, convencidas de que la Educación y la Formación 
son un bien absoluto al que también tiene derecho el alumnado universitario 
con necesidades educativas especiales derivadas de déficits auditivos, y que de 
ellas depende el futuro personal, laboral y social de tales alumnos, asumen el 
compromiso de colaboración que se plasma en el presente Convenio.

7. Que tanto el alumnado como los profesores y las personas con 
discapacidad auditiva en general han hecho constar la necesidad de apoyar en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje al alumnado universitario con discapacidad 
auditiva mediante un Intérprete de Lengua de Signos.

8. Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es 
de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por la Administración de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aprueba el régimen jurídico 
de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

9. Que La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
dispone en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las 
Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que 
los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

10. Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se 
encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

11. Que la Ley 13/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2013, establece 
en la consignación presupuestaria 510200.313F.442.00, código proyecto 39111, 
la dotación financiera que el IMAS, destina a los efectos económicos derivados de 
la formalización del presente Convenio.

Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 y 8 y estando las partes de acuerdo 
han decidido suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes.

Cláusulas

Primera: Objeto.

El objeto del presente convenio es regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Universidad de 
Murcia, para el desarrollo del proyecto de intervención de Intérpretes de Lengua 
de Signos en las aulas universitarias para los alumnos con discapacidad auditiva, 
durante el curso académico 2012/2013, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre.
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Segunda: Destinatarios del servicio.

Los alumnos destinatarios de la experiencia objeto de este Convenio deberán 
manifestar expresamente y por escrito su conformidad a la participación en el 
mismo. Con el fin de que los alumnos destinatarios puedan configurar su criterio, 
se les informará previamente de las diferentes alternativas metodológicas, de 
los objetivos de las mismas y, en particular, de la metodología a la que hace 
referencia el presente Convenio; a saber la utilización del apoyo de un Intérprete 
de Lengua de Signos en el proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos, 
siempre que las necesidades educativas y comunicativas de éstos así lo 
aconsejen y sean reconocidas por los especialistas del Servicio de Asesoramiento 
y Orientación Personal (SAOP) de la Universidad de Murcia. 

Tercera: Responsabilidad beneficiario.

Será responsabilidad de la Universidad de Murcia la selección, conforme 
a la cláusula cuarta, de los Intérpretes de Lengua de Signos que hayan de 
intervenir según lo previsto en este Convenio. Estos profesionales dependerán 
laboral y/o contractualmente única y exclusivamente de la Universidad de Murcia. 
También, corresponderá a la Universidad de Murcia la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las obligaciones 
de carácter fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente

Cuarta: Selección de intérpretes.

La selección de los Intérpretes de Lengua de Signos, por parte de la Comisión 
de Selección de la Universidad de Murcia, tendrá como requisito necesario el estar 
en posesión del título de Técnico Superior de Intérprete de Lengua de Signos.

La valoración del resto de méritos se realizará por la Comisión de Selección 
de acuerdo con el baremo incorporado en el anexo 1. 

Quinta: Importe de la subvención y aportación de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente Convenio es de treinta y nueve mil euros, (39.000,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de veinticuatro mil 
euros, (24.000,00 €) que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.442.00, código de proyecto 
39111, de la Ley 13/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2013. 

La Universidad de Murcia aportará como mínimo la cuantía de quince mil 
euros (15.000,00 €), de acuerdo con el proyecto presentado en la Dirección 
General de Personas con Discapacidad del IMAS, y aceptado por ésta última.

Quedará de cuenta de la Universidad de Murcia la diferencia de financiación 
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en 
la realización de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en 
el primer párrafo de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Sexta: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del Instituto Murciano 
de Acción Social, previa autorización del gasto, la concesión de la subvención 
y la propuesta de pago anticipado de la aportación económica concedida, ya 
que del fin público que concurre en el presente Convenio, la responsabilidad 
pública del sistema de servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de 
abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza 
de las actividades a realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte 
del futuro beneficiario para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, 
aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será 
necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 
artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Séptima: Evaluación experiencia objeto del Convenio.

La Universidad de Murcia, a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes 
con Discapacidad del Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (SAOP) 
del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, evaluará la experiencia objeto del 
presente Convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula octava del mismo. 

Octava: Comisión de seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión 
será presidida por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 
Acción Social o persona en quien delegue, él cual dirimirá con su voto de calidad 
los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la Comisión de Seguimiento, en representación de la 
Administración Regional: el Director Gerente, o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. En representación 
de la Universidad de Murcia, la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo, o persona 
en quien delegue, y un Técnico de dicho Vicerrectorado.

Serán funciones de la Comisión de seguimiento: 

a) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse en el presente Convenio; 

b) Establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el 
adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; 

c) Fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y evaluación del Proyecto 
que se subvenciona; 

d) Cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de 
las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.
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Novena: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio, abarca desde 
el 1 de octubre de 2012 hasta el 30 de septiembre de 2013.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de esta cláusula, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la 
Universidad De Murcia en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General 
de Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de 
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por la Universidad De Murcia con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el proyecto presentado por la Universidad De Murcia ante la Dirección General 
de Personas con Discapacidad y se presentará en un plazo de un mes una 
vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la 
totalidad de la actividad subvencionada. 
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El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo II del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Universidad De Murcia deberá disponer de los libros contables 
y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios 
para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. También estará sometida a la obligación de conservar los documentos 
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. Asimismo, la Universidad De Murcia estará obligada a poner a disposición 
del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad.

Décima: Modificación de proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
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supuesto de que la causa justificativa de la modificación, se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución. 

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones superase 
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Undécima: Obligaciones del beneficiario. Incompatibilidad.

1. Serán obligaciones del beneficiario, además de las recogidas en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las siguientes:

a) Poner en funcionamiento el proyecto objeto de esta subvención, según lo 
establecido en las cláusulas anteriores, con respeto a los plazos de ejecución y 
justificación indicados en la cláusula novena del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
Instituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones o donaciones 
de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por 
el beneficiario fondos para la misma finalidad deberá reintegrar voluntariamente 
el exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. 
En el supuesto de subvenciones concurrentes para el mismo proyecto que sean 
incompatibles con la regulada por el presente Convenio, se deberá reintegrar 
la subvención de menor cuantía. La no comunicación por parte del beneficiario 
de la obtención de fondos para la misma finalidad, con la independencia 
de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 a), en 
relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material 
utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en 
colaboración con el Instituto Murciano de Acción Social. Se entregará una prueba 
de impresión de forma previa a la edición del documento y/o su distribución, 
así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que sea aprobada la 
misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En el supuesto de 
incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración del Instituto 
Murciano de Acción Social en la actividad subvencionada, se habrá de estar en 
primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
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incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del Instituto 
Murciano de Acción Social, la documentación a la que se refiere el Acuerdo 
Decimotercero del presente Convenio. El incumplimiento de esta obligación 
formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de 
la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la procedencia del 
correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo establecido por 
el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el Instituto Murciano de Acción Social.

i) Facilitar al Instituto Murciano de Acción Social cuantos datos se 
consideren necesarios para el adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a 
cumplimentar los instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan.

j) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución 
de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización de ésta el 
coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del acuerdo 
segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

k) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.
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La entidad beneficiaria está obligada a comunicar al Instituto Murciano 
de Acción Social, la percepción de fondos procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales para la misma finalidad. La percepción de 
estos fondos podrá implicar la redistribución de las cantidades determinadas en 
el presente convenio con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que 
debe ser aprobada por el Instituto Murciano de Acción Social, será realizada 
por la Comisión de Seguimiento que se establece en el Acuerdo Noveno de este 
Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente Acuerdo.

Duodécima: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h) e i) de la 
cláusula undécima por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar la totalidad 
de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el interés de 
demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d); y j) y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercera: Subcontratación.

El Beneficiario podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
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entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Decimocuarta: Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en la cláusula octava del mismo.

Decimoquinta. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan los 
requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimosexta. Vigencia.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el la 
cláusula novena del mismo.

Decimoséptima.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social D.ª María Ángeles Palacios Sánchez—Por la Universidad de 
Murcia, el Rector, D. José Antonio Cobacho Gómez.
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Anexo I: Baremo
1. Criterio Académico

(Máximo de

12 puntos)

1.1 Título de Diplomado o Licenciado:

1.2 Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP)

1.3. Asignaturas con Matrícula de Honor

1.4. Asignaturas con Sobresaliente

1.5. Asignaturas con Notable

1.6. Asignaturas con Aprobado

1.7. Asignaturas con Suspenso o No Presentado

Licenc: 5 puntos

Diplom: 4 puntos

3 puntos

1 Crédito: 0,4

1 Crédito: 0,3

1 Crédito: 0,2

1 Crédito: 0,1

1 Crédito: -0,2

2. Conocimiento de sistemas de 
comunicación para personas sordas

(Máximo de 10 puntos)

2.1. Titulación oficial de Lengua de Signos (hasta 6 puntos) Hasta 6 puntos

2.2. Otras titulaciones no oficiales:

- Comunicación Bimodal (hasta 2 puntos)

- Otros sistemas de comunicación para personas sordas (hasta 2 puntos)

Hasta 4 puntos

3. Experiencia en traducción 
simultánea

(Máximo de 9 puntos)

Experiencia como intérprete de personas sordas: Lengua de Signos, Palabra 
Complementada, Comunicación Bimodal, etc.

(1 punto por año de experiencia)

Hasta 9 puntos

4. Elementos del Currículo 2.1. Colaboración en trabajos y proyectos de investigación desarrollados en 
la Universidad de Murcia sobre las personas con discapacidad auditiva (0,5 
puntos por actividad y año)

Hasta 2 puntos

(Máximo de 9 puntos) 2.2. Participación en actividades relacionadas con las tareas de colaboración o 
el colectivo implicado (0,5 puntos por actividad y año)

Hasta 4 puntos

2.3. Otros méritos relacionados con las tareas de colaboración:

a) Cursos y seminarios relacionados con las tareas de colaboración (hasta 1 
punto)

- 0,1 punto por cada diez horas (hasta 0,5 puntos por curso o 
seminario) 

- Cursos sin horas (0,1 punto por curso)

Hasta 3 puntos

b) Publicaciones y Comunicaciones relacionados con las tareas de colaboración 
(0,1 punto por cada una, máximo 2 puntos)

Anexo II

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de un mes establecido en la 
cláusula novena segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-. Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

-. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

* Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

* Informe del área de control interno de la Universidad de Murcia en el 
que realice la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en 
el presente convenio y en su anexo III, así como, con sujeción a las normas de 
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actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

* Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de un mes establecido en la 
cláusula novena segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-. Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

-. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo III, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 

NPE: A-291013-15154



Página 40614Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.

Anexo III

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor 
o equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios 
las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y con los correspondientes proyectos técnicos 
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos 
utilizados para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos respectivos según los formatos oficiales de 
la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica 
procedentes de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, 
material de oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada.
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H NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

15155 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Archena, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento del centro de desarrollo 
infantil y atención temprana.

Resolución

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Archena, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento del centro de desarrollo 
infantil y atención temprana, suscrito por la Consejera de Sanidad y Política Social 
en fecha 7 de octubre de 2013 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y el Ayuntamiento de Archena, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento del centro de desarrollo infantil y atención temprana, suscrito por 
la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 7 de octubre de 2013.

Murcia, 18 de octubre de 2013.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Archena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

centro de desarrollo infantil y atención temprana

En Murcia a 7 de octubre de 2013.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Ángeles Palacios Sánchez, Consejera 
de Sanidad y Política Social, en representación de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 27 de septiembre de 2013.
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De otra, Dña. Patricia Férnández López, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Archena, con C.I.F P-3000900-E, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 1 de marzo de 2013.

Ambas partes.

Manifiestan

Primero: Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS, es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo: Competencia del Ayuntamiento de Archena.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, de 
25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Asimismo, 
que de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, 
el Ayuntamiento de Archena se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con Nº E-00011.

Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 13/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2013, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
41205, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente Convenio.

Quinto: Certificación de existencia de crédito.

El Beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la 
certificación de existencia de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los 
compromisos económicos contraídos. 

Sexto: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes.

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Archena de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de 
Desarrollo Infantil y Atención Temprana situado en Rosalía de Castro s/n en el 
municipio de Archena, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales de la Región de Murcia con n.º 04/0647.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 
presentado por el Beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
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Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

* Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

* Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

* Programas de prevención, detección y diagnóstico.

* Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

* Asesoramiento a la familia y al entorno social.

* Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente Convenio es de cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y ocho 
euros con noventa y siete céntimos, (43.478,97 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente Convenio como máximo la cantidad de treinta y dos mil 
seiscientos siete euros, (32.607,00 €) que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05, 
código de proyecto 41205, de la Ley 13/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2013. 

El Ayuntamiento de Archena aportará como mínimo la cuantía de diez mil 
ochocientos setenta y uno euros con noventa y siete céntimos, (10.871,97 €), 
por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente Convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente Convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
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Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro Beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
Convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, el 
Beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el Beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del Convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este Acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

NPE: A-291013-15155



Página 40621Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

· El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

· Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

· Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del Convenio.

· Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del Convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
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los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente Convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del Sector de Personas con Discapacidad. 

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El Beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el Acuerdo 
Cuarto del presente Convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente Convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del Beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
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e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
documentación a la que se refiere el acuerdo Sexto del presente Convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al IMAS, cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del Convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales ( BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad 
visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus Centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
del acuerdo segundo del presente Convenio. Cuando el mencionado coste 
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro 
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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o) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
Convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de convenio de colaboración.

Las Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente Convenio 
con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el 
Acuerdo Noveno de este Convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente Acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La Entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el Beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la Entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la Entidad subvencionada y la Entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la Entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el 
Beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el Beneficiario al objeto 
del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
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IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
Convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al Beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión será 
presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en quien 
delegue, él cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a 
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un 
Técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte del 
Ayuntamiento de Archena, dos representantes designados por el Beneficiario.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.
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Décimo: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por el Beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, 
especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el Centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El Beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del Acuerdo Quinto por parte de el Beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); 
b); d) y n), y siempre que el Beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
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principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo Quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente Convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el Beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el Beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las Entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, María Ángeles Palacios Sánchez.—Por el Ayuntamiento de 
Archena, la Alcaldesa, Patricia Férnández López.

Anexo I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-. Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

-. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
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del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

* Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos del gasto 
(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos originales 
acreditativos del pago.

* Informe del interventor-tesorero en el que realice la revisión de la cuenta 
justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, 
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

* Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

-. Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

-. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

* Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

* Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

* En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
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El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.

Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada.

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor 
o equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios 
las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y con los correspondientes proyectos técnicos 
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos 
utilizados para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la justificación.
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7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos respectivos según los formatos oficiales de 
la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica 
procedentes de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, 
material de oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada.

H NORMATIVA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 1998).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

15156 Orden de 3 de octubre de 2013 de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo, por la que se dispone la puesta en 
funcionamiento del Instituto de Educación Secundaria “Número 3 
de Yecla”. (Código 30019982).

Mediante Decreto n.º 47/2011 de 15 de abril de 2011, (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia n.º 92 de 23/04/2011), se crea el Instituto de Educación 
Secundaria “Número 3 de Yecla”.

La disposición adicional primera de dicho Decreto establece que la puesta 
en funcionamiento de dicho centro educativo será acordada por el Consejero de 
Educación, Formación y Empleo. Esta referencia hay que entenderla referida a 
la actual Consejería de Educación, Universidades y Empleo tras la modificación 
efectuada por el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma 13/2013, de 
23 de julio, de Reorganización de la Administración Regional.

El Instituto de Educación Secundaria “Número 3 de Yecla” (Código 30019982) 
se encuentra incluido en las previsiones de la programación de la enseñanza que 
ha realizado la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 27 de la Ley Orgánica 8/1.985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

Ha quedado acreditado en el expediente que las obras de ejecución de las 
instalaciones en las que se ubica el centro docente de referencia se encuentran 
finalizadas y recepcionadas, y que el centro cumple los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones establecidos en el Real Decreto 132/2010, de 12 de 
febrero (B.O.E. 12/03/2010), por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, 
la educación primaria y la educación secundaria y en la Resolución de 30 de junio 
de 2010, de la Dirección General de Centros, (B.O.R.M. 05/08/2010), por la que se 
dictan instrucciones sobre la aplicación del citado Real Decreto 132/2010.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Centros Educativos, 
y al amparo de lo dispuesto en el Decreto nº 47/2011 de 15 de abril de 2011, 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 92 de 23/04/2011), en relación con 
el Decreto nº 91/2013, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Universidades 
y Empleo,

Dispongo

Primero. La puesta en funcionamiento a partir del curso escolar 2013/2014, 
del Instituto de Educación Secundaria “Número 3 de Yecla”, cuyos elementos 
identificadores se relacionan a continuación:

- Denominación genérica: Instituto de Educación Secundaria.

- Denominación específica: “Número 3 de Yecla”.

- Código de centro: 30019982.
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- Titular: Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Domicilio: C/ Párroco Martínez Guillamón colindante a la C/ Pintor Juan 
Albert en el paraje Las Serranillas.

- Localidad: 30510 - Yecla.

- Provincia: Murcia.

- Enseñanzas: Educación Secundaria Obligatoria.

- Capacidad: 12 unidades.

Segundo. Por los distintos centros directivos de esta Consejería, en el 
ámbito de sus competencias, se realizarán las actuaciones pertinentes para la 
dotación del equipamiento y de los recursos humanos necesarios para la puesta 
en funcionamiento del centro docente objeto de la presente Orden.

Tercero. Por la Dirección General de Recursos Humanos y Calidad Educativa 
se procederá al nombramiento del Director con carácter extraordinario, por 
delegación de la competencia del Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo.

Cuarto. El consejo escolar del centro educativo objeto de la presente Orden, 
se constituirá una vez desarrollado el proceso de elección de los representantes 
de cada sector de su comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 8.1 de la Orden de 22 de noviembre de 2004, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se regula la composición y el procedimiento 
de elección de los consejos escolares de los institutos de educación secundaria 
obligatoria (BORM 7 de diciembre de 2004).

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante 
el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 3 de octubre de 2013.—El Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.

NPE: A-291013-15156NPE: A-291013-15157



Página 40633Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

15157 Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo, de convenio y tabla salarial 2013; 
denominación, Grupo Siren Ambulancias S.L.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo: 

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, de Convenio y Tabla Salarial 2013; número 
de expediente, 30/01/0097/2013; referencia, 201344110030; denominación, 
Grupo Siren Ambulancias S.L.; código de convenio, 30100014012013; ámbito, 
Empresa; suscrito con fecha 02/07/2013, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia 16 de octubre de 2013.—El Director General de Trabajo, Fernando 
José Vélez Alvarez.

Convenio de Empresa

Grupo Siren Ambulancias

Exposición de motivos

La regulación actual de las relaciones laborales en el sector de transportes de 
enfermos por carretera en ambulancias no recoge adecuadamente la singularidad 
de las empresas que no prestan servicios contratados con las Administraciones 
Públicas. El convenio regional está regulando las relaciones de las empresas 
que tienes contratos con la Administración Regional o prestan sus servicios 
principalmente para ella. Así su exposición de motivos recoge su reclamación 
a la Consejería de Sanidad y al Servicio Murciano de Salud de que se valore 
adecuadamente el servicio que prestan en la Atención primaria. 

La principal actividad de esta empresa no es la prestación de servicios para el 
Servicio Murciano de Salud, sino para un abanico de empresas sanitarias privadas 
como mutuas, entidades aseguradores, entidades médicas privadas, etc., donde 
las relaciones mercantiles son completamente diferentes a las que se establecen 
con la Administración Pública. De ahí que las regulaciones laborales entre los 
trabajadores y su empresa deban acomodarse a esta situación.
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Es por ello que se ha considerado oportuno por las partes la negociación 
de un convenio colectivo de empresa que recoja la singularidad de la misma, 
regulando las condiciones laborales indicadas por el art. 84.2 el vigente Estatuto 
de los Trabajadores como la estructura salarial, horarios y distribución del tiempo 
de trabajo, sistemas de clasificación profesional, etc.

Capítulo I. Ámbito funcional y territorial

Artículo 1.º - Ámbito funcional y Territorial 

El presente Convenio regula las relaciones laborales entre la empresa Grupo 
Siren Ambulancias S.L. con CIF n.º B73152787, en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y los trabajadores incluidos en su ámbito personal. 

Artículo 2.º - Ámbito personal 

El presente Convenio será de aplicación a todos los trabajadores que presten 
los servicios en la empresa antes indicada, cualquiera que sea su categoría 
profesional, con la única excepción de los altos cargos a los que se refiere el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE del 28 de marzo)

Artículo 3.º - Ámbito temporal 

El presente Convenio tendrá una duración de 4 años es decir, del 1 de enero 
de 2.013 al 31 de diciembre del 2016. 

Capítulo II. Denuncia, negociación y prórroga

Articulo 4.º - Denuncia, negociación y prórroga 

La denuncia del presente Convenio, se producirá automáticamente a la 
finalización de la vigencia del mismo. 

No obstante, y para evitar el vacío normativo que en otro caso se produciría 
una vez terminada su vigencia inicial, o la de cualquiera de sus prorrogas, 
continuara rigiendo en su totalidad, tanto en su contenido normativo como en el 
obligacional, hasta que sea sustituido por otro. 

Capítulo III. Comisión paritaria

Artículo 5.º - Comisión paritaria 

Se crea la Comisión Paritaria del Convenio como órgano de interpretación, 
conciliación y vigilancia de su cumplimiento que estará compuesta por los 
siguientes vocales designados por la representación empresarial y por los 
trabajadores: 

Por la empresa: 

D. Pedro Luis Rubira Monserrate

Por los representantes de los trabajadores:

D. Francisco Gálvez Sánchez

En ausencia de éstos, quedará determinada por las partes negociadoras del 
Convenio Colectivo, actuando de Secretario de la misma el que las partes designen.  
La Comisión Paritaria celebrará sus sesiones en la ciudad Murcia, a instancia de 
cualquiera de las partes, para desempeñar las funciones de su competencia que 
serán las siguientes: 

1. Interpretación auténtica del Convenio. 

2. Redacción de las Tablas Saláriales para su actualización. 
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3. Entender, resolver y decidir por vía de arbitraje, las cuestiones que 
voluntariamente les sean sometidas por las partes de causa o como consecuencia 
de este Convenio. 

4. Conciliación facultativa de los problemas colectivos con independencia de 
las atribuciones que por norma legal puedan corresponder a la Jurisdicción o 
Autoridades Laborales.

5. Vigilar el cumplimiento de lo pactado en el presente Convenio. 

6. Estudio de la evolución de las relaciones entre empresa y trabajadores. 

7. Entender en todas las demás cuestiones que tendrán a la mayor eficacia 
práctica del Convenio. 

La parte promotora de la reunión señalará día y hora de la sesión y remitirá a 
las demás el orden del día para la misma. 

La comisión en primera convocatoria no podrá actuar sin la presencia de 
todos los vocales y en segunda convocatoria, en el siguiente día hábil y a la 
misma hora, actuará con los que asistan concediéndose cada parte un número 
de votos igual, de modo tal que siempre sea un número paritario de los vocales 
presentes. 

Cada una de las partes podrá acudir a la sesión asistida por asesores que 
tendrán voz pero no voto. 

La Comisión Paritaria, podrá actuar por medio de ponencias para entender 
de asuntos especializados tales como organización, clasificación, adecuación de 
normas genéricas en casos concretos, arbitrajes, etc. 

Podrá asimismo utilizar los servicios permanentes y ocasionales de asesores 
en cuantas materias sean de su competencia. 

La Comisión Paritaria, antes de resolver cualquier cuestión que fuese 
planteada, podrá formular consulta a la Autoridad Laboral competente. 

Las resoluciones o acuerdos adoptados de conformidad por ambas partes, 
tendrán en principio, carácter vinculante, si bien, en ningún caso, impedirán el 
ejercicio de las acciones que a la empresa y trabajadores correspondan y puedan 
utilizar ante la Jurisdicción Laborales y Administración. 

Ambas partes, convienen en plantear a la Comisión Paritaria, de cuantas 
dudas, discrepancias, cuestiones o conflictos puedan producirse como 
consecuencia de la interpretación y aplicación del Convenio para que la Comisión 
emita dictamen o actúen en la forma prevista previamente al planteamiento de 
tales casos ante la Jurisdicción Laboral y Administrativa en caso de ser solicitada 
por el trabajador o trabajadores.

Capítulo IV. Condiciones más beneficiosas y absorción

Artículo 6.º - Condiciones más beneficiosas 

Las condiciones que se establecen en este Convenio se consideran mínimas 
y en consecuencia, si existen trabajadores que con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente convenio colectivo y por pactos o costumbres tengan 
concedidas condiciones más beneficiosas, que las que se consignan en el 
presente Convenio, la empresa tendrá obligación de respetarlas en su totalidad, 
manteniéndolas estrictamente “ ad personan”. 

Al personal afectado por el presente Convenio le será de aplicación toda 
mejora, cualquiera que sea su naturaleza y que pueda introducirse por disposición 
legal durante la vigencia del mismo, en relación con cualquiera de sus extremos. 
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Capítulo V. Jornada laboral y vacaciones

Artículo 7.º - Jornada laboral 

La jornada ordinaria de trabajo para todo el personal será de 40 horas 
semanales.

Para los año/s  2013, 2014, 2015 y 2016 la jornada de trabajo efectivo será 
de 1.800 horas en computo anual, de trabajo efectivo, más las horas de presencia 
a que hace referencia el R.D. 1561/1995 de 21 de septiembre, que no podrán 
exceder de 80 horas cuatrisemanales. 

La jornada máxima diaria no podrá superar las nueve horas de trabajo 
efectivo, ni menos de seis horas, a efectos de pago de horas extraordinarias.  
Atendiendo a las necesidades del servicio la jornada podrá ser continuada o 
partida.

El descanso mínimo entre jornada y jornada se atendrá en cada momento a 
lo dispuesto en la legislación vigente, que actualmente establece 10 horas. 

No obstante, expresamente se señala que en los calendarios laborales 
que se elaboren cada año para los trabajadores de Grupo Siren Ambulancias 
exista siempre un descanso entre jornada y jornada de 12 horas quedando esa 
diferencia de dos horas única y exclusivamente reservada para las prolongaciones 
de jornada motivadas por razones del servicio. 

La empresa está facultada para organizar el trabajo de acuerdo con las 
necesidades de los servicios, pudiendo establecer los correspondientes turnos 
entre el personal, para asegurar el mantenimiento del servicio de las 0 a las 24 
horas durante los trescientos sesenta y cinco días del año. 

En cuanto al dispositivo de localización y guardias se estará a lo que en 
cada momento se establezca en el Convenio Colectivo de ámbito estatal. Las 
guardias que realicen los trabajadores en fines de semana (comprendida 
entre las 21 horas del viernes hasta a las 21 horas del domingo), además del 
sueldo correspondiente, tendrán una compensación de 55 euros por guardia, 
independientemente de los servicios que se realicen.  

La empresa establecerá antes del 31 de diciembre de 2013 un sistema de 
control de tiempo de trabajo. La información suministrada por dicho sistema será 
facilitada al trabajador mensualmente y a la representación de los trabajadores, 
así mismo se informará de su funcionamiento a dicha representación legal de 
los trabajadores. Transcurrido tres meses se valorará la efectividad y eficacia del 
mismo para ambas partes para que en caso de la falta de satisfacción a las partes 
se readaptara o modificara dicho sistema. 

En cuanto al descanso semanal, la empresa compatibilizará la necesidad del 
servicio con la concesión de mayor número de festivos acordando los gráficos con 
la representación de los trabajadores. 

Únicamente para los casos excepcionales, en que haya que cubrir alguna 
baja o ausencia imprevista, se podrá recurrir al personal que le correspondiera 
descansar el fin de semana; en tal caso, se seguirá un sistema de correturnos. 
Teniendo derecho el trabajador al disfrute del descanso compensatorio, de dos 
días, dentro de los tres meses siguientes. Transcurrido este tiempo la empresa 
abonará este descanso salvo pacto en contrario. 

Durante la vigencia del presente Convenio, los trabajadores disfrutaran 
por asuntos propios de tres días. No obstante, para el disfrute del tercer día de 
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asuntos propios será necesario que medie preaviso de 10 días y no afecte a un 
10% de cada grupo profesional. 

La empresa y los representantes de los trabajadores, en el primer trimestre 
de cada año elaboraran el Calendario Laboral, que comprenderá el horario de 
trabajo y la distribución de los días de trabajo, festivos, descansos semanales, 
vacaciones y todos los días inhábiles del año, debiendo exponerse un ejemplar 
firmado por ambas partes, en el tablón de anuncios que la empresa instalara en 
cada centro de trabajo. 

Artículo 8.º - Cambio de turno 

Siempre que se respeten los descansos obligatorios, se permitirá el cambio 
de turno entre trabajadores de funciones equivalentes, sin discriminación alguna, 
y dando comunicación a la empresa, mediante escrito firmado por los dos 
trabajadores implicados en el cambio, con al menos 24 horas de antelación. 

Artículo 9.º - Descanso por bocadillo 

Cuando el trabajador efectué jornada continuada de cinco o más horas, 
la empresa se obliga a facilitar el tiempo de veinte minutos de descanso para 
reponer fuerzas, siempre que sea comunicado por el trabajador a la empresa por 
los medios oportunos que la empresa ponga a su alcance en cada momento. Este 
periodo no se considera tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 10.º - Vacaciones 

Todo el personal, tendrá derecho al disfrute de 30 días naturales de 
vacaciones retribuidas en función del salario real. 

La empresa y los representantes de los trabajadores elaborarán de 
mutuo acuerdo el calendario de vacaciones atendiéndose las peticiones de 
los trabajadores. Si por necesidades de la empresa estas debieran partirse en 
dos periodos, se concedería como mínimo la mitad en el periodo solicitado por 
el trabajador, y, si el otro periodo se concediera fuera del periodo estival, se 
incrementaría en un día más. 

Asimismo si se dispusiera hacerlo de forma rotativa se empezaría por los 
trabajadores de mayor antigüedad en la empresa en la primera ocasión. 

En los casos de incapacidad temporal (IT) con hospitalización o 
Accidente de trabajo, que se produzcan antes de la fecha prevista o durante 
el disfrute de las vacaciones, este periodo se paralizara y se disfrutara 
en otras fechas, de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador.  
También, cuando las vacaciones fijadas en el calendario de la empresa coincidan 
con una baja por maternidad/paternidad o la lactancia natural o con el periodo 
de suspensión del contrato de trabajo por parto, parto prematuro, adopción y 
acogimiento (preadoptivo y permanente), se tendrá derecho a disfrutar las 
vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del 
permiso, aunque haya terminado el año natural. 

No podrá solaparse el inicio de las vacaciones con los días de descanso 
semanal, si bien, si por razones organizativas de los turnos de vacaciones, éstas 
se iniciaran en fechas de solape, se pactará la recuperación de tales días de 
solape dentro del periodo de un año. 
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Capítulo VI. Movilidad funcional 

Artículo 11.º - Movilidad funcional 

La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras limitaciones 
que las exigidas por las titulaciones académicas y profesionales precisas para 
ejercer la prestación laboral y por la pertenencia al grupo profesional. 

Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen funciones 
superiores a las del grupo profesional o las categorías equivalentes, los 
trabajadores percibirán desde el primer día las diferencias saláriales de la 
categoría, todo ello sin perjuicio de que si en un periodo de seis meses durante 
un año u ocho durante dos, la empresa le dará el nombramiento de la categoría 
que viene desarrollando. 

Si, por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad productiva, 
la empresa precisara destinar a un trabajador a tareas correspondientes a 
categorías inferiores a la suya, solo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible y 
por el máximo de quince días, en un periodo de seis meses, manteniéndosele la 
retribución y demás derechos derivados de su categoría profesional y debiendo 
comunicarlo a los representantes de los trabajadores. 

Además de los supuestos contemplados en la Ley, se autoriza expresamente 
la movilidad funcional para aquellos trabajadores/as que, por padecer algún 
tipo de enfermedad que le inhabilite para el desarrollo de su puesto de trabajo, 
sin que pueda, por cualquier motivo, obtener la incapacidad laboral, pueda ser 
acoplado a cualquier otro puesto de trabajo de los existentes en la empresa, 
si hubiere vacante, y además antes de contratar a un trabajador se ofrecerá 
el puesto a los trabajadores de la Empresa. Para dichos casos será preciso el 
informe médico que declare si es apto o no para realizar los trabajos específicos 
de su categoría. 

Dicho informe será comunicado a los representantes legales, siempre que 
no haya oposición del trabajador/a, debiendo incorporarse a su nuevo puesto en 
el plazo improrrogable de tres días. El cambio de puesto no conllevará cambio 
de categoría profesional, conservando su salario base y complementos saláriales 
durante los seis meses siguientes a su incorporación, una vez el cual, si persistiera 
en el puesto de trabajo, pasaría a percibir las retribuciones correspondientes a 
esta categoría. 

Capítulo VI. Grupos y categorías profesionales. Contratación

Artículo 12. Grupos y categorías profesionales

En cuanto a los grupos profesionales se estará a lo dispuesto en el convenio 
colectivo nacional.

Articulo 13.º - Promoción de los trabajadores en la empresa 

La empresa se compromete a promocionar a los trabajadores fijos de su 
plantilla ante la necesidad de ocupar cualquier puesto de trabajo dentro de la 
empresa. A tal fin ambas partes se comprometen a: 

1. La empresa pondrá en conocimiento de los representantes de los 
trabajadores las necesidades de plantilla a cubrir a los efectos de que tengan 
prioridad los propios trabajadores de la plantilla. 

2. Los trabajadores a perfeccionarse en la necesaria adecuación o reciclaje 
para lo que se le solicite al alcance de sus posibilidades. 
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3. Para ascender de Categoría Profesional, será necesario superar la 
promoción interna teniéndose en cuenta la formación, méritos, antigüedad 
en la empresa, o en su caso las pruebas, que establezca la empresa, con la 
participación de los representantes de los trabajadores. 

Capítulo VII- Retribuciones

Artículo 14.- Salarios 

Los trabajadores afectados por este Convenio, percibirán por el concepto de 
salario base  y plus convenio desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, 
el que para cada categoría profesional se detalla en la columna primera del anexo 
a este convenio.

Plus Convenio. Todos los trabajadores percibirán mensualmente un Plus 
Convenio en las cuantías reflejadas en las tablas salariales anexas, que compensa 
las condiciones especiales de la conducción urgente y el esmero en los cuidados 
de higiene y protección personales con enfermos especiales.

El salario será abonado por meses vencidos el último día hábil o a más tardar 
dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente. 

El personal podrá percibir anticipos a cuenta del salario devengado por el 
trabajo realizado antes de que llegue el día señalado para su pago. En ningún 
caso dicho anticipo podrá ser de importe superior al del salario neto a percibir 
cuando corresponda. 

El salario irá necesariamente documentado en una hoja de nómina o 
percepciones que se entregará al trabajador, individualmente y como justificante 
del pago realizado. La empresa proporcionara junto con la nomina un resumen 
de los servicios realizados por cada trabajador durante el mes, el cual contendrá, 
nº de cada servicio, hora de comienzo y hora finalización de cada uno de ellos, 
debiendo ir firmado y sellado por la empresa.  Esta información se podrá facilitar 
en soporte informático.

El recibo de nomina se ajustará al modelo oficial del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, salvo que por Convenio Colectivo, o por acuerdo entre 
empresa y los representantes legales de los trabajadores se haya establecido 
otro modelo, contendrá, con la debida claridad y separación, los diferentes 
conceptos retributivos que compongan el salario del trabajador, así como las 
deducciones que compongan el salario del trabajador, así como las deducciones 
que correspondan, que podrá incluir la parte proporcional de las pagas extras si 
se acuerda expresamente entre la representación sindical y la empresa. 

Artículo 15.- Revisión salarial 

Para los siguientes años de vigencia, la comisión paritaria, atendiendo a la 
situación económica de la empresa, la evolución de la productividad, incremento 
del IPC, etc.  se reunirá en el primer trimestre del año para actualizar los salarios.

Articulo 16.- Horas de presencia 

Dadas las especiales características que concurren en este sector, como 
consecuencia de la permanente disponibilidad del personal de movimiento para 
atender estos servicios, que conlleva la existencia de las horas de presencia 
establecidas en el articulo 7º del Convenio, estas no tienen la condición de 
trabajo efectivo, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo ocho del Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, no siendo 
computables ni a efectos de jornada ni de horas extras. 
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Por ello ambas partes convienen:

La empresa en primer lugar intentará compensar las horas de presencia que 
se produzcan con horas de descanso compensatorias, para ello mensualmente se 
le facilitará al cada trabajador las horas de presencia realizadas y se le propondrá 
el disfrute de la equivalencia en horas.

En segundo lugar, para el caso en que no fuese posible la compensación con 
descanso equivalente, la empresa abonará al trabajador el precio horas según lo 
que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 (Salario Base + Antigüedad + plus convenio) x 14 / Jornada anual = Precio 
hora Ordinaria

 Articulo 17.- Horas extraordinarias 

Se establece como objetivo de empresa la eliminación de las horas 
extraordinarias.

Tendrán tal consideración las horas de trabajo efectivo que superen la 
jornada ordinaria y se abonaran con un recargo de 75% sobre el precio que 
resulta sobre la hora ordinaria o de presencia de la aplicación de la formula que a 
continuación se expresa. 

El valor de la hora ordinaria será según la siguiente formula: 

(Salario Base + Antigüedad + plus convenio) x 14 x 1,75 / Jornada anual 

La empresa procederá inicialmente a compensar las horas extraordinarias 
con descanso equivalente al valor de las horas extraordinarias. De resultar 
imposible se le abonará conforme a la fórmula anterior.

 Artículo 18.- Gratificaciones extraordinarias 

La empresa abonará a sus trabajadores una gratificación extraordinaria en el 
mes de junio, consistente en una mensualidad, de Salario Base y plus convenio 
y otra de la misma cuantía correspondiente a la gratificación de diciembre. La 
primera será satisfecha el 20 de junio y la segunda el día 15 de diciembre. 

Estas gratificaciones serán prorrateadas por semestres naturales. 

La empresa podrá prorratear el abono de ambas pagas en las doce 
mensualidades naturales. 

Artículo 19.- Gratificación por productividad.

Se estable un plus de productividad consistente en el  15% bruto calculado 
sobre el total de los beneficios netos contable y teniendo en cuenta la 
compensación de pérdidas de años anteriores, cuando estos superen los 50.000 
euros. La empresa que se aplicará de acuerdo con las reglas siguientes:

1º el complemento de productividad se realizará en un único pago en el 
tercer trimestre siguiente al año de su devengo, una vez cerrada las cuentas 
anuales.

2º El pago del complemento atenderá a criterios objetivos de mérito, 
teniendo en cuenta el tiempo y jornada trabajada.

Las condiciones de pérdida del plus se fijarán anualmente por la comisión 
paritaria del convenio.

 Artículo 20.- Plus de nocturnidad y festividades 

El trabajador que preste servicio entre las veintidós horas y las seis horas, 
percibirá, por cada hora de trabajo en dicho horario, un incremento sobre el 
salario base de un 15 por 100. A éstos efectos el cálculo se realizará sobre el 
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salario base por catorce pagas, dividido por la jornada ordinaria anual de éste 
Convenio. 

Este plus no se abonará cuando el trabajador haya sido contratado 
expresamente para prestar sus servicios durante esa franja horaria, 

Festividades: Todo el personal incluido en este Convenio Colectivo que 
trabaje, en jornada media o total, 10 días festivos dentro de los que establece el 
Estatuto de los Trabajadores, percibirá con carácter extraordinario la cantidad de 
30,00 euros por festividad. 

Artículo 21.- Plus de transporte:

Para compensar los gastos de desplazamiento del trabajador de su domicilio 
al centro de trabajo y viceversa, se establece un plus de transporte, de carácter 
extrasalarial,  de 300 euros anuales, que podrán ser prorrateados en las 12 pagas 
mensuales, incluyendo el mes de vacaciones.

Cuando el trabajador utilice los vehículos de la empresa para realizar 
los desplazamientos de su domicilio al centro  de trabajo y viceversa, no se 
devengará este plus.

Artículo 22.- Dietas

Cuando el trabajador por causa del servicio no pueda comer, cenar, pernoctar 
o desayunar en su domicilio, tendrá derecho al percibo de las dietas que se fijan 
en las siguientes cuantías: 

- Comida: 10

- Cena: 10 

- Desayuno: 4,73 

En cualquier caso, la empresa puede sustituir el abono de la dieta por el 
pago del gasto directo. 

Capítulo VIII- Derechos varios

Artículo 23.- Permisos y licencias 

El trabajador/a, previo aviso y justificación, podría ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, por alguno de los siguientes motivos y por el tiempo 
siguiente: 

a) Dieciséis días naturales en caso de matrimonio y parejas de hecho 
inscritas en el registro público. 

b) Dos días hábiles por nacimiento de hijos, enfermedad grave, hospitalización 
o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad 
y de cuatro días en caso de desplazamientos superiores a 300 KM y un día más 
a partir de 600 KM. Cuando este se produzca en sábado, domingo o festivo los 
trabajadores dispondrán de cuatro horas más durante la mañana del día siguiente 
al festivo. 

c) Un día por traslado de domicilio habitual. 

d) El tiempo necesario para concurrir a los cursos de formación y promoción 
que la empresa establezca. 

e) Cumplimiento de deberes públicos, por el tiempo indispensable, previa 
justificación. 

f) Un día a los conductores para la renovación del permiso de conducir. 

Todo lo expuesto anteriormente tendrá validez también para las parejas de 
hecho fehacientes e inscritas en el registro público correspondiente. 
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Licencias.

Cuando existan trabajadores que realicen estudios oficiales debidamente 
homologados,  la empresa estará obligada a otorgar hasta cinco días de licencia 
sin retribución, necesaria para que puedan preparar y efectuar exámenes 
convocados por el centro de que se trate, previa justificación de los interesados 
de tener formalizada la matricula.  Esta licencia no retribuida es aplicable a la 
obtención por parte del trabajador del carné de conducir. 

Articulo 24.- Complemento en caso de incapacidad temporal

En caso de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo, 
debidamente acreditada por los servicios médicos correspondientes, la empresa 
abonará al trabajador, desde el primer día de su baja, un complemento a la 
prestación de seguridad social que perciba, hasta que esta alcance el cien por 
cien del salario base, plus de convenio y antigüedad establecida en el presente 
convenio.

En caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente 
no laboral, debidamente acreditada por los servicios médicos correspondientes, 
la empresa abonará al trabajador un complemento a la prestación de seguridad 
social que perciba, hasta que esta alcance las cuantías porcentuales que se 
expresan a continuación sobre su base de cotización:

- Los tres primeros días, y por una sola vez al año: 80%.

- Del día cuarto al sesenta, ambos inclusive,  el 80%.

La empresa podrá realizar reconocimientos médicos complementarios a 
los del Sistema Público de Salud, realizado por personal facultativo adecuado. 
La empresa abonará los gestos que ello originen. La negativa del trabajador a 
someterse a los reconocimientos médicos complementarios supondrá la pérdida 
de los complementos económicos establecidos en este artículo. 

Artículo 25.- Póliza de seguros 

Para los años 2013, 2014,  2015 y 2016 la empresa se obliga a la suscripción 
de una Póliza de Seguro, en un plazo no superior a 30 días desde la publicación 
del presente Convenio, que cubra la enfermedad profesional y los riesgos de 
accidente sea o no de trabajo, causado en cualquiera de las 24 horas del día 
garantizándose por tales circunstancias la percepción al trabajador o a sus 
derecho-habientes, de una indemnización a tanto alzado de 27.000 euros en caso 
de fallecimiento y de 20.000 euros en caso de Incapacidad Permanente Total. 
En caso de Incapacidad Permanente Absoluta y Gran Invalidez la indemnización 
ascenderá a la cantidad 33.000 euros. 

En este sentido, el concepto de los diferentes tipos de invalidez es el siguiente:  
Incapacidad Permanente Total: Se entenderá por la Incapacidad Permanente 
Total para la profesión habitual la que inhabilite al trabajador para la realización 
de todas o de las fundamentales tareas de dicha profesión, siempre que pueda 
dedicarse a otra distinta.

Incapacidad Permanente Absoluta: Se entenderá por Incapacidad Permanente 
Absoluta para todo trabajo la que inhabilite por completo al trabajador para toda 
profesión u oficio.

Gran invalidez: Se entenderá por Gran Invalidez la situación del trabajador 
que por consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesita la asistencia 
de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como 
vestirse, desplazarse, comer o análogos.
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En los casos de lesiones permanentes no invalidantes susceptibles de baremo 
se estará a lo regulado sobre esta materia. 

La empresa entregara a los trabajadores una copia de la Póliza individualizada 
y nominal.

Estas indemnizaciones estarán sujetas al incremento de IPC anual 

Capítulo IX. Salud laboral

Artículo 26.- Salud laboral 

Las partes intervinientes en la negociación del presente Convenio manifiestan 
la obligación de cumplir lo establecido en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos laborales y sus normas reglamentarias, que tienen 
por objeto el promover la Seguridad y Salud de los trabajadores mediante la 
aplicación de las medidas necesarias para prevenir los riesgos que se derivan en 
la realización del propio trabajo. 

 Ante la amplitud de las citadas disposiciones, se considera oportuno reseñar 
lo siguiente: 

 - La empresa deberá elaborar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales en 
el que se incluirá la Evaluación de Riesgos y la Planificación preventiva. 

 - Todos los vehículos y maquinaria de la empresa deberán ser revisados de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Prevención. 

 - Cuando algún trabajador aprecie una probabilidad seria y grave de 
accidente por deficiencias de la maquinaria que debe utilizar lo pondrá en 
conocimiento de la empresa inmediatamente para que se proceda a su 
subsanación en el plazo más breve posible. Si la empresa considerase que tal 
anomalía no existe o no supone un riesgo, requerirá a los representantes de los 
trabajadores y delegado/s de prevención para que supervise tal inexistencia y 
si éste no mostrase su conformidad a tal anomalía, sin perjuicio de los medios 
legales que tal representante/s legal/es puedan utilizar, la empresa podrá requerir 
los servicios de un técnico o experto en Prevención de Riesgos Laborales para que 
dictamine sobre ello. 

 - Si el riesgo de accidente fuera inmediato, se estará a lo dispuesto en la 
Normativa legal vigente en cada momento. 

 Participación y representación: 

 - El crédito horario de los delegados de prevención para el ejercicio de sus 
funciones se sumará al crédito que tienen como delegados de personal, y él 
número de horas que serán retribuidas,  hasta 5 horas. 

 No obstante, será considerado como tiempo efectivo de trabajo, sin 
imputación al citado crédito, el correspondiente a las funciones recogidas en el 
artículo 36.2 y 37.1 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre. 

 - Los Delegados de Prevención de la empresa han de contar con formación 
específica para el desarrollo de sus funciones. Para ello, la empresa facilitará los 
medios para una adecuada formación. 

- Se constituirá el Comité de Seguridad y Salud, compuesto por dos 
representantes propuestos por la empresa y dos delegados de prevención que 
representaran a los trabajadores; de los cuales, al menos uno será delegado de 
personal o miembro del Comité de Empresa. 

 - Los acuerdos dentro del Comité de Seguridad y Salud como los acordados 
por los delegados de prevención con la empresa tendrán carácter vinculante. 
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 - Los trabajadores mediante el Comité de Seguridad y Salud, tendrán 
derecho a la información necesaria sobre las materias empleadas, la tecnología y 
demás aspectos del proceso productivo que sean necesarios para el conocimiento 
de los riesgos que afecten a la salud física y mental. Asimismo tendrán derecho 
a aquella información que obre en poder de la empresa sobre los riesgos reales o 
potenciales del proceso productivo y mecanismo de su prevención. 

 - El Comité de Seguridad y Salud será debidamente informado acerca de los 
programas anuales destinados a la protección de la salud del trabajador, así como 
del montante del presupuesto destinado a la ejecución del mismo. Acto seguido 
emitirá opiniones y dictamen acerca del mismo. 

 - El cambio de Mutua y la elección de la misma se consultara previamente a 
los representantes de los trabajadores. 

 Vigilancia de la Salud 

 - Todo trabajador en su relación de trabajo tendrá los siguientes derechos 
específicos: 

 - A una vigilancia de su salud dirigida a detectar precozmente posibles 
daños originados por los riesgos a que éste fue expuesto. Las pruebas médicas 
serán por ello específicas y repetidas con la periodicidad suficiente para detectar 
posibles alteraciones. Del objeto de éstas y del resultado de ellas será informado 
personalmente y de forma completa al trabajador.

- La empresa viene obligada a facilitar a su personal, al menos una vez al 
año, reconocimiento médico específico para prevenir y comprobar su estado de 
salud, así como las correspondientes vacunas necesarias para el cumplimiento 
del servicio. Los resultados de estos reconocimientos le serán notificados al 
trabajador por escrito, siendo considerado el tiempo empleado en su práctica con 
cargo a la jornada laboral. 

 - Se garantizara la voluntariedad en los reconocimientos médicos, así como 
la confidencialidad de los datos, en los términos establecidos en la legislación 
vigente. 

 - Los reconocimientos médicos tendrán carácter personal y privado, por lo 
que la empresa no tendrá acceso a ellos.

 - El empresario garantizará una correcta vigilancia de la salud de todos los 
trabajadores, acorde con los riesgos a los que esta expuesto, de acuerdo con la 
evaluación de riesgos, en la que se habrán detectado los riesgos específicamente 
de cada uno de los mismos en sus puestos de trabajo, en función de las diferentes 
tareas y funciones que estos realizan. 

 - Serán de cargo exclusivo de la empresa los costes de los reconocimientos 
médicos, además, de los gastos de desplazamiento originados por los mismos. 

 - Los trabajadores del turno de tarde y noche verán compensadas las horas 
que inviertan por revisión médica, deduciéndose ésta de su turno de trabajo sino 
se han realizado en este turno. En el caso de los trabajadores del turno de noche 
le serán deducidas del día anterior al de la revisión médica. 

 - En todos los centros de trabajo contaran con un botiquín con local 
adecuado para realización de las curas de urgencia que sean necesarias, para lo 
cual tendrá los medios y equipos necesarios para solucionar las lesiones que se 
puedan provocar en función a los riesgos que estén expuestos los trabajadores. 
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 Todos los centros de trabajo contaran con las condiciones adecuadas 
establecidas en el RD 486/1997 de 14 de abril por el que se establecen 
las disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de 
Trabajo y en el resto de disposiciones legales aplicables en la materia.  
-Los trabajadores cuyos cometidos se realicen durante toda la jornada diaria, 
única y exclusivamente, frente a pantallas de visualización de datos, disfrutaran 
de un descanso propuesto en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de 
acuerdo con los riesgos de dichos puestos de trabajo y las condiciones de cada 
trabajador 

 En todo caso las medidas de Prevención de Riesgos Laborales adoptadas por 
la empresa afectada por el presente Convenio no reducirán las facultades que la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales confiere a los delegados de prevención. 

 Artículo 27.- Ropa de trabajo 

 La empresa facilitara al personal la ropa de trabajo precisa e idónea para 
la realización de su función, según diseño de la empresa y en consonancia 
con las épocas de verano e invierno. Dicha ropa de trabajo será repuesta y 
ampliada en función de las necesidades, previa devolución de las prendas 
deterioradas. La empresa proporcionará los medios adecuados para facilitar 
el lavado y el secado de la ropa de trabajo en los mismos centros de trabajo.  
Como mínimo se proveerá al trabajador de dos camisas (polos), dos pantalones, 
calzado adecuado a la actividad a desarrollar, un chaquetón o forro polar y un 
chaleco multibolsillos, toda ella será de alta visibilidad y reflectante. 

 La empresa proveerá del uniforme o vestuario de trabajo más adecuado a 
las trabajadoras durante el periodo de embarazo. 

 Capítulo X. Derechos sindicales, privación del permiso de conducir, 
contratación

Artículo 28.- Derechos sindicales 

Sin perjuicio de las atribuciones legales que tienen conferidas los 
representantes de los trabajadores, la empresa deberá poner en conocimiento de 
éstos los finiquitos que se produzca en la empresa. 

Con independencia de la firma del finiquito la empresa se obliga a abonar 
a los trabajadores que hayan finiquitado los incrementos que se deriven de la 
Negociación Colectiva. 

Los representantes de los trabajadores dispondrán de 20 horas mensuales 
retribuidas para el ejercicio de sus funciones de representación. Estas 
horas podrán acumularse en un representante de los trabajadores o entre 
representantes del mismo sindicato al que pertenezcan. 

 El carácter de estas horas sindicales será retribuido en la misma forma que 
si el trabajador estuviese realmente trabajando. 

 La empresa se obliga a entregar la Copia Básica de cada Contrato que se 
efectué, a los representantes de los trabajadores. 

 Articulo 29.- Privación del permiso de conducir 

 Para los casos de privación del permiso de conducir por tiempo no superior 
a doce meses, la empresa se verá obligada a facilitar al conductor ocupación 
en la categoría de camillero abonando la retribución correspondiente a dicho 
puesto, más antigüedad, y siempre que no concurra cualquiera de los siguientes 
requisitos: 
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 a) Que la privación del carné de conducir sea como consecuencia de la 
comisión de delitos dolosos. 

 b) Que la privación del carné de conducir no se haya producido también en 
los dos años anteriores. 

 c) Que la privación del carné de conducir sea consecuencia de haber ingerido 
bebidas alcohólicas o tomado algún tipo de estupefacientes. 

d) Que la privación del permiso de conducir derive de hechos acaecidos en el 
ejercicio de la actividad de conducir ajeno a la empresa.

 Artículo 30.- Contratación 

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente y lo establecido en el 
Convenio Nacional, y en desarrollo del art. 15.1 del Estatuto de los Trabajadores 
y del 30.2 del Convenio Nacional.

Expresamente se identifican como causa de contratación temporal para obra 
o servicio de terminado las producidas por la adjudicación de nuevas contratas y 
por la duración de la misma. En tales casos, el trabajador al finalizar el contrato 
temporal vinculado a la contrata tendrá derecho a una indemnización por fin de 
contrato de 12 días por año de servicio.

En cuanto a los trabajadores contratados a tiempo parcial, conforme a lo 
establecido en el art. 12.4 b) del Estatuto de los Trabajadores, dada la especial 
circunstancias del servicio, ambas partes podrá pactar expresamente hasta dos 
interrupciones en su jornada diaria, con la finalidad de atender correctamente los 
servicios de transporte de enfermos.

Capítulo XI. Suspensión y extinción de la relación Laboral

 Artículo 31.- Excedencias 

 Las excedencias podrán tener el carácter de voluntarias y forzosas. 
Únicamente la excedencia forzosa y cuando así se establezca legalmente, 
comportará reserva del puesto de trabajo y computará su duración a efectos de 
antigüedad. 

 Todas las excedencias deberán ser solicitadas por escrito y salvo que 
legalmente se disponga lo contrario, las voluntarias únicamente podrán ser 
utilizadas por los trabajadores que acrediten como mínimo un año de antigüedad 
en la empresa. 

 La excedencia forzosa, previa comunicación fehaciente a la empresa, se 
concederá en los supuestos siguientes: 

 a) Por designación o elección a cargo público que imposibilite la asistencia 
al trabajo. 

 b) Por enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad temporal y 
por todo el tiempo que el trabajador permanezca pendiente de calificación por el 
EVI. 

 c) Por el ejercicio de funciones sindicales de ámbito provincial o superior. 

 d) Por nacimiento o adopción de un hijo, de conformidad todo ello con la 
legislación vigente. 

 e) A un periodo no superior a tres años, para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos 
de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en caso, de resolución judicial. 
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 f) A un periodo de hasta dos años para atender el cuidado de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y no desempeñe 
actividad retribuida. 

 El periodo de excedencia, en los dos últimos supuestos, será computable 
a efectos de antigüedad y el trabajador o trabajadora tendrá derecho durante 
el mismo a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. 

 La excedencia por cuidado de familiares constituye un derecho individual de 
los trabajadores, hombre y mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de 
la empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento 
de la empresa. 

 Cuando un trabajador generara derecho a un nuevo periodo de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

 El trabajador con excedencia forzosa deberá reincorporarse a la empresa 
en el plazo máximo de 30 días naturales siguientes al cese de la función o 
desaparición de la causa o motivo originario de tal periodo de suspensión 
contractual. De no realizarla en dicho plazo se entenderá decaída la reserva del 
puesto de trabajo y el trabajador pasará a tener la condición que el excedente de 
carácter voluntario, a menos que acredite el derecho al nacimiento de un nuevo 
período de excedencia forzosa. 

 La excedencia voluntaria se solicita igualmente a la empresa por escrito, con 
una antelación mínima de 30 días, y podrán hacerlo aquellos trabajadores con 
vinculación a la empresa de más de un año. 

 El trabajador tiene derecho a una excedencia voluntaria por un periodo no 
menor a cuatro meses y no mayor a de cinco años. Se iniciará al día siguiente de 
la solicitud la petición y finalizara el día anterior al del ingreso. 

 El trabajador con excedencia voluntaria conserva el derecho preferente a 
reingresar en las vacantes de igual o similar categoría a la que ostentaba en el 
momento de su solicitud, siempre y cuando manifieste por escrito, a la empresa 
su intención de reingreso con una anticipación mínima de 30 días naturales al de 
la finalización efectiva de la excedencia, excepto pacto individual más beneficioso 
acordado entre la empresa y el trabajador. 

 Artículo 32.- Suspensión y extinción del contrato de trabajo 

 Las causas, formas, procedimientos y efectos tanto de las suspensiones 
como de las extinciones colectivas de contratos de trabajo son los establecidos 
en la legislación vigente,  así como por el acuerdo entre trabajadores y empresa.

 En cuanto a la extinción individual del contrato de trabajo por voluntad del 
trabajador se establece que quien desee cesar voluntariamente en el servicio a la 
empresa vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la misma, por escrito y 
cumpliendo los siguientes plazos mínimos de preaviso: 

 Personal Superior, Técnico y Administrativo: un mes natural. 

 Resto del personal: quince días naturales. 

 El incumplimiento por parte del trabajador de dicha obligación de 
preavisar con suficiente antelación dará derecho a que se detraiga de 

NPE: A-291013-15157



Página 40648Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

la liquidación final el importe del salario real de un día por cada día de 
retraso en el preaviso, más su equivalente a las partes proporcionales.  
De cumplimentar el trabajador el preaviso estipulado, si la empresa no le hace 
entrega o abona la pertinente liquidación final por todo el último día de trabajo 
y ello no es debido al rechazo injustificado de la misma por parte del trabajador, 
éste tendrá derecho a que se le aplique el importe de la liquidación final, a partir 
de dicho día, el interés de mora que legalmente esté establecido. 

 En caso de extinción del contrato de trabajo por expiración del plazo 
contraído, la empresa se obligará, en contratos de modalidad temporal cuya 
duración supere los doce meses consecutivos, a preavisar al trabajador de dicha 
decisión, al menos con quince días naturales de antelación, de no hacerlo o 
hacerlo de forma parcial, con la liquidación final se le abonará al trabajador el 
importe de un día de salario por cada día de plazo incumplido, con el máximo de 
quince días de salario. 

 Tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo los contratos de trabajo 
suspendidos por las siguientes causas: 

 Maternidad: la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas, que 
se disfrutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el supuesto de parto 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de 
suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al parto. Sin perjuicio de las seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, ésta 
podrá optar porque el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida 
del periodo de descanso posterior al parto bien de forma simultanea o sucesiva 
con la madre, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al 
trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud. En caso de fallecimiento de 
la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que 
reste del período de suspensión. 

 En los casos de adopción o acogimiento de menores de seis años, o 
de mayores de ésta edad cuando se trate de menores discapacitados o 
minusválidos, o que por sus circunstancias y experiencias personales o que 
por provenir del extranjero tengan especiales dificultades de inserción social 
y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes: 
la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, 
ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas 
más por cada hijo a partir del segundo, contadas a elección del trabajador, 
bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, 
bien a partir de la resolución por la que se constituye la adopción.  
En los supuestos de adopción internacional, el periodo de suspensión podrá 
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la 
adopción. En caso de que la madre y el padre trabajen, el periodo de suspensión 
se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos y con los límites 
señalados. 

 Tanto en los supuestos de parto como de adopción o acogimiento, la 
suspensión podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 
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 Artículo 33.- Jubilación

 Se estará a lo dispuesto en la normativa de Seguridad Social y  por el 
Convenio Colectivo Estatal para las Empresas y Trabajadores de Transporte de 
Enfermos y Accidentados en Ambulancia, conforme a la Disposición Adicional 
Décima del Estatuto de los Trabajadores con la redacción dada por la Disposición 
Transitoria 15ª de la Ley 3/2012.

 Artículo 34.- Subrogación de servicios

 Se estará a lo dispuesto en el artículo correspondiente del Convenio 
Colectivo Estatal para las Empresas y Trabajadores de Transporte de Enfermos y 
Accidentados en Ambulancia, así como a lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto 
de los Trabajadores a efectos de que la nueva empresa garantice por subrogación 
empresarial los derechos reconocidos en el presente Convenio Colectivo. 

 Artículo 35.- Medidas para el fomento de la formación profesional en 
la empresa 

 Todos los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo tienen 
derecho a que se facilite por parte de las empresas, en la medida de lo 
posible y sin que se condicione la prestación del servicio, la realización de 
estudios para la obtención de títulos académicos y profesionales oficiales, la 
realización de cursos de perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de 
reconversión y capacitación profesional, en relación con la actividad del sector.  
En concreto, para la obtención del permiso de conducir BTP por los Ayudantes 
de conductor camilleros, y en general, para el título de Graduado Escolar, de 
Formación Profesional de primer y segundo grado, de Títulos de Grados o 
Licenciaturas Universitarias, los trabajadores afectados por este Convenio 
Colectivo tendrán derecho: 

 a) A permisos retribuidos para asistir a exámenes. 

 b) A disfrutar del período vacacional, de forma continuada o partida, 
acordándolo con la Dirección de la empresa, para poder preparar exámenes 
finales, pruebas de aptitud, etc. y siempre que ello permita el normal desarrollo 
de la actividad en el centro de trabajo o establecimiento. 

 c) A elegir, en el supuesto de ser posible y trabajarse a turnos en el centro 
de trabajo o establecimiento, aquél que sea más adecuado para la asistencia 
a cursos formativos, siempre que se haya acreditado suficientemente ante la 
Dirección y no se condicione la realización del trabajo. 

 En todos los casos, los trabajadores deberán acreditar mediante la entrega 
de los justificantes de matriculación y asistencia, la efectiva realización de los 
cursos de estudio, formación y reciclaje para tener derecho a tales beneficios. 

 En el caso del personal de movimiento del grupo profesional de control 
de explotación, la empresa estará obligada a facilitar y asumir el coste de la 
formación necesaria para acceder a la titulación y/o certificación, que en cada 
caso exijan las entidades beneficiarias del servicio. 

Disposición adicional primera 

Acomodación de las nuevas tablas salariales.

Para la correcta correlación entre los salarios que hasta ahora venían 
percibiendo los trabajadores y las actuales tablas salariales se realizarán los 
siguientes cálculos.
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1.º - Se ajustará a cada trabajador en función de su categoría y antigüedad 
los salarios pactados en el presente convenio, calculándose la retribución anual 
en función de estos salarios

2.º - Se calculará la retribución anual que cada trabajador venía disfrutando 
hasta la fecha. 

3.º - Si existiera diferencia entre la retribución anual anterior y la estimación 
anual actual, la cantidad resultante si dividirá en 12 pagas, incluyéndose el 
resultado como complemento Ad personan en sus nóminas.

Este complemento, denominado Ad Personal, no podrá ser compensado ni 
absorbido por futuras revisiones salariales del presente convenio.

A partir del 01/01/2014 el complemento ad personal se incrementará en 156 
euros anuales, prorrateado en las doce mensualidades, para aquellos trabajadores 
con antigüedad en la empresa anterior al 01-10-2010 y hasta que estos alcancen 
una antigüedad en la empresa de 20 años. Los trabajadores contratados a tiempo 
parcial recibirán la parte proporcional a la prestación de servicios.

 Disposición adicional segunda 

 Para todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Estatal para las Empresas y Trabajadores de 
Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia, la Legislación Laboral 
vigente y demás disposiciones de general aplicación. 

 Disposición adicional tercera 

 En materia de solución de conflictos colectivos de trabajo, se estará a lo 
dispuesto en el Acuerdo Interprofesional sobre resolución de conflictos laborales.

 En consecuencia, ambas partes, en representación de la empresa y 
trabajadores afectados por el presente Convenio someten expresamente a 
los procedimientos de mediación-conciliación de Murcia, la resolución de los 
conflictos colectivos que pudieran suscitarse y específicamente las discrepancias 
surgidas durante los periodos de consulta, en los casos y plazas previstos en los 
artículos 40, 41, 47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores. 
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20  años.  Los  trabajadores  contratados  a  tiempo  parcial  recibirán  la  parte  proporcional  a  la 
prestación de servicios. 

 
Disposición Adicional Segunda 
 
Para  todo  lo  no  previsto  en  el  presente  Convenio,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Convenio 
Colectivo de Trabajo Estatal para  las Empresas y Trabajadores de Transporte de Enfermos y 
Accidentados en Ambulancia,  la Legislación Laboral vigente y demás disposiciones de general 
aplicación. 
 
Disposición Adicional Tercera 
 
En materia  de  solución  de  conflictos  colectivos  de  trabajo,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  el 
Acuerdo Interprofesional sobre resolución de conflictos laborales.
 
En consecuencia, ambas partes, en representación de la empresa y trabajadores afectados por 
el presente Convenio someten expresamente a  los procedimientos de mediación‐conciliación 
de Murcia, la resolución de los conflictos colectivos que pudieran suscitarse y específicamente 
las discrepancias surgidas durante los periodos de consulta, en los casos y plazas previstos en 
los artículos 40, 41, 47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores.  

Por la parte social:              por la parte empresarial
 

 

 

 

Fdo: Francisco Gálvez Sánchez 

Delegado Sindical USO 

Fdo. Pedro Luis Rubira Monserrate

 

 

 

 

Fdo. José Sáez Martinez (USO)  Fdo. Miguel Camacho Ríos
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ANEXO I.‐ Tabla Salarial para 2013.

Grupo Profesional I.‐ Personal de Tráfico

Categoría Salario 
base

Plus 
convenio

Total Mes
Incluida P.P.P. 

Extras

Jefe de Tráfico 974,58 97,14 1.250,34

TTS Conductor 878,06 117,35 1.161,31

TTS Ayudante‐Conductor‐Camillero. Conductor socio 
sanitario

719 91,81 945,95

Jefe de Taller 929,26 92,88 1.192,50

Ayudante Mecánico 765,09 76,49 981,84

Mecánico 867,66 86,76 1.113,49

Chapista 833,96 83,4 1.070,25

Pintor 833,96 83,4 1.070,25

Personal de Limpieza 719 83,4 936,13

     

Grupo Profesional II.‐ Personal Superior y Técnico

Médico 1.591,45 159,13 2.042,34

ATS 1.193,58 119,31 1.531,71

Director de Área 1.455,51 145,54 1.867,89

Grupo Profesional III.‐ Personal de Administrativo e Informática

Director 1.606,78 160,62 2.061,97

Jefe de Equipo 887,54 88,74 1.138,99

Oficial 1.ª Admtvo. 948,75 94,87 1.217,56

Aux. Administrativo 822,19 80,32 1.052,93

Telefonista 719 91,81 945,95

NPE: A-291013-15157



Página 40652Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

15158 Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo de Tabla Salarial; denominación, 
Naftran, S.A.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo 

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, de Tabla Salarial; número de expediente, 
30/01/0144/2013; referencia, 201344150009; denominación, Naftran, S.A.; 
código de convenio, 30001772011992; ámbito, Empresa; suscrito con fecha 
25/09/2013, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 16 de octubre de 2013.—El Director General de Trabajo, Fernando 
José Vélez Álvarez.

Acta de comisión paritaria para la determinación de las tablas 
salariales del año 2013 del convenio colectivo de trabajo de la 

empresa “Naftran, S.A.U.”

En la ciudad de Murcia, siendo las 17:35’ del día 25 de septiembre de 2.013, 
en los locales administrativos de la empresa Naftran, S.A.U., sitos en la calle 
Carril de las Palmeras, número 7 – 1.º, 30002-Murcia, se reúnen las personas 
más abajo citadas, miembros todos, tanto de la parte social como empresarial, 
de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa Naftran, 
S.A.U., adoptando por unanimidad los siguientes 

Acuerdos

Primero.- Constituir formalmente la mesa de la Comisión Paritaria del 
Convenio Colectivo de la empresa Naftran, S.A.U.
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Segundo.- La mesa está integrada por los siguientes miembros:

Por la empresa: D. Álvaro González Villate, D. José Antonio Gómez Abril y 
D. José Bastida Egea.

Por la representación de los trabajadores: D. Alfonso Soriano Veguillas, D. 
Mateo Olmo Romera y D. Francisco Durán Mayor. 

Actúa como Presidente-moderador a D. Pedro Luis Salazar Quereda.

Tercero.- Ambas partes, de conformidad con lo previsto por el artículo 83.3 
del E.T., se reconocen plena capacidad y legitimidad para la constitución de la 
Comisión Paritaria del Convenio citado.

Cuarto.- Conforme al artículo 2 del Convenio Colectivo vigente, los 
incrementos retributivos para el año 2013 quedaron pendientes de que la 
Comisión Paritaria volviese a celebrar una nueva negociación a efectos de 
determinar el importe de los mismos.

Del mismo modo, se hace constar que habiéndose producido una desviación 
del IPC nacional final a diciembre de 2012, los salarios que se han estado 
abonado desde el 1 de enero de 2013, están ya convenientemente actualizados 
en los recibos de salarios de los trabajadores.

Quinto.- Por ambas partes tras un debate en el cual se analiza la situación 
económica de la Empresa y del sector, se alcanza el acuerdo de que se produzca 
una disminución porcentual del 5% en todos los conceptos retributivos fijos 
(Salario Base, Antigüedad, Peligrosidad, Plus de Transporte, Prendas de Trabajo, 
Bolsa de Vacaciones, Complemento Ad Personam, Plus Puesto Trabajo, Plus 
de especialidad Técnica e Incentivos), a partir del 1 de septiembre de 2013, 
quedando establecidos todos los concepto económicos conforme a las tablas que 
a continuación se anexan y los artículos afectados redactados en el sentido que 
se refiere.

Y sin más asuntos que tratar los comparecientes firman el acta en prueba de 
conformidad con la misma.

NPE: A-291013-15158



Página 40654Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

Anexo I

Tabla salarial vigente del 01-01-2013 al 31-08-2013.
TABLA SALARIAL SALARIO

  BASE MES/EUROS

GRUPO I  (Personal Directivo/a)  

I DIRECTOR/A GERENTE  1.258,60 

II  GERENTE/A 1.258,60 

III DIRECTOR/A COMERCIAL 1.258,60 

IV DIRECTOR/A FINANCIERO/A ADMINISTRATIVO/A 1.258,60 

V DIRECTOR/A DE RECURSOS HUMANOS 1.254,06 

VI DIRECTOR/A DE PERSONAL 1.245,95 

VII DIRECTOR/A TÉCNICO/A, SGU. M.AMB. Y CALIDAD 1.245,95

VIII DIRECTOR/A DE PREVENCION D RIESOS LABORALES 1.245,95 

IX DIRECTOR/A DE TRAFICO 1.245,95 

GRUPO II  (Jefes/as, Ingenieros/as y Licenciados/as)  

I  INGENIEROS/AS Y LICENCIADOS/AS 1.245,95 

II INGENIEROS/AS TÉCNICOS/AS 1.225,65 

III JEFE/A DE TRAFICO 1.254,06 

IV JEFE/A DE SECCIÓN 1.225,65 

V JEFE/A DE NEGOCIADO 1.225,65 

VI JEFE/A DE VENTAS 1.245,95 

GRUPO III  (Encargados/as y Administrativos/as)   

I ENCARGADO/A DE ALMACEN 1.164,35 

II OFICIAL/A 1.ª ADMINISTRATIVO/A 1.174,07 

III OFICIAL/A 2.ª ADMINISTRATIVO/A 1.119,69 

IV OFICIAL/A 3.ª ADMINISTRATIVO/A  962,52 

V AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  805,37 

GRUPO IV  (Oficios Varios)  

I CONDUCTOR/A MECÁNICO/A 966,44 

II CONDUCTOR/A  954,95 

III AYUDANTE/A 913,50 

IV OFICIAL/A 1.ª MECÁNICO/A 920,43 

V OFICIAL/A 2.ª MECÁNICO/A 797,41 

VI OFICIAL/A 3.ª MECÁNICO/A 709,66 

VII VIAJANTE/A 920,43 

VIII VENDEDOR/A 920,43 

IX DEPENDIENTE/A 1.ª 920,43 

X DEPENDIENTE/A 2.ª 747,85 

XI APRENDIZ/A 667,33

Otros conceptos retributivos, suplidos, indemnizaciones y gastos.

Conceptos vigentes del 01-01-2013 al 31-08-2013.

Artículo 10.- Kilometraje.

El importe será de 0,054 euros/km. recorrido.

Artículo 11.- Horas extraordinarias y de presencia.

1.- Valor de la hora extraordinaria: 11,30 euros.

2.- Valor horas de presencia: 11,27 euros. 

Artículo 13.- Plus de transporte.

1.- Para todas las categorías: 6,52 euros.

2.- Para los administrativos: 10,79 euros. 

Artículo 15.- Plus de especialidad técnica.

1.- Oficial 1.ª y 2.ª Administrativos/as 236,06 euros.

2.- Auxiliares Administrativos/as 229,84 euros.
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Artículo 17.- Dietas.
 DIETAS NACIONALES DIETAS INTERNACIONALES

Desayuno……..   3,88 euros  4,61 euros

Comida.............  15,01 euros 18,01 euros

Cena.................  14,70 euros 17,49 euros 

Pernoctación.....  14,58 euros 20,74 euros

T O T A L: ………….  48,17 euros 60,86 euros

Artículo 18.- Prendas de trabajo.

Prendas de trabajo 278,62 euros.

Artículo 19.- Vacaciones.

Bolsa de vacaciones 494,73 euros. 

Artículo 24.- Indemnización por muerte o invalidez permanente.

a) Invalidez permanente total o absoluta para todo trabajo, derivada 

de accidente laboral o enfermedad profesional..............................32.109,81 euros.

b) Muerte derivada de accidente de trabajo o enfermedad 

profesional...............................................................................32.109,81 euros.

c) Invalidez permanente total, para su profesión habitual o absoluta para 

todo trabajo derivada de enfermedad común o accidente no laboral....13.383,78 euros.

d) Muerte derivada de enfermedad común o accidente no laboral..... 13.383,78 euros

En los supuestos a) y b), si el accidente laboral tuviere lugar en accidente 
circulatorio, las cantidades se incrementaran en el doble de las previstas, es decir 
siendo un total de 64.219,64 euros.
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Anexo II

Tabla salarial vigente del 01-09-2013 al 31-12-2013.
TABLA SALARIAL  SALARIO

 BASE MES.-

 EUROS

GRUPO I (Personal Directivo/a)

 

I DIRECTOR/A GERENTE 1.195,67 

II GERENTE/A 1.195,67 

III DIRECTOR/A COMERCIAL 1.195,67 

IV DIRECTOR/A FINANCIERO/A ADMINISTRATIVO/A 1.195,67 

V DIRECTOR/A DE RECURSOS HUMANOS 1.191,36 

VI DIRECTOR/A DE PERSONAL 1.183,66 

VII DIRECTOR/A TÉCNICO/A, SGU. M.AMB. Y CALIDAD 1.183,66 

VIII DIRECTOR/A DE PREVENCION D RIESOS LABORALES  1.183,66 

IX DIRECTOR/A DE TRAFICO 1.183,66 

GRUPO II (Jefes/as, Ingenieros/as y Licenciados/as)

 

I INGENIEROS/AS Y LICENCIADOS/AS 1.183,66 

II INGENIEROS/AS TÉCNICOS/AS 1.164,37 

III JEFE/A DE TRAFICO 1.191,36 

IV JEFE/A DE SECCIÓN 1.164,37 

V JEFE/A DE NEGOCIADO 1.164,37 

VI JEFE/A DE VENTAS 1.183,66 

  

GRUPO III (Encargados/as y Administrativos/as)  

 

I ENCARGADO/A DE ALMACEN 1.106,13 

II OFICIAL/A 1.ª ADMINISTRATIVO/A 1.115,37 

III OFICIAL/A 2.ª ADMINISTRATIVO/A 1.063,70 

IV OFICIAL/A 3.ª ADMINISTRATIVO/A 914,40 

V AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 765,10 

 

GRUPO IV (Oficios Varios)

I CONDUCTOR/A MECÁNICO/A 918,12 

II CONDUCTOR/A 907,20 

III AYUDANTE/A 867,83 

IV OFICIAL/A 1.ª MECÁNICO/A 874,41 

V OFICIAL/A 2.ª MECÁNICO/A 757,54 

VI OFICIAL/A 3.ª MECÁNICO/A 674,17 

VII VIAJANTE/A 874,41 

VIII VENDEDOR/A 874,41 

IX DEPENDIENTE/A 1,ª 874,41 

X DEPENDIENTE/A 2,ª 710,46 

XI APRENDIZ/A 633,97 

Otros conceptos retributivos, suplidos, indemnizaciones y gastos.

Conceptos vigentes del 01-09-2013 al 31-12-2013.

Artículo 10.- Kilometraje.

El importe será de 0,054 euros/km. recorrido.

Artículo 11.- Horas extraordinarias y de presencia.

1.- Valor de la hora extraordinaria: 11,30 euros.

2.- Valor horas de presencia: 11,27 euros. 
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Artículo 13.- Plus de transporte.

1.- Para todas las categorías: 6,19 euros.

2.- Para los administrativos: 10,25 euros. 

Artículo 15.- Plus de especialidad técnica.

1.- Oficial 1.ª y 2.ª Administrativos/as 224,26 euros.

2.- Auxiliares Administrativos/as 218,35 euros.

Artículo 17.- Dietas.
 DIETAS NACIONALES DIETAS INTERNACIONALES

Desayuno............  3,88 euros 4,61 euros

Comida............... 15,01 euros 18,01 euros

Cena.................. 14,70 euros 17,49 euros 

Pernoctación....... 14,58 euros 20,74 euros

T O T A L:........... 48,17 euros 60,86 euros

Artículo 18.- Prendas de trabajo.

Prendas de trabajo 264,69 euros.

Artículo 19.- Vacaciones

Bolsa de vacaciones 469,99 euros. 

Artículo 24.- Indemnización por muerte o invalidez permanente.

a) Invalidez permanente total o absoluta para todo trabajo, derivada 

de accidente laboral o enfermedad profesional...............................32.109,81 euros.

b) Muerte derivada de accidente de trabajo o 

enfermedad profesional...............................................................32.109,81 euros.

c) Invalidez permanente total, para su profesión habitual o absoluta para 

todo trabajo derivada de enfermedad común o accidente no laboral....13.383,78 euros.

d) Muerte derivada de enfermedad común o accidente no laboral  
13.383,78 euros

En los supuestos a) y b), si el accidente laboral tuviere lugar en accidente 
circulatorio, las cantidades se incrementaran en el doble de las previstas, es decir 
siendo un total de 64.219,64 euros.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

15159 Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo, de convenio y tabla salarial 2013 y 
2014; denominación, frutas frescas y hortalizas (Manipulado y 
envasado). 

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo: 

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, de Convenio y Tabla Salarial 2013 y 
2014; número de expediente, 30/01/0114/2013; referencia, 201344110037; 
denominación, Frutas Frescas y Hortalizas (Manipulado y Envasado); código de 
convenio, 30000985011988; ámbito, Sector; suscrito con fecha 17/07/2013, por 
la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia 16 de octubre de 2013.—El Director General de Trabajo, Fernando 
José Vélez Alvarez.

Convenio colectivo de manipulado y envasado de fruta fresca y 
hortalizas de la Región de Murcia para el 2012/2013/2014 

Capítulo I 

Disposiciones generales

Artículo 1.º Ámbito de aplicación.

1.1 Ámbito Territorial. El presente convenio será de aplicación obligatoria en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

1.2 Ámbito Funcional. El presente Convenio obliga a las empresas en aquellos 
centros de trabajo que se dediquen al manipulado y envasado de fruta fresca y 
hortalizas de la Región de Murcia así como a los trabajadores de éstas. 

1.3 Ámbito Personal. El presente Convenio Colectivo será de aplicación a los 
trabajadores y empresas incluidos en el ámbito funcional con excepción de las 
relaciones laborales de carácter especial incluidas en el artículo 2.º del Estatuto 
de los Trabajadores. 
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Artículo 2.º- Vigencia y duración.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor al día siguiente de su firma 
por La Comisión Negociadora del mismo. No obstante, los efectos económicos, 
serán de aplicación desde la fecha de la publicación del mismo. 

La duración será de tres años, es decir, desde el día 1 de enero de 2012 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Artículo 3.º- Denuncia y prórroga.

El convenio quedará automáticamente denunciado a su finalización y 
se seguirá aplicando el convenio vencido hasta tanto no se alcance un nuevo 
acuerdo que de lugar a un nuevo convenio.

Artículo 4.º- Condiciones de aplicación.

Las condiciones que se establecen en este Convenio Colectivo tendrán la 
consideración de mínimas y obligatorias para todas las empresas comprendidas 
en su ámbito de aplicación. 

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con carácter personal 
tengan establecidas las empresas al entrar en vigor este Convenio, así como los 
derechos adquiridos por los trabajadores que excedan de lo pactado. 

Con carácter supletorio y en lo no previsto en este Convenio, será de 
aplicación lo dispuesto en la Legislación vigente. 

Artículo 5.º- Concurrencia de Convenios.

El presente Convenio Colectivo, mientras se encuentre vigente, no podrá 
verse afectado por lo dispuesto en otro Convenio de distinto ámbito, salvo que, 
mediante acuerdo entre la Asociación Empresarial y las Organizaciones Sindicales 
firmantes así lo establezcan. 

Artículo 6.º- Comisión paritaria.

Ambas partes acuerdan establecer una Comisión Paritaria mixta como 
órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del cumplimiento de 
lo pactado en Convenio en relación a las controversias y conflictos de carácter 
colectivo que le sean sometidos. 

La Comisión estará compuesta por seis miembros representantes de los 
trabajadores en total en igual proporción para cada una de las centrales sindicales 
firmantes del Convenio y seis de las organizaciones empresariales, miembros 
todos de la Comisión Negociadora. 

La Comisión estará asesorada por los técnicos que ambas partes soliciten. 

Relación de integrantes de dicha Comisión Paritaria, es la que figura en el 
anexo 3 del convenio. 

Las convocatorias de las reuniones de la Comisión Mixta se harán mediante 
escrito de cualquiera de las artes dirigido a la otra, viniendo obligada a reunirse 
en el plazo de 7 días a partir de la convocatoria. 

En la convocatoria, se entenderá válidamente constituida la Comisión cuando 
asista la mayoría simple de cada representación. 

En todo caso, la Comisión se reunirá al término de cada año o durante el 
mes de enero del siguiente año para actualizar las tablas salariales y establecer 
el calendario laboral. 
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Los acuerdos que se alcancen en cuestiones de interés general se 
considerarán parte del presente Convenio y tendrán su misma eficacia obligatoria. 
Tales acuerdos se remitirán a la Autoridad Laboral para su registro. 

Las partes se obligan a someter a la Comisión todas las cuestiones de 
interés general que susciten con carácter previo a cualquier acción judicial o 
administrativa, sin perjuicio del ejercicio posterior de los derechos colectivos. 

En todo caso, deberá negociarse bajo el principio de buena fe. 

Son funciones de la Comisión Mixta, entre otras: 

Interpretar las normas establecidas en este Convenio. 

Vigilar el cumplimiento del mismo. 

Negociar las revisiones salariales durante los años de vigencia. 

Reunirse en el caso de que el Salario Mínimo Interprofesional afecte a alguna 
categoría profesional de este Convenio, con el fin de acomodarla en su caso a la 
cuantía del mismo. 

En materia de seguridad y salud Laboral, la Comisión procurará el mejor 
cumplimiento de las disposiciones legales al respecto, para lo cual podrá proponer 
las actuaciones o estudios que considere pertinentes. 

En materia de Formación Continua, la presente comisión podrá realizar los 
análisis de necesidades de formación, los estudios de proyecto de formación 
conjuntos, en cuyo caso también podrá realizarse el seguimiento de dichas 
actividades conjuntas. Pudiendo proponer ante los órganos competentes las 
actuaciones o proyectos que puedan ser de interés común y que se consideren de 
importancia en esta materia para el sector. 

Negociar con la Administración el establecimiento de un modelo de contrato 
de trabajo para los trabajadores fijos discontinuos y eventuales.

Cualesquiera otra función que pudiera establecerse.

Para el funcionamiento de la mencionada Comisión, y teniendo en cuenta las 
atribuciones realizadas en el párrafo anterior, y por las empresas que apliquen 
el presente Convenio, se procederá a dotarla económicamente, dotación, de 
carácter anual y por el tiempo de duración del convenio, que se determinará en la 
primera reunión que se realice de la Comisión. El incumplimiento del mencionado 
deber por las empresas que apliquen el Convenio tendrá las consecuencias que, 
asimismo, se determinen por la Comisión. 

Capítulo II

Empleo y contratación

Artículo 7.º- Clasificación de los trabajadores por su permanencia.

7.1 Fijos. Son aquellos trabajadores que prestan sus servicios en la empresa 
de una forma continuada y permanente. 

7.2 Fijos discontinuos. Tienen la consideración de trabajadores fijos 
discontinuos los trabajadores contratados mediante el correspondiente contrato 
de fijo discontinuo, el cual tiene sustantividad propia en el sector de frutas 
frescas y hortalizas. Dicho contrato se realiza para el desarrollo de trabajos de 
ejecución intermitente o cíclica dentro del volumen normal de actividad de la 
empresa que no exijan la prestación de servicios durante todos los días que en 
el conjunto del año tienen la consideración de laborables con carácter general, 
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desarrollándose los días de prestación de servicios en uno o varios períodos de 
actividad estacional. 

Igualmente tienen tal consideración de trabajador/a fijo/a discontinuo/a 
aquellos trabajadores que habiendo trabajado por primera vez en la campaña 
inmediatamente anterior vuelvan a ser llamados al inicio de la siguiente campaña. 

También los que tengan reconocida la condición de fijos discontinuos en la 
empresa. 

Llamamiento al trabajo de los fijos discontinuos y otras estipulaciones

Al considerar que los trabajos fijos discontinuos no se repiten de forma 
cierta por variar sus fechas de inicio, duración o la intensidad de la actividad, los 
trabajadores cuando vaya a realizarse la actividad, serán llamados en el orden y 
la forma siguiente teniendo en cuenta criterios objetivos y de respeto al principio 
de no discriminación: 

a) Los trabajadores fijos discontinuos serán llamados por riguroso orden de 
antigüedad dentro de cada categoría según exija el volumen de actividad de cada 
centro de trabajo. 

Excepcionalmente por acuerdo entre el Comité de Empresa o Delegados de 
Personal y la Empresa, se podrá fijar un sistema de llamamiento complementario 
con el anterior, siempre que se respete la jornada a los trabajadores con mayor 
antigüedad. 

b) El trabajador/a fijo/a discontinuo/a podrá reclamar (en caso de 
incumplimiento en el llamamiento), en procedimiento de despido ante la 
jurisdicción competente, iniciándose el plazo para ello desde el momento en 
que tuviese conocimiento de falta de llamamiento. También el trabajador/a 
podrá reclamar ante la jurisdicción competente los salarios de los días que 
indebidamente dejó de trabajar a consecuencia del no-llamamiento. 

c) El llamamiento se hará según las costumbres del lugar y, en su defecto, 
por no ser ello posible, mediante notificación escrita y certificada en la que deberá 
constar el lugar de trabajo y fecha de iniciación del mismo. 

d) En el caso de que el trabajador previamente citado en los términos del 
punto b) y c), no acuda al trabajo sin causa justificada, perderá la antigüedad 
para futuros llamamientos de la Empresa. 

e) La falta de incorporación al llamamiento no supondrá la pérdida del turno 
en el orden que el trabajador/a tenga en el censo correspondiente cuando éste 
se encuentre en situación de incapacidad temporal, en el período de descanso 
por maternidad, adopción o acogimiento, excedencia, licencia y aquellas otras 
con derecho a reserva del puesto de trabajo debidamente acreditadas. Una vez 
producida la incorporación, quedará reanudada la relación laboral. 

f) Para el cómputo de la antigüedad a efectos de llamamiento o cese, se 
tendrá en cuenta, en primer lugar, el número de días trabajados desde 1 de enero 
de 1987, incluyendo a tal efecto todos los consignados por cualquier concepto en 
los boletines de cotización a la Seguridad Social TC-1 y TC-2, y subsidiariamente 
la fecha consignada en el libro de matrícula. 

g) El trabajador fijo discontinuo que cause baja por Incapacidad Temporal 
(I.T.), a los solos efectos de futuros llamamientos, se le computarán como días 
de trabajo aquellos en los que por su número de orden de llamamiento le hubiese 
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correspondido trabajar en el caso de que no hubiera estado con el contrato 
suspendido por I.T. 

Para futuras campañas y a los mismos efectos, se acumularán los días 
trabajados durante la vigencia del presente Convenio, a los ya acreditados desde 
el 1 de enero de 1987, actualizándose las listas anualmente. 

h) El cese de los trabajadores fijos discontinuos se producirá en el orden 
inverso al de la antigüedad de éstos en sus respectivas categorías o grupos 
profesionales, cesando en la actividad y suspendiendo sus contratos, primero los 
de menor antigüedad y finalmente los de mayor antigüedad. 

i) Al comienzo de cada campaña, las empresas vendrán obligadas a 
confeccionar y publicar el censo de trabajadores fijos discontinuos por cada centro 
de trabajo y por categorías profesionales, y dentro de éstas por antigüedad en la 
empresa. 

Las empresas entregarán una copia del censo al Comité de Empresa o 
Delegados de Personal y lo expondrá para conocimiento del personal en los 
tablones de anuncios durante toda la vigencia de la campaña o campañas. 

Los trabajadores que se consideren perjudicados podrán alegar las 
apreciaciones oportunas a través del Comité de Empresa o Delegados de Personal 
ante la Empresa. La Empresa expondrá sus motivos al Comité como máximo 
dentro de los tres días siguientes a la petición. En el caso de que el trabajador 
se sienta perjudicado después de la exposición de motivos de la empresa, podrá 
ejercitar las acciones indicadas en el punto b). 

En el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación de este Convenio 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, las empresas que aún no lo hubieran 
efectuado vendrán obligadas a exponer una lista de los trabajadores fijos 
discontinuos en la que figurará la antigüedad de éstos a efectos de llamamiento 
y cese, en la forma indicada en este apartado de “llamamiento al trabajo de los 
fijos discontinuos y otras estipulaciones”. 

j) Los, trabajadores que, de acuerdo con los procedimientos previstos en el 
Convenio y en la Ley, asciendan a una categoría o grupo profesional superior, 
tendrán derecho de reserva de su número de orden de antigüedad para su 
llamamiento en la anterior lista de categoría profesional al objeto de no perjudicar 
la promoción de los fijos discontinuos en las empresas, percibiendo en todo 
caso el salario que corresponda a la categoría profesional que ostente en cada 
momento. 

k) Las empresas facilitarán a cada trabajador al término de cada período 
de prestación de servicios, un certificado acreditativo de los días efectivamente 
trabajados durante el mismo. 

l) Las estipulaciones anteriores, tanto en el llamamiento como en éste 
apartado de “Otras estipulaciones...” afectarán por igual a todos los trabajadores 
fijos discontinuos de las Empresas acogidas al presente Convenio, con 
independencia de la fecha de ingreso en las mismas o de la adquisición de la 
condición de fijo discontinuo. 

m) Cuando un trabajador fijo discontinuo, dentro de la campaña de actividad 
de la empresa no sea llamado al trabajo durante un mes y medio como mínimo, 
podrá optar por solicitar un permiso no retribuido que tendrá una duración 
máxima de seis meses desde el inicio de la campaña objeto de dicho permiso, 
y mínima de un mes desde que se ejecuta su solicitud. Dicho permiso es de 
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obligatoria concesión, y la reincorporación se producirá mediante un comunicado 
escrito a la empresa dentro de los siete días anteriores a la finalización del 
permiso. La reincorporación se realizará una vez cumplimentado el plazo y 
siempre que no haya finalizado la campaña, y se tenga derecho según el orden 
establecido en los Anexos, y siempre que organizativamente sea posible en ese 
momento, no perdiendo el trabajador, a su reincorporación, ningún derecho 
adquirido. 

En caso de no solicitar en plazo la reincorporación el trabajador se 
considerará que causa baja voluntaria. 

7.3 Eventuales. Son aquellos que son contratados como tales para efectuar 
trabajos específicos y aislados que no sean normales y permanentes en la 
empresa. 

7.4 Interinos. Son aquellos trabajadores que son admitidos para sustituir al 
de plantilla, y cuya regulación se establece en la normativa vigente.

Artículo 8.º- Contratos de trabajo.

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales serán contratados por 
escrito, teniendo la obligación la empresa de hacerlo por triplicado y entregar, 
después de haberlo firmado y visado por la oficina de empleo, una copia al 
trabajador, debiendo figurar en el contrato que se suscribe con el personal fijo 
discontinuo, la antigüedad inicial de éste en la empresa, así como las condiciones 
para las que haya sido contratado. 

El criterio a utilizar para cubrir las vacantes que se den en el seno de 
la empresa, cuando dichas vacantes correspondan a puestos de trabajo 
especializados, será el de antigüedad dentro de la especialización. 

Artículo 9.º- Forma del contrato y copia básica.

La empresa facilitará, siempre que el trabajador lo requiera, copia del 
contrato antes de su formalización. Igualmente la empresa deberá informar al 
trabajador/a sobre los elementos esenciales del contrato y condiciones de éste. 

El empresario entregará a los representantes de los trabajadores copia 
básica de todos los contratos, a excepción de los contratos de relación laboral 
especial de alta dirección sobre los que se establece el deber de notificación. 
La copia básica contendrá los datos del contrato a excepción del DNI, domicilio, 
estado civil y cualquier otro que pudiera afectar a la intimidad personal. 

Artículo 10.º- Período de prueba.

La duración máxima del período de prueba para los técnicos titulados será de 
6 meses, especialistas 2 meses para el resto de trabajadores de 15 días. 

Las situaciones de Incapacidad Temporal, por accidente de trabajo, que 
afecten al trabajador durante el período de prueba, podrán interrumpir el 
cómputo de mismo. 

Transcurrido el período de prueba, el contrato producirá plenos efectos, 
computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del 
trabajador en la empresa. 
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Capítulo III

Organización del trabajo

Artículo 11.º- Movilidad funcional (polivalencia).

La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras limitaciones 
que las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para 
ejercer la prestación laboral y por la pertenencia al grupo profesional. 

Cuando el trabajador/a realice funciones superiores a las del grupo 
profesional o a las de categorías profesionales equivalentes por un período 
superior a 6 meses, podrán reclamar el ascenso sin perjuicio de reclamar la 
diferencia salarial correspondiente a partir del momento en que se realicen dichas 
funciones. 

Contra la negativa de la empresa, y previo informe del Comité o, en su caso, 
de los delegados de personal, el trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción 
competente. 

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la dignidad del 
trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción profesional, teniendo 
derecho en todo caso a la retribución correspondiente a las funciones que 
efectivamente realice, salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, 
en los que mantendrá la retribución de origen. 

No cabrá invocar las causas de despido objetivo de ineptitud sobrevenida o 
de falta de adaptación en los supuestos de realización de funciones distintas de 
las habituales como consecuencia de la movilidad funcional. 

Capítulo IV

Jornada de trabajo y descansos

Artículo 12.º- Jornada de trabajo y descansos.

La jornada laboral para todos los trabajadores queda establecida en 40 horas 
semanales de lunes a sábado. El número máximo de horas ordinarias de trabajo 
diario será de 8. 

La realización de trabajo a turnos no implicará, de ningún modo, que se altere 
la preferencia en el llamamiento diario para los trabajadores fijos discontinuos 
más antiguos según su número de orden en el censo, respetándose los pactos 
acordados en las empresas con la representación de los trabajadores.

El horario de trabajo diario será establecido y acordado por escrito en cada 
una de las empresas con la aprobación de los representantes de los trabajadores 
al comienzo de la/s campaña/s en el correspondiente calendario laboral, de igual 
modo podrá establecerse la distribución de la jornada laboral. 

En todo caso, y en ausencia de acuerdo en los términos del párrafo anterior, 
el horario para la realización de la jornada ordinaria estará comprendido dentro 
del siguiente abanico: 

De lunes a viernes: Entre las 8 y las 20.30 horas. 

Sábado: De 8 a 14 horas. 

En jornada de cinco o más horas consecutivas, los trabajadores tendrán 
derecho a un descanso obligatorio de 15 minutos retribuidos, tanto si la jornada 
es de mañana como de tarde. 

Las Empresas podrán pactar con los representantes de los trabajadores 
la realización de jornada intensiva cuando ambas partes lo estimen oportuno 
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y siempre respetando el número total de horas ordinarias anuales de trabajo 
efectivo. 

Los trabajadores fijos discontinuos, en los días que sean llamados al trabajo, 
tienen garantizado, como mínimo, cinco horas y media de trabajo efectivo de 
lunes a viernes y de cinco horas de trabajo los sábados, salvo fuerza mayor, 
entendiendo por tales causas con carácter genérico las siguientes: 

- Desperfecto o avería grave y repentina en la maquinaria e instalaciones que 
impidan la realización del trabajo, o la falta de energía eléctrica sobrevenida. 

- Cuando por circunstancias meteorológicas lluvia, granizo, etc.) se constate 
a ciencia cierta que dichas causas han provocado la interrupción de la jornada de 
trabajo por falta de materia prima. 

Igualmente si el trabajador, a instancias de la empresa, permanece en el 
centro de trabajo, ésta estará obligada a abonar las horas de parada hasta que se 
reanude la jornada. 

Anualmente y siempre durante el primer trimestre de cada año se elaborará 
por la empresa y los representantes de los trabajadores el calendario laboral, 
ajustándose al cómputo semanal y anual de horas y teniendo en cuenta las 
fiestas oficiales que se establezcan por ley y aquellas que se pacten en convenio, 
vacaciones, etc. debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible 
de cada centro de trabajo. 

El número de horas efectivas de trabajo durante la vigencia de este convenio 
será de 1.800 horas año. 

El día 26 de diciembre, las Empresas afectadas por el presente Convenio, 
concederán descanso retribuido a todos los trabajadores, sin que dicho descanso 
sea recuperable. En el caso de que dicho día coincida con día festivo se disfrutará 
el día inmediatamente posterior al día o días festivos. 

Artículo 13.º- Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias:

1.º Aquellas horas de trabajo que sobrepasen las 40 horas semanales y a 
partir de la 9.ª hora diaria de Lunes a Viernes y la 5.ª hora diaria el sábado.

Las horas correspondientes a los días festivos entre semana, se descontarán 
del cómputo semanal de cuarenta horas. De lunes a viernes, de existir algún día 
festivo se descontarán 8 horas y si el festivo cae en Sábado serán descontadas 5 
horas.

2.º Aquellas horas de trabajo que se realicen en días festivos (es decir en 
domingos y en las catorce fiestas no recuperables establecidas en la legislación).

Se abonarán según la cuantía fijada en la tabla salarial anexa y serán motivo 
de incremento salarial según lo acordado para el salario base durante la vigencia 
del presente Convenio.

Dadas las características de este sector, donde no se puede prever la 
maduración rápida del fruto, la demanda del mercado de un producto básico, la 
climatología y otros factores ajenos a la voluntad de la empresa, ambas partes 
consideran que las posibles horas extras que pudieran existir en esta actividad 
tienen el carácter de estructurales a todos los efectos legales. 

Para la realización de las horas extras precisas por los trabajadores fijos y los 
trabajadores fijos-discontinuos se utilizará, siempre que ello fuera posible por el 
tipo de actividad a realizar, el criterio del orden de antigüedad. Para el caso de 
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existir pactos entre la empresa y el Comité para la realización de las horas extras 
se estará a lo recogido en los mencionados pactos. 

Artículo 14.º- Vacaciones.

El período de vacaciones anuales retribuidas para todos los trabajadores 
será de 30 días naturales y no será sustituible por compensación económica, en 
todo caso, los trabajadores a tiempo parcial, eventuales y los fijos discontinuos, 
los cuales por las características de su trabajo cíclico e intermitente, llevan 
prorrateado el importe de esos treinta días de vacaciones en el salario-hora 
correspondiente al salario base y en su caso antigüedad que figura en la tabla 
anexa, así como todos los conceptos retributivos. 

En el supuesto de que no se llegue al año de antigüedad en la empresa, 
el trabajador tendrá derecho a la parte proporcional correspondiente a los días 
cotizados. 

Dentro del calendario laboral (a desarrollar por Empresa y Comité) se 
indicarán claramente los períodos de vacaciones y la forma de llevarlas a cabo. 
Teniendo el trabajador derecho a conocer las fechas de sus vacaciones dos meses 
antes, al menos, del comienzo del disfrute.

La situación de Incapacidad Temporal interrumpirá el cómputo del periodo de 
vacaciones en el caso de producirse ésta durante su disfrute.

Capítulo V

Interrupciones no periódicas de la prestación laboral

Artículo 15.º- Licencias.

El trabajador, avisando con la posible antelación, justificándolo y 
acreditándolo adecuadamente podrá faltar o ausentarse del trabajo por los 
motivos que a continuación se señalan y con derecho a remuneración durante el 
tiempo de ausencia: 

- Quince días naturales por matrimonio. 

- Dos días laborables en los casos de nacimiento de hijo, enfermedades 
infecto-contagiosas de hijo/a menor de edad, o enfermedad, accidente o 
fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

- Tres días naturales en caso de hospitalización o intervención quirúrgica de 
parientes hasta segundo grado de consaguinidad o afinidad.

Cuando el trabajador, con tal motivo, necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de cinco días naturales. 

- Por el tiempo indispensable para acompañar a la asistencia sanitaria a 
familiares de primer grado por afinidad o consanguinidad. 

- En los casos de enfermedad de hijos menores de ocho años para 
acompañarlos a la asistencia sanitaria, previa solicitud y justificación, por el 
tiempo imprescindible, y siempre que la consulta no se pueda realizar en horas 
de no trabajo, y con un máximo de dos anuales.

- Por el tiempo indispensable para que el trabajador, por motivos de salud, 
asista a consulta del médico de cabecera o especialista, debiendo aportar 
justificante de su asistencia. 

- Las trabajadoras, por lactancia de un hijo/a menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora continuada de ausencia del trabajo para tal fin. 
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- Las trabajadoras, con derecho a lactancia por un hijo/hija menor de nueve 
meses, podrán sustituir el permiso diario de lactancia por su acumulación en 
jornadas completas. Dicha acumulación será de diez días, salvo mejora acordad 
entre empresa y Comité. 

- Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto, que deban realizarse dentro de la jornada 
laboral de trabajo. 

- Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, 
por el tiempo indispensable, con derecho a remuneración para la realización 
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al 
empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada 
laboral. Este derecho se hará extensivo para la realización de técnicas de 
fecundación asistidas, con un máximo en éste último caso de 3 días anuales.

- Quienes por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de seis años, disminuidos físicos o psíquicos, familiares enfermos, 
accidentados o de edad avanzada hasta segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, tendrán derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la 
mitad de la duración de aquélla. 

- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. 

- Un día por traslado del domicilio habitual. 

- Un día natural en caso de matrimonio de padres, hijos o hermanos.

- Un día natural por fallecimiento de familiar de tercer grado por afinidad o 
consaguinidad.

- Dos días naturales para trámites de adopción o acogimiento.

- Por el tiempo indispensable para la realización de los exámenes, como 
consecuencia de estar matriculado en centros oficiales, por razones de cursar 
estudios o carreras profesionales. El trabajador deberá justificar la presentación 
a dichos exámenes, así como un aprovechamiento razonable de los mismos, que 
evite una utilización fraudulenta de esta licencia. 

En todo lo no especificado se estará a lo que disponga en cada momento la 
normativa vigente. 

En todo caso, es requisito indispensable, para que los trabajadores fijos 
discontinuos tengan derecho a la concesión de las licencias contempladas 
anteriormente, estar en activo o en alta en la fecha en que se produzcan los 
hechos que motiven la licencia. 

Capítulo VI

Suspensión del contrato de trabajo

Artículo 16.º- Excedencias.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores. No 
obstante, habida cuenta de la dificultad de los fijos discontinuos, para alcanzar 
el mínimo de un año de antigüedad para disfrutar de la excedencia voluntaria, 
dicho año se computara desde el inicio de la relación laboral con la empresa, y el 
mínimo período de excedencia voluntaria será de 6 meses. No pudiendo utilizar 
esta modalidad para trabajar en la misma actividad en otra empresa. 
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El cómputo de la antigüedad quedará interrumpido durante la vigencia de la 
excedencia voluntaria indicada en el párrafo anterior, es decir, este período no se 
adicionará en ningún caso a la antigüedad que tenía el trabajador en el momento 
de iniciar su excedencia.

Solamente a efectos de orden de llamamiento para los trabajadores fijos 
discontinuos, éstos, cuando se reincorporen una vez finalizada la excedencia 
voluntaria, lo harán con el número de orden que corresponda, teniendo en cuenta 
el período disfrutado. 

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, no superior 
a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste. 
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que en 
su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre o la madre 
trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho. 

Durante el primer año a partir de cada situación de excedencia, el trabajador 
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo y a que el citado período sea 
computado a efectos de antigüedad. Finalizado el mismo, y hasta la terminación 
del período de excedencia, serán de aplicación, salvo pacto colectivo o individual 
en contrario, las normas que regulan la excedencia voluntaria. 

Igualmente tendrán derecho a un período de excedencia, no superior 
a tres años para atender al cuidado de un familiar hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en el apartado anterior, será computable a efectos de 
antigüedad. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo, y a partir del tercer año de excedencia, la reserva quedará referida a un 
puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

No obstante cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga 
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de puesto de 
trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 mese si se trata 
de categoría especial.

Capítulo VI 

Salarios

Artículo 17.º- Política salarial y retribuciones.

Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los 
trabajadores, en dinero o en especie, por la prestación profesional de los servicios 
laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea 
la forma de remuneración, o los períodos de descanso computables como de 
trabajo. 

Artículo 18.º- Retribuciones. Salario Base: 

El salario base que percibirán los trabajadores acogidos a este Convenio 
es el que figura en el anexo salarial. Para los trabajadores fijos discontinuos y 
eventuales, se fija un salario diario y por hora que también se especifica por 
conceptos en el anexo y en el que se incluyen las partes proporcionales de los 30 
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días de vacaciones, las partes proporcionales de las dos pagas extras y las partes 
proporcionales de los días festivos. 

Para el año 2012 queda fijado un incremento del 0%, es decir, se siguen 
aplicando las tablas del año 2012.

En el anexo II del convenio figura la tabla salarial aplicable para los años 
2013 y 2014.

Plus personal de Antigüedad consolidada: 

Los trabajadores que a 31 de diciembre del año 2000 vinieran percibiendo 
alguna cantidad en concepto de antigüedad, la consolidarán en el mismo importe, 
de forma invariable y por tiempo indefinido como complemento retributivo “ad 
personam” y hasta la extinción de su contrato. Dicho complemento se reflejará 
en la nómina a partir de ahora con la denominación de “antigüedad consolidada”. 

El trabajador que a la citada fecha no cobrara cantidad alguna por el 
concepto de antigüedad, no generará derecho alguno, al dejar de existir el 
concepto antigüedad que ha sido compensado en incremento salaria, en los 
términos que se fijan en el párrafo siguiente. No existiendo pues más derechos 
que los reconocidos en el párrafo anterior. 

Gratificaciones Extraordinarias: 

Se abonarán a todos los trabajadores acogidos al presente Convenio, dos 
pagas extras de treinta días de salario base, más antigüedad si procede. 

El abono de dichas pagas extras se hará: 

El 15 de julio (paga extra de verano). 

El 22 de diciembre (paga extra de navidad). 

Como se indica en el Salario Base, las dos pagas extras se encuentran 
prorrateadas en el salario diario y salario-hora para los trabajadores fijos 
discontinuos y eventuales. 

Plus de Nocturnidad: 

Se considera trabajo nocturno el realizado entre las 10 de la noche y las 6 
de la mañana. Los trabajadores que efectúan el trabajo entre esa franja horaria 
cobrarán un plus nocturno consistente en el 25% sobre el salario base, con 
independencia de las horas extraordinarias que se realicen. 

Plus de Asistencia: 

Los trabajadores, en concepto de Plus de Asistencia, percibirán por día de 
asistencia al trabajo la cantidad de 0,23 euros por hora de trabajo efectivo, 
cantidad que no sufrirá incremento alguno hasta el 1 de enero de 2014 que será 
de 0,24 euros por hora de trabajo efectivo. 

Para que las empresas hagan efectivo dicho plus, el trabajador no deberá 
faltar ningún día de trabajo efectivo de llamamiento a la semana, con excepción 
de la asistencia al médico debidamente acreditada y ausencias debidamente 
acreditadas, que suponga que el trabajador/a no acuda ese día al trabajo, en este 
caso solamente se pagará el plus de asistencia los días reales de trabajo efectivo. 

Como complemento del apartado anterior los comités de empresa, delegados 
de personal y empresa podrán desarrollar los aspectos y circunstancias que se 
consideren como ausencias justificables además de las señaladas. 
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Para el segundo año este plus no sufrirá incremento alguno, para el tercer, 
cuarto y quinto año el plus se incrementará en la misma proporción del salario 
base. 

La Comisión paritaria del Convenio se reunirá para comprobar su correcto 
funcionamiento, pudiendo adoptar en su caso los acuerdos que procedan para 
corregir los desequilibrios o defectos que se hubieran podido observar en la 
aplicación práctica del mismo. 

Capítulo VII 

Promoción y formación profesional

Artículo 19.º- Promoción profesional.

Los ascensos dentro del sistema de clasificación profesional se producirán 
conforme a lo establecido en el presente Convenio. 

Todos los trabajadores sujetos a este Convenio tendrán igualdad de 
condiciones para cubrir los puestos vacantes o de nueva creación, así como 
a cambiar a una categoría o grupo profesional superior teniendo en cuenta la 
antigüedad, méritos, formación, conocimientos, experiencia, titulación, etc., del 
trabajador, así como las facultades organizativas del empresario. 

La promoción o ascensos del personal directivo se efectuará por libre 
designación de la empresa. 

La promoción o ascenso del personal técnico se cubrirá libremente en razón 
a los títulos correspondientes, a la competencia profesional y a las dotes de 
organización y mando que precisen los designados para cubrir el puesto vacante 
o de nueva creación. 

La promoción o ascenso del personal administrativo serán cubiertas en 
primer lugar por personal de la empresa capacitado por titulación y experiencia o 
ajeno a ella, libremente designado por ésta. 

En referencia al personal obrero, la promoción o ascenso se cubrirán en 
primer lugar por personal de la empresa con capacitación profesional adecuada 
al puesto de trabajo a cubrir, y en segundo lugar por antigüedad, dentro de 
cada categoría profesional, por el personal de categoría inmediata inferior. En 
todo caso será una comisión paritaria constituida entre parte del comité y la 
empresa quien determine los criterios de capacitación profesional que se estimen 
adecuados. 

Artículo 20.º- Formación profesional en las empresas.

El trabajador/a tendrá derecho al disfrute de los permisos necesarios para 
concurrir a exámenes, así como a una preferencia a elegir turno de trabajo 
cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título académico 
o profesional. 

Asimismo tendrá derecho a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo 
para la asistencia a cursos de formación profesional o a la concesión del permiso 
oportuno de formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de 
trabajo. 

Artículo 21.º- Formación continua.

Las partes firmantes del presente Convenio consideran primordial que la 
formación continua en las empresas se convierta en un instrumento necesario 
para garantizar la cualificación y profesionalidad de los trabajadores. Por ello, las 
partes se comprometen durante la vigencia del presente Convenio a introducir los 
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mecanismos y procedimientos necesarios para que dicha formación redunde en 
beneficio de los trabajadores y en consecuencia en las empresas. 

En referencia a los Permisos Individuales de Formación (PIF), para la 
consecución de un título de carácter oficial enmarcados en los acuerdos ya citados 
sobre formación continua (FORCEM) se establecerán porcentajes de afectación 
de las plantillas que determine claramente el número mínimo de trabajadores, 
categorías y grupos profesionales que podrán disfrutar del PIF simultáneamente. 

Será de aplicación lo establecido anteriormente, indicando expresamente que 
se garantice la formación de estos permisos a los trabajadores no cualificados, 
sin perjuicio de estudios de más nivel. 

En definitiva, se establecerán los procedimientos de concesión de los PIF. 

Los cursos que se establezcan por la empresa serán de obligatoria realización 
por parte de los trabajadores designados, en aras a la mejor implantación del 
plan de formación continua.

Capítulo VIII

Derechos colectivos

Son los reconocidos en el título II del ET y en la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical, en los cuales se establecen los derechos de los Representantes de los 
Trabajadores. 

Artículo 22.º- Comités de Empresa y Delegados de Personal.

Los Delegados de Personal y los Comités de Empresa tendrán las siguientes 
competencias: 

Recibir la copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito 
(a excepción de los contratos de relación laboral especial de alta dirección sobre 
los que se establece el deber de notificación). Igualmente recibir la notificación 
de las prórrogas y de las denuncias correspondientes a los mismos en el plazo de 
los diez días siguientes a que tuvieran lugar. 

Ser informados por la empresa de la iniciación de un expediente de 
regulación de empleo. 

Asesorar a los trabajadores cuando así lo soliciten en la firma de los contratos 
laborales y finiquitos. 

Intervenir en la negociación colectiva cuando sean nombrados miembros de 
la Comisión Negociadora por los trabajadores o sus sindicatos. 

Ser informados de las medidas adoptadas en materia de medio ambiente. 

Disponer del crédito de horas establecido en el ET, con arreglo a las 
siguientes normas: 

- Podrán utilizarlas mediante previo aviso a la empresa con un mínimo de 48 
horas salvo fuerza mayor y justificando su destino al finalizar el disfrute de las 
horas sindicales. 

- Utilizarlas, no sólo en diálogo con la empresa, sino además en todas 
aquellas actividades de gestión que le sean propias por su representación. 

- Las horas sindicales que se realicen dentro de la jornada de trabajo se 
considerarán a todos los efectos como trabajo efectivo. En todo caso, las horas 
sindicales que se utilicen en las reuniones convocadas expresamente por la 
Empresa, no computarán como utilización a efectos de la suma total del crédito 
horario, computándose a todos los efectos como trabajo efectivo. 
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- Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal, podrán 
acumular las horas sindicales con un preaviso a la empresa de 15 días, siempre y 
cuando dicha acumulación no perjudique el normal funcionamiento de la empresa 
por el puesto de trabajo que desempeñe la persona en quien se acumulen dicha 
cesión se realice sobre otro trabajador de la misma central sindical, y las horas 
cedidas se refieran al mes en curso. No podrán cederse horas de imposible 
utilización por su titular, en el período que se pretende ceder. 

Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte del empresario de 
las decisiones adoptadas por éste sobre las siguientes cuestiones: 

A) Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o 
temporales de aquélla. 

B) Reducciones de jornada, así como traslado total o parcial de las 
instalaciones y de trabajos considerados como habituales en la empresa a otros 
centros de trabajo ajenos o no a ésta. 

C) Planes de Formación profesional y continua en la empresa. 

D) Implantación o revisión de sistemas de organización y control del trabajo. 

E) Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o incentivos y 
valoración de puestos de trabajo. 

Emitir informe cuando la fusión, absorción o modificación del “status” jurídico 
de la empresa suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo. 

Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la 
empresa, así como de los documentos relativos a la terminación de la relación 
laboral. 

Recibir información escrita, que será facilitada trimestralmente, al menos, 
sobre: 

- La evolución general del sector económico al que pertenece la empresa. 

- La situación de la producción y su programa, así como las ventas de la 
entidad. 

- La evolución probable del empleo en la empresa 

- Previsiones del empresario sobre la celebración de nuevos contratos, con 
indicación del número de éstos y de las modalidades y tipos de contratos que 
serán utilizados, incluidos los contratos a tiempo parcial -fijos discontinuos-. 

- Las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas. 

- Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus 
consecuencias. 

- Los índices de siniestralidad y sus causas. 

- Los estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los 
mecanismos de prevención que se utilicen. 

Recibir información escrita, que será facilitada mensualmente, sobre: 

- Las horas extraordinarias realizadas por los trabajadores, incluyendo el 
cómputo de tales horas día a día y totalizadas mensualmente. 

- Las horas nocturnas realizadas por los trabajadores, incluyendo el cómputo 
de tales horas día a día y totalizadas mensualmente. 

- Los boletines de cotización a la Seguridad Social (TC/1 y TC/2). 

Recibir información escrita, que será facilitada anualmente, al menos, sobre: 
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- El balance, la cuenta de resultados, y la memoria económica y en el caso 
de que la empresa revista la forma de sociedad por acciones o participaciones, 
de los demás documentos que se den a conocer a los socios, y en las mismas 
condiciones que a éstos. 

Artículo 23.º- Derechos sindicales.

Los miembros de Comité de Empresa de cada central sindical, podrán 
acumular mensualmente entre sí las horas sindicales que legalmente les 
correspondan. Para que dicha acumulación sea efectiva, será necesario 
comunicarlo a la empresa con una antelación mínima de seis días al final del mes. 

Los Comités de Empresa dispondrán del correspondiente tablón de anuncios 
para el ejercicio propio de difusión sindical y laboral, tales como insertar 
comunicaciones, etc., por parte de los miembros del Comité, delegado sindical y 
de sus sindicatos correspondientes. Igualmente dispondrán de un local adecuado 
en el que puedan desarrollar sus actividades y comunicarse con los trabajadores. 

Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de la empresa 
o centro de trabajo: 

a) Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo establecido en los 
Estatutos del sindicato. 

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar cuotas y 
distribuir información sindical sin perturbar la actividad normal de la empresa. 

Cada una de las Centrales Sindicales representadas en el Comité de Empresa, 
podrán nombrar un Delegado Sindical entre sus afiliados en las empresas que 
cuenten con al menos 250 trabajadores. El número de delegados sindicales por 
cada Sección Sindical de los sindicatos representados en el Comité de Empresa, 
se verá incrementado a dos si la empresa supera los 500 trabajadores. 

El Delegado Sindical, en el supuesto de que no forme parte del Comité de 
Empresa, tendrá las mismas garantías y competencias establecidas para los 
miembros del Comité de Empresa. 

Los sindicatos podrán remitir información a todas las empresas que 
consideren oportuno dentro del ámbito de aplicación del presente convenio, a 
fin de que ésta sea distribuida y en todo caso, sin que el ejercicio de tal práctica 
interrumpa el desarrollo del proceso productivo y previa comunicación al 
empresario. 

En lo no dispuesto en el presente artículo, será de aplicación lo establecido 
en el ET y la Ley de Libertad Sindical. 

Capítulo IX

Beneficios sociales

Artículo 24.º- Indemnización por muerte o invalidez.

Póliza de Seguro para indemnización por muerte e invalidez permanente: 

Las empresas podrán optar por dos alternativas:

1.- Contratar una póliza de seguro para todos los trabajadores fijos y fijos 
discontinuos con las siguientes cuantías de indemnizaciones: 

Doce mil euros en caso de muerte, gran invalidez, invalidez permanente 
absoluta o invalidez permanente total para su profesión habitual derivada de 
accidente o enfermedad profesional. 

Tres mil euros en caso de muerte natural. 
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El comité de Empresa recibirá con carácter anual, copia del justificante del 
pago de la prima de seguro por parte de la empresa. 

Este seguro puede ser sustituido, en la parte que lo cubra, por domiciliación 
de las nóminas de los trabajadores en aquellas entidades bancarias que ofrezcan 
este servicio, debiendo las empresas completar el resto, hasta la suma expresada, 
mediante póliza concertada con cualquier entidad de seguros. Es potestad de la 
empresa la domiciliación de las nóminas. 

2.- Abonar al trabajador directamente la cantidad de 30 euros por cada 
año de vigencia del convenio para que el propio trabajador suscriba la póliza de 
seguros que cubran los riesgos reseñados en el párrafo anterior. En este caso la 
subscripción será de exclusiva cuenta del trabajador, siendo indispensable para el 
pago de la cantidad antes indicada, el justificar debidamente y por escrito ante 
la empresa la formalización de la póliza de seguro. Dicha póliza podrá ser tanto 
individual como colectiva.

Capítulo X

Seguridad y salud laboral

Artículo 25.º- Ropa de trabajo.

Las empresas proporcionarán a sus trabajadores la ropa de trabajo adecuada 
para la realización de las funciones que tienen encomendadas, todo ello de 
acuerdo con la normativa sanitaria correspondiente. 

En ningún caso, el costo de la ropa de trabajo podrá recaer en los 
trabajadores. 

El uso de dichas prendas será obligatorio para el trabajador, siendo 
responsable del cuidado y conservación de la misma. 

Artículo 26.º- Política preventiva.

El 8 de noviembre de 1995 se publicó la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. Dicha ley obliga a la constitución de Comités de Seguridad y Salud 
que estarán formados por los Delegados de Prevención por un lado y la Empresa 
de otro. Igualmente el empresario está obligado a hacer un estudio inicial sobre 
evaluación de riesgos de todos los puestos de trabajo de la empresa. Asimismo 
deberá realizar un Plan de Prevención. 

Las partes firmantes del presente Convenio son conscientes de la 
necesidad de llevar a cabo una política operativa en la prevención de los riesgos 
profesionales, de adoptar las medidas necesarias para la eliminación de los 
factores de riesgo y accidente en las empresas, de fomento de la información 
a los trabajadores, de formación de los trabajadores y especialmente de sus 
representantes. 

En consecuencia se creará una Comisión Sectorial de Seguridad y Salud 
laboral como órgano de representación de las empresas y los delegados de 
prevención así como de los Servicios de Prevención en la cual se establecerán las 
líneas generales para la aplicación de dicha política preventiva, su organización y 
la asignación de los medios necesarios. 

Dicha comisión se reunirá cada vez que lo solicite al menos una de las partes 
implicadas o como mínimo una vez cada trimestre. 
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Artículo 27.º- Principios de la acción preventiva.

1. Normativa aplicable: 

En todas aquellas materias que afecten a la Seguridad y Salud Laboral, 
será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas normas 
legales contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas 
en el ámbito laboral 

Las disposiciones de carácter laboral contenidas en dicha Ley y en las normas 
reglamentarias que se dicten para su desarrollo tienen el carácter de Derecho 
necesario mínimo indisponible, siendo por tanto de plena aplicación. 

2. Principios Generales: 

La Evaluación Inicial de Riesgos, como punto de partida para planificar la 
prevención, deberá considerar como riesgos laborales una serie de factores que 
van a condicionar sin duda el estado de salud de los trabajadores, los cuales 
podemos decir que son: 

1. Las condiciones de seguridad. 

2. El medio ambiente físico (en el que se encuentran los contaminantes de 
naturaleza física). 

3. Los contaminantes químicos y biológicos. 

4. La carga de trabajo física y mental, y 

5. La organización de trabajo (factores que tienen que ver con la concepción 
del trabajo, las tareas y los procesos, los ritmos, los procedimientos, etc.) 

Las Empresas estarán obligadas a garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo, y específicamente 
a: 

1. Prevenir los riesgos laborales adoptando cuantas medidas sean necesarias, 
las cuales deberán ser adaptadas y perfeccionadas, sin que su coste pueda recaer 
en modo, alguno sobre los trabajadores, en base a los siguientes principios: 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en relación con los puestos de trabajo, 
elección de equipos, métodos de producción y evitando el trabajo monótono y 
repetitivo. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún riesgo. 

g) Planificar la prevención, integrando en ella la técnica, la organización del 
trabajo, condiciones de trabajo, relaciones sociales y factores ambientales. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. Evaluar los riesgos que no hubieran podido evitarse, a través de: 

a) Una evaluación inicial teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad 
y los riesgos derivados del trabajo, la elección de los equipos de trabajo y la 
exposición a sustancias o agentes peligrosos. 
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Tener en cuenta que la evaluación inicial de riesgos, exige que se tengan en 
consideración los riesgos conocidos y apreciados. 

b) La actualización de la evaluación inicial de riesgos cuando cambien las 
condiciones de trabajo o cuando se produzca algún accidente de trabajo o 
enfermedad profesional. 

c) La realización de controles periódicos de las condiciones y actividades 
laborales. 

La evaluación inicial de riesgos es un proceso dirigido a estimar la magnitud 
de aquellos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria 
para tomar una decisión apropiada sobre la adopción de medidas preventivas 
adecuadas. 

Esta evaluación consistirá en la realización de las mediciones, análisis 
o ensayos necesarios, atendiendo a los criterios técnicos de los organismos 
especializados (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, normas 
UNE, etc.) de forma que el procedimiento utilizado proporcione confianza sobre 
su resultado. 

3. Integrar las actuaciones de prevención en el conjunto de las actividades 
de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma. 

Artículo 28.º- Planificación de la prevención.

Como resultado de la Evaluación Inicial de Riesgos, se establecerá la 
estructura de un Plan de Prevención para el Sector, que facilite la articulación de 
la planificación de la prevención de los riesgos laborales en las empresas. Para 
ello, deberán acordarse y especificarse las siguientes actuaciones: 

1. El diagnóstico de la situación, mediante el estudio de las condiciones de 
trabajo que nos ha aportado la Evaluación Inicial de Riesgos. 

2. La definición de Objetivos Generales y Específicos. 

3. Los programas de actuación en función de los riesgos detectados. 

4. El plan de formación para el sector. 

5. La asignación de medios materiales y humanos. 

6. La asignación de tareas. 

7. Los programas de Seguimiento y la evaluación final. 

Dichas actuaciones darán lugar a la implantación y desarrollo de los Planes 
Preventivos en todos los centros de trabajo sujetos a este acuerdo, de una 
manera rápida y coordinada a través de la Comisión Sectorial de Seguridad y 
Salud Laboral. 

Con tal fin se acuerda lo siguiente: 

- Se adoptará un plan de formación para todos los trabajadores y en especial 
para los Delegados de Prevención y Delegados de Personal. 

- En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales y en 
aplicación de la Ley 31/1995 y del Real Decreto 39/1997, en todos los centros de 
trabajo se integrará la actividad preventiva en el conjunto de sus actividades y 
decisiones en que éste se preste, incluidos todos los niveles de la empresa. 

- La integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos de la 
empresa implica la atribución a todos ellos y la asunción por éstos de la obligación 
de incluir la prevención de riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen, 
y en todas las decisiones que adopten. 
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- Se establece así que la Seguridad es intrínseca e inherente a todas las 
modalidades de trabajo, por lo que las responsabilidades en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales están asignadas de forma directa a las funciones 
de cada puesto de trabajo. 

- Por ello, sin merma de la responsabilidad general de la empresa, el 
responsable de un área de trabajo también lo es de la adopción de las medidas 
de prevención de riesgos precisas para que el trabajo se realice con las 
debidas condiciones de Seguridad y Salud en dicho área. Igualmente dará las 
instrucciones necesarias a los trabajadores que dependan de él, y de controlar su 
cumplimiento. 

Artículo 29.º- Otras obligaciones del empresario.

1. Obligaciones del empresario en materia de equipos de trabajo: 

Se entiende por equipo de trabajo cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizada en el trabajo. 

Los empresarios deben asegurarse de que los equipos de trabajo sean 
adecuados y garanticen la seguridad y salud de los trabajadores que los utilicen. 

2. Obligaciones del empresario de proporcionar los equipos de protección 
individual: 

Se entiende por equipo de protección individual, cualquier equipo destinado 
a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de los riesgos 
que puedan amenazar su seguridad o salud en el trabajo, así como cualquier 
complemento o accesorio destinado a tal fin (ejemplos, cascos para la protección 
de la cabeza, protectores auditivos, cinturones de seguridad contra el riesgo de 
caída, etc.) 

Deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar por medio de 
técnicas de protección colectiva o mediante la adecuada organización del trabajo. 

3. Obligaciones del empresario hacia la información a los trabajadores: 

Los empresarios están obligados a proporcionar a los trabajadores, a través 
de sus representantes, toda la información necesaria en relación con: 

1. Los riesgos existentes 

2. Las medidas de prevención y las medidas de emergencia, sin perjuicio de 
informar de forma individual y directa a cada trabajador de los riesgos específicos 
que afecten a su puesto de trabajo. 

4. Obligaciones del empresario en dar formación a los trabajadores: 

Los empresarios deben garantizar que cada trabajador reciba una formación 
teórica y práctica suficiente y adecuada en materia preventiva. 

Esta formación deberá impartirse al comienzo de la contratación y cuando 
se produzcan cambios en las funciones o en los equipos de trabajo, debiendo 
repetirse periódicamente, si fuera necesario, a través de las propias empresas o 
concertándola con servicios ajenos, y deberá realizarse dentro de la jornada de 
trabajo. 

5. Obligaciones del empresario en la adopción de medidas de emergencia: 

Los empresarios están obligados a analizar las posibles situaciones de 
emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, teniendo en cuenta el 
tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas 
ajenas a la misma. 
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Para ello deberá designar al personal encargado de poner en práctica estas 
medidas, que deberá ser suficiente en número y tener la formación y el material 
adecuado, así como organizar las relaciones necesarias con servicios externos. 

6. Obligaciones del empresario en la vigilancia de la salud de los trabajadores: 

Los empresarios están obligados a vigilar periódicamente el estado de salud 
de sus trabajadores en función a los riesgos inherentes al trabajo, por medio 
de reconocimientos médicos o pruebas que causen las menores molestias a los 
trabajadores y que sean proporcionales al riesgo, respetando en todo momento 
el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona y a la confidencialidad de 
la información. 

7. Obligaciones de los empresarios documentales: 

Los empresarios están obligados a elaborar y conservar a disposición de la 
Autoridad Laboral la siguiente documentación: 

1. Evaluaciones de riesgos. 

2. Medidas y material de protección y prevención. 

3. Resultados de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 

4. Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores. 

5. Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesiones (además de 
notificación de los mismos). 

8. Obligaciones del empresario respecto a los trabajadores temporales y 
trabajadores cedidos por ETT’s: 

Los empresarios están obligados, respecto a dichos trabajadores, a garantizar 
el mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud que a los restantes 
trabajadores de la empresa. 

En cuanto a las obligaciones de las ETT’s y las empresas usuarias (donde 
los trabajadores cedidos prestan sus servicios) se pueden sistematizar en las 
siguientes: 

La ETT está obligada a facilitar información a los trabajadores con carácter 
previo al inicio de la actividad, acerca de los riesgos a que pueden estar 
expuestos, cualificaciones requeridas y medidas de prevención. Además deberá 
vigilar periódicamente el estado de salud de sus trabajadores. 

La empresa usuaria es responsable de la protección de la seguridad y salud 
de los trabajadores, y de las condiciones de ejecución del trabajo. 

Asimismo, la empresa usuaria está obligada a informar a sus delegados 
de prevención o Servicios de Prevención, así como a los representantes de sus 
trabajadores, de la incorporación de los empleados cedidos por la ETT. 

9. Obligaciones del empresario hacia la consulta a los trabajadores: 

El empresario tiene el deber de consultar a los trabajadores, con la debida 
antelación, de la adopción de decisiones relativas a: 

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la 
introducción de nuevas tecnologías (cuando éstas incidan en las condiciones de 
seguridad y salud). 

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud 
y prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación 
de los trabajadores encargados de esas actividades o el recurso a un Servicio de 
Prevención Externo. 
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c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de 
emergencia. 

d) Los procedimientos para el cumplimiento de las obligaciones empresariales 
en materia de información a los representantes de los trabajadores y a los 
trabajadores mismos, así como en materia de documentación ante la Autoridad 
Laboral. 

e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 

f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

Artículo 30.º- Derecho de los trabajadores.

En particular, los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo y específicamente a los siguientes: 

1. Derechos de información, consulta y participación, en relación con los 
riesgos derivados de la seguridad y salud en el trabajo, las medidas, y actividades 
de protección y prevención y la adopción de medidas de emergencia. 

2. Derecho a que se les faciliten los equipos de protección individual. 

3. Derecho a recibir la formación teórica y práctica adecuada en materia 
preventiva. 

4. Derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en 
caso necesario, cuando el propio trabajador considere que dicha actividad entraña 
un riesgo grave e inminente para su vida o salud, sin que pueda sufrir perjuicio 
alguno por ello (salvo mala fe o negligencia grave). 

5. Derecho a la vigilancia periódica de su estado de salud. 

6. Derecho a la protección específica de aquellos trabajadores especialmente 
sensibles a determinados riesgos. 

7. Derecho a la protección de la maternidad, que incluye un derecho laboral 
de permiso retribuido para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación del parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

8. Derecho de protección específica a los menores. 

9. Derecho de protección específica de los trabajadores temporales y de los 
contratados por ETT’s. 

10.- La mujer trabajadora, en caso de embarazo, cuando las condiciones del 
trabajo puedan afectar negativamente a la madre o al feto, según prescripción 
médica, tendrá derecho al cambio de puesto de trabajo, respetando el salario 
y su reincorporación al puesto de trabajo anterior. En todo caso se aplicarán las 
prescripciones contenidas en la ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Artículo 31.º- Obligaciones de los trabajadores.

El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y 
reglamentarias de seguridad e higiene. Hay que entender que también quedan 
comprendidas las medidas acordadas en Convenio Colectivo. 

Cada trabajador debe velar por su propia seguridad salud en el trabajo y por 
la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional. 

En particular, los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las 
instrucciones del empresario, están obligados a: 

1. Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza los riesgos previsibles, 
las máquinas, aparatos. herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 
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transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad. 

2. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

3. Utilizar correctamente los dispositivos de seguridad. 

4. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, 
al Servicio de Prevención, sobre cualquier situación que a su juicio, entrañe, por 
motivos razonables, un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. 

5. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 
Autoridad Laboral competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en el trabajo. 

6. Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas 
condiciones seguras de trabajo. 

Artículo 32.º- Los Servicios de Prevención.

El Servicio de Prevención es un conjunto de medios humanos y materiales 
necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la 
adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con labores 
de asesoramiento y asistencia para el empresario, para los trabajadores y sus 
representantes, para los órganos de representación especializados. 

Es obligación del empresario recurrir a uno o varios Servicios de Prevención 
propios o ajenos a la empresa, cuando no pueda asumir personalmente la 
prevención o cuando la designación de uno o varios trabajadores sea insuficiente 
para la realización de la actividad preventiva en función del tamaño de la 
empresa, riesgos o por la peligrosidad de las actividades desarrolladas. 

Las modalidades de los servicios de prevención pueden ser propias o ajenas. 

El Servicio de Prevención propio. El empresario debe constituirlo cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que se trate de empresas que cuenten con más de 500 trabajadores. 

b) Que tratándose de empresas entre 250 y 500 trabajadores, desarrollen 
alguna de las actividades previstas en el anexo I del reglamento de los Servicios 
de Prevención (actividades caracterizadas por la mayor gravedad del riesgo a que 
pueden estar expuestos los trabajadores en relación con su trabajo, por ejemplo, 
trabajos con exposición a agentes tóxicos, trabajos con exposición a agentes 
biológicos, actividades en la industria siderúrgica, etc.) 

c) Que, tratándose de empresas no incluidas en apartados anteriores, así lo 
decida la Autoridad Laboral. 

El servicio de Prevención ajeno. El empresario deberá recurrir a uno o varios 
Servicios de Prevención ajenos, que colaborarán entre si cuando sea necesario, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la designación de uno o varios trabajadores sea insuficiente para la 
realización de la actividad de prevención. 

Artículo 33.º- Órganos de representación en materia de prevención.

1. Los Delegados de Prevención. 

Son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos laborales. 
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Su designación por y entre los representantes del personal con arreglo a 
una escala, en función del número de trabajadores (ejemplo, de 50 a 100 
trabajadores corresponden 2 delegados, entre 101 a 500, tres, etc.) 

Dispondrán de un crédito horario retribuido suplementario de cuatro horas 
mensuales para el ejercicio de su labor.

En empresas de hasta 30 trabajadores, el delegado de prevención será 
el Delegado de Personal. En las empresas de 31 a 49 habrá un delegado de 
prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

Sus competencias son: 

- Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 
preventiva. 

- Promoción y fomento de la cooperación de los trabajadores en la ejecución 
de la normativa de prevención. 

- Consulta y participación respecto a las decisiones empresariales sobre 
planificación y organización del trabajo y del desarrollo de actividades de 
protección de la salud. 

- Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales. 

Sus facultades son: 

- Acompañar a los técnicos en las evaluaciones y a los Inspectores de Trabajo 
y Seguridad Social en la comprobación del cumplimiento de la normativa de 
prevención, pudiendo formular las observaciones que crean oportunas. 

- Acceso e información a la documentación relativa a las condiciones de 
trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

- Recibir información de los daños ocasionados en la salud de los 
trabajadores. 

- Recabar y recibir del empresario información que éste haya podido obtener 
de personas, órganos y organismos competentes en materia de seguridad y salud 
de los trabajadores. 

- Realizar visitas a los lugares o a cualquier dependencia del centro de 
trabajo a efectos de ejercer labores de vigilancia y control del estado de las 
condiciones laborales, pudiendo, asimismo, comunicarse durante la jornada 
con los trabajadores, pero sin alterar el normal funcionamiento del proceso 
productivo. 

- Recabar del empresario la adopción de medidas preventivas, pudiendo 
efectuar propuestas al efecto. 

- Proponer la paralización de actividades en los casos de riesgo grave e 
inminente. 

1. El Comité de Seguridad y Salud 

El Comité de Seguridad y Salud se constituirá en todas las empresas o 
centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores y estará formado por 
los delegados de prevención de una parte y por el empresario en igual número de 
delegados de prevención, de la otra. 

A través de reuniones, que tendrán un carácter trimestral o cuando lo solicite 
alguna de sus representaciones, podrán participar los delegados sindicales y los 
técnicos de seguridad de la empresa, trabajadores especialmente cualificados e, 

NPE: A-291013-15159



Página 40682Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

incluso, técnicos de prevención ajenos a la empresa, si lo solicitara alguna de las 
partes; todos ellos con voz pero sin voto. 

Las competencias del Comité de Salud Laboral son: 

- Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos. 

- Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para hacer más 
efectiva la prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa acciones de 
mejora y correctoras de las deficiencias existentes. 

Las facultades del Comité de Salud Laboral son: 

1. Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el 
centro de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas. 

2. Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de 
trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los 
procedentes de la actividad del Servicio de Prevención, en su caso. 

3. Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad 
física de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y promover las medidas 
preventivas oportunas. 

4. Conocer e informar la memoria y programación anual de los Servicios de 
Prevención. 

Artículo 34.º- Base de datos 

Las empresas bajo el ámbito de aplicación de este convenio colectivo podrán 
participar y beneficiarse de sistemas Web destinados a recoger históricos de los 
trabajadores que desempeñen funciones en estas empresas, tanto propios como 
a través de CPD. 

Concretamente, y dada la dispersión de datos profesionales y de vinculación 
laboral de los empleados, se podrá disponer de históricos de los mismos, referidos 
primordialmente a aspectos formativos de cualificación y de vigilancia de la salud. 

Dicha información, disponible para cualquier empleador y trabajador 
afectado, habrá de estar colgada en un sistema Web dotado de sostenibilidad y 
accesible mediante un procedimiento protocolizado, personal, y con suficientes 
garantías legales de protección y acceso de datos.

Artículo 35.º- Régimen disciplinario.

A.- Se consideraran faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto 
o incumplimiento de los deberes de cualquier índole impuestos por las 
disposiciones legales en vigor y, en especial, por el presente convenio colectivo. 

B.- Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su 
importancia y trascendencia en leve, grave o muy grave.

Se consideraran faltas leves las siguientes: 

1.- Tres faltas de puntualidad en un mes, sin motivo justificado.

2.- Faltar al trabajo un día al mes, sin causa justificada.

3.- No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al 
trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado.

4.- El abandono del trabajo sin causa justificada por breve tiempo.

5.- Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda 
afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.
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6.- No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7.- El uso no autorizado y con carácter personal de las herramientas de la 
empresa, dentro o fuera de la jornada laboral, para fines particulares. A estos 
efectos tendrán también la consideración de herramientas todos los equipos 
informáticos.

8.- Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o 
fuere responsable y que produzcan deterioros leves del mismo.

9.- Los altercados sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las 
dependencias de la empresa. 

10.- Las faltas de respeto reiteradas, de escasa consideración, a sus 
compañeros, e incluso a terceras personas ajenas a la empresa o centro de 
actividad, siempre que ello se produzca con motivo u ocasión del trabajo.

11.- Distraer de forma reiterada a sus compañeros durante el tiempo de 
trabajo y prolongar las ausencias breves y justificadas por tiempo superior al 
necesario.

12.- La inobservancia de las normas en materia de prevención de riesgos 
laborales, que no entrañen riesgo grave para el trabajador, ni para sus 
compañeros o terceras personas.

13.- No prestar la diligencia o atención debidas en el trabajo encomendado, 
que haya supuesto riesgo o perjuicio para el propio trabajador, sus compañeros, 
la empresa o terceros.

Se considerarán faltas graves:

1.- Más de tres faltas de puntualidad en un mes o hasta tres cuando el 
retraso sea superior a 15 minutos, en cada una de ellas, durante dicho período 
sin causa justificada.

2.- Faltar dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique.

3.- El abandono de puesto de trabajo sin causa justificada que originase un 
perjuicio grave a la empresa o fuera causa de accidente de trabajo.

4.- No prestar la diligencia o la atención debidas en el trabajo encomendado, 
que pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta consideración para el propio 
trabajador, sus compañeros, la empresa o terceros.

5.- El incumplimiento de las órdenes o la inobservancia de las normas de 
prevención de riesgos laborales, cuando las mismas supongan riesgo grave para 
el trabajador, sus compañeros o terceros, así como negarse al uso de los medios 
de seguridad facilitados por la empresa.

6.- La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, 
siempre que la orden no implique condición vejatoria para el trabajador o entrañe 
peligro para la vida o salud, tanto de él como de los otros trabajadores.

7.- Cualquier alteración o falsificación de datos personales o laborales 
relativos al propio trabajador o a sus compañeros.

8.- La negligencia o imprudencia graves en el desarrollo de la actividad 
encomendada, cuyas actuaciones deriven en consecuencias de consideración 
tanto para la empresa, los compañeros como para el propio trabajador. 

9.- Proporcionar datos reservados o información de la empresa a personas 
ajenas, sin la debida autorización para ello.
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10.- No advertir de forma inmediata al encargado de cualquier anomalía o 
situación de riesgo evidente que se aprecie en las instalaciones o locales.

11.- Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no 
autorizadas.

12.- La negligencia grave (por las consecuencias de daños que se deriven) 
en la conservación o en la limpieza de materiales y máquinas que el trabajador 
tenga a su cargo.

13.- El consumo de bebidas alcohólicas o de cualquier sustancia 
estupefaciente que repercuta negativamente en el trabajo o constituya un 
perjuicio o peligro en el nivel de protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

14.- La emisión maliciosa, o por negligencia inexcusable, de noticias o 
información falsas referente a la empresa o centro de trabajo.

15.- Los altercados sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las 
dependencias de la empresa, siempre que produzcan escándalo notorio.

16.- El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de 
mando.

17.- La reincidencia en cualquier falta leve, dentro del mismo trimestre, 
cuando haya mediado sanción por escrito de la empresa.

Se considerarán faltas muy graves:

1.- Más de 10 faltas de puntualidad no justificadas, cometidas en el período 
de tres meses o de 20 faltas durante seis meses.

2.- Faltar al trabajo tres o más días al mes, sin causa o motivo que lo 
justifique.

3.- El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o 
actividad encomendados; el hurto y el robo, tanto a sus compañeros como a la 
empresa o a cualquier persona que se halle en el centro de trabajo o fuera del 
mismo, durante el desarrollo de su actividad laboral.

4.- La trasgresión de la buena fe contractual.

5.- La simulación de enfermedad o accidente y/o la prolongación de la baja 
por enfermedad o accidente.

6.-Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos voluntaria e 
intencionadamente en cualquier material, herramientas, máquinas, instalaciones, 
edificios, aparatos, enseres, documentos, libros o vehículos de la empresa o del 
centro de trabajo.

7.- La embriaguez habitual o la toxicomanía si repercuten negativamente en 
el trabajo. 

8.- La revelación a terceros de cualquier información de reserva obligada, 
cuando de ello pueda derivarse un perjuicio sensible para la empresa.

9.- La competencia desleal

10.- Los malos tratos de palabra o de obra o faltas graves de respeto y 
consideración a los superiores, compañeros o subordinados.

11.- El incumplimiento o inobservancia de las normas de prevención de 
riesgos laborales, cuando sean causantes de accidente laboral grave, perjuicios 
graves, a sus compañeros o a terceros o daños graves a la empresa.
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12.- La disminución voluntaria y reiterada o continuada, en el rendimiento 
normal del trabajo.

13.- La desobediencia continuada o persistente.

14.- Los actos desarrollados en el centro de trabajo o fuera de él, con motivo 
u ocasión del trabajo encomendado, que puedan ser constitutivos de delito.

15.- El abandono del puesto de trabajo sin justificación, especialmente en 
puesto de mando o responsabilidad, y cuando ello ocasione evidente perjuicio 
muy grave para la empresa o llegue a ser causa de accidente muy grave para el 
trabajador, sus compañeros o terceros. 

16.- La imprudencia temeraria en el desempeño del trabajo encomendado 
o cuando la forma de realizarlo implique riesgo de accidente o peligro grave de 
avería para las instalaciones o maquinaria de la empresa.

17.- Simular la presencia de otro trabajador utilizando sus documentos 
personales, su tarjeta en el trabajo, contestando o firmando por él, siendo la falta 
extensiva tanto al suplantado como al suplantador.

18.- Acoso sexual y moral.

19.- La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro 
del mismo semestre, que haya sido objeto de sanción por escrito.

Sanciones, aplicación.- 

1.- Las sanciones que las empresas puedan aplicar, según la gravedad y 
circunstancias de las faltas cometidas, serán las siguientes:

Faltas Leves: 

a) Amonestación verbal

b) Amonestación por escrito

c) Suspensión de empleo y sueldo de 1 día.

Faltas Graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de 2 a 15 días

Faltas Muy Graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 90 días

b) Despido

c) Pérdida de antigüedad total o parcial y/o traslado.

2.- para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden en el 
punto 1, se tendrá en cuenta:

a) el mayor o menor grado de responsabilidad de quien comete la falta

b) La categoría profesional del mismo.

c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.

Prescripción: Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los 
einte días y las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la 
empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de 
haberse producido.

Procedimiento sancionador.- Se tramitará expediente contradictorio para la 
imposición de sanciones, por faltas muy graves a los representantes legales de 
los trabajadores, en el que serán oídos, además del interesado, el Comité de 
Empresa o Delegados de Personal.
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El Comité de Empresa o los Delegados de Personal serán informados por la 
empresa de las sanciones muy graves.

En lo no previsto en el presente régimen disciplinario se estará a lo dispuesto 
en la legislación vigente.

Artículo 36.º- Cláusulas generales para el fomento de la igualdad y 
no discriminación

Se respetará el principio de igualdad en el trabajo a todos los efectos, no 
admitiéndose discriminaciones por razón de sexo, estado civil, edad dentro de 
los límites marcados por el ordenamiento jurídico, raza, condición social, ideas 
religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, etc.

Tampoco podrá haber discriminación por razón de disminuciones psíquicas, 
físicas o sensoriales, siempre que se estuviera en condiciones de aptitud para 
desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

El principio de no discriminación establecido en el artículo 17 del Estatuto de 
los Trabajadores, será de aplicación tanto para el personal con contrato indefinido 
como para el personal con contrato de duración determinada.

Las Organizaciones firmantes del presente Convenio Colectivo y las Empresas 
afectadas por su ámbito funcional, garantizarán la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, así como la no discriminación por cuestiones de raza, 
religión o cualquier otra condición, de conformidad con la legislación vigente 
nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en 
cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en:

· El acceso al empleo

· Estabilidad en el empleo

· Igualdad salarial en trabajos de igual valor

· Formación y promoción profesional

· Ambiente laboral exento de acoso sexual

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo entienden que las 
acciones emprendidas con respecto a la igualdad de oportunidades en el trabajo 
no darán origen por sí solas a una igualdad de oportunidades en la sociedad, 
pero contribuirán muy positivamente a conseguir cambios en éste sentido. En 
consecuencia, es importante que se tomen las medidas oportunas para promover 
la igualdad de oportunidades.

Las Organizaciones firmantes coinciden que son objetivos importantes para el 
logro de una igualdad de oportunidades sistemática y planificada los siguientes:

. Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de 
oportunidades en cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo de 
su trabajo.

. Que mujeres y hombres reciban igual retribución por trabajos de igual 
valor, así como que haya igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en 
cualesquiera otros sentidos del mismo.

. Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del 
trabajo y las condiciones laborales, se orienten de tal manera que sean adecuadas 
tanto para las mujeres como para los hombres.

Para el logro de éstos objetivos, se tendrán especialmente en cuenta 
todas las medidas, subvenciones y desgravaciones que ofrecen las distintas 
administraciones, así como los fondos nacionales e internacionales.
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Para asegurar la aplicación de las medidas de igualdad de oportunidades en 
el trabajo, se constituirá una comisión al efecto en el ámbito provincial de éste 
Convenio. La composición de ésta comisión será paritaria y estará compuesta por 
las partes firmantes del mismo.

Se crea la Comisión para la Igualdad de Oportunidades y la No Discriminación 
(CIOND) integrada por dos componentes de la representación empresarial y dos 
de la parte social. Dicha Comisión se reunirá cuando lo solicite con una semana 
de antelación, cualquiera de las partes, por propia iniciativa ó a instancia de 
denuncia de un trabajador/a, con carácter extraordinario.

Será función de ésta Comisión promover y desarrollar medidas concretas 
y efectivas entre las empresas y los trabajadores del sector que aseguren la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación entre hombres y mujeres, así 
como desarrollar en el ámbito de aplicación de este convenio todo lo concerniente 
a la Ley de Igualdad, como en la articulación de campañas y cursos formativos e 
informativos y la elaboración de un Reglamento interno de funcionamiento. Esta 
comisión habrá de discutir y acordar acerca de lo dispuesto en el artículo 37.4 del 
Real D.L 1/1995 de 24 de marzo actualizado a fecha 22 de marzo de 2007 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Disposiciones adicionales.

Primera.-Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con carácter 
personal, tengan establecidas las empresas al entrar en vigor este Convenio, así 
como los derechos adquiridos por los trabajadores que excedan de lo pactado en 
su cómputo. 

Segunda.-Según lo dispuesto en la Ley 2/1991. El empresario con ocasión 
de la extinción del contrato, al comunicar a los trabajadores la denuncia o, en 
su caso el preaviso de la extinción del mismo, deberá acompañar una propuesta 
del documento de liquidación de las cantidades adeudadas. El trabajador podrá 
solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores en el momento 
de proceder a la firma del recibo del finiquito. Si el empresario impidiese la 
presencia del representante en el momento de la firma, el trabajador podrá 
hacerlo constar en el propio recibo, a los efectos oportunos. 

Tercero.-Las partes signatarias de este convenio se adhieren al acuerdo de 
solución extrajudicial de conflictos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (ASECMUR), con el fin de solventar sus diferencias. Acatando las normas 
que el mismo establece. 

Cuarto.- En cumplimiento del artículo 6.º de este convenio colectivo de 
manipulado y envasado de fruta y hortalizas de la Región de Murcia referido a la 
Comisión Paritaria, se relaciona a continuación la composición de la misma: 

Por la parte empresarial, Joaquín Gómez Carrasco, Esther Gómez Yelo, José Luis 
Gómez Tomás.—Por la representación sindical de los trabajadores, por UGT, Jesús 
Cámara Meseguer y Ramón Hinarejos.—Por CCOO, Angel Soler y José Angel Rubio. 
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ANEXO I: CATEGORÍAS PROFESIONALES

Grupo Profesional Obreros.

Subgrupo Profesional, Almacén/Producción.

Encargado/a de Almacén:

Es el que, con conocimientos técnicos y prácticos acreditados y bajo las 
órdenes de la Dirección de la empresa, dirige, controla y organiza los trabajos del 
Almacén/Producción, ordenando la ejecución de los trabajos y respondiendo ante 
la empresa de su gestión.

Encargado/a de Sección:

Es quien con conocimientos técnicos y prácticos acreditados dirige, coordina 
y vigila el trabajo del personal dentro de la correspondiente en la que está 
destinado, siguiendo instrucciones de su superior inmediato y dando instrucciones 
a encargado de línea. Es responsable de la forma de ordenare aquellos y de 
su disciplina, así como del correcto funcionamiento de la sección de su cargo. 
Así mismo es quien maneja máquinas y ordenadores para realizar las labores 
necesarias para su función, siguiendo instrucciones del encargado de personal.

Encargado/a de Línea:

Es quien, se encarga de distribuir y vigilar a los trabajadores con categoría 
de “Auxiliar” en las distintas líneas de producción. Controlan para que no falte 
ningún material que pueda paralizar la producción. Operan y utilizan máquinas 
electrónicas para el pesado, el calibre, la categoría de la fruta, lote de fabricación 
fechas, etc. Es responsable de la forma de ordenarse aquellos y de su disciplina, 
así como del correcto funcionamiento de las líneas de producción a su cargo. 

Oficial de 1.ª:

Es el operario/a que, a las órdenes de un encargado o personas que lo supla 
en sus funciones, conoce y practica todas las operaciones propias del almacén, 
con especialización y adecuado rendimiento. Puede trabajar individualmente ó en 
equipo con operarios de igual o menor categoría, siendo responsable de la calidad 
del trabajo realizado. 

Conductor/a de carretillas u Operador/a de Transporte interior:

Es quien, como labores básicas y siguiendo instrucciones de un superior, 
se encarga de transportar en el almacén las materias primas y auxiliares, así 
como el producto acabado en ajas y/o palets, manejando y conduciendo carretilla 
mecánica-eléctrica elevadora, previa formación al efecto.

Recibe las mercancías y las distribuye en los estantes o lugares señalados, así 
como carga y descarga de los camiones, coloca el género en palets en las cámaras 
de refrigeración y dentro de éstas, apila los palets, haciendo la selección por fechas, 
fincas, tamaño. Igualmente provee de cartón a la máquina montadora del cartón. 

Operario/a de Máquinas:

Es quien realiza operaciones distintas a las de “auxiliar de almacén” como por 
ejemplo, suministrar género a las correspondientes cintas, retirar cajas vacías de 
las máquinas, etc. Sirve como persona de apoyo a los encargados-as de línea. Y a 
esta categoría queda asimilada la especialidad de peón de almacén. 

Controlador/a de Calidad:

Es quien, bajo la supervisión de su superior (Técnico de laboratorio), realiza 
obtenciones de muestras, análisis, dosificación de fórmulas y determinaciones de 
laboratorio, cuida del buen estado de los aparatos y de su homologación. 

Igualmente realiza la labor de controlar diaria y periódicamente el estado de 
la materia prima que se manipula en el almacén, realizando para ello tomas de 
muestras, temperaturas.
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Auxiliar de Almacén:

Es quien realiza las labores propias de envasado y empaquetado de la fruta 
y/o hortaliza, encargándose de clasificar, seleccionar (estriar), colocar el producto 
adecuadamente dentro de los envases de cartón, en mallas u otro material, 
envolver la fruta en papel u otro material, pesar, timbrar y colocar etiquetas.

En el “salario hora global” y “salario día global” se encuentran comprendidas 
las partes proporcionales correspondientes a sábados, domingos, festivos, 
vacaciones y gratificaciones extraordinarias. 

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el “salario hora global” 
o “salario día global” aplicando el 6.35% para trabajadores fijos discontinuos y el 
6.40% para trabajadores eventuales. 

A las horas extraordinarias se les aplicará también el correspondiente 
descuento de Seguridad Social. 

El plus de asistencia queda fijado en la cantidad de 0,23 euros/hora para los 
años 2012 y 2013 y de 0,24 para el año 2014. 
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Categoría Profesional
SALARIO 

BASE/MES 
TOTAL ANUAL

Ingeniero, Licenciado y Mercantil   1.991,12     27.875,74     
Ayudante y Técnico Titulado   1.446,69     20.253,65     
Jefe Superior   1.592,53     22.295,45     
Jefe de Primera   1.465,01     20.510,18     
Jefe de Segunda   1.339,84     18.757,72     
Oficial 1.ª Admvo o Programador   1.217,71     17.047,92     
Oficial 2.ª Admvo o Programador   1.051,51     14.721,15     
Auxiliar Admvo., Ayudante Programador, 
Telefonista       861,98      12.067,67     

Aspirante de 16 a 18 años      666,94       9.337,19     
Ordenanza, Portero y Vigilante      810,12     11.341,64     

Categoría Profesional
SALARIO 
BASE/DÍA

TOTAL ANUAL

Empleado/a de limpieza 27,03 11.488,44     
Oficial 1.ª de Oficio 40,59 17.251,03     
Oficial 2.ª de Oficio 31,47 13.375,63     
Ayudante y Técnico Titulado 27,45  11.667,52     

Categoría Profesional SALARIO 
HORA/GLOBAL

HORA EXTRA
SALARIO DIA
 (8 HORAS) 

GLOBAL

SALARIO TOTAL 
ANUAL

SALARIO TOTAL 
ANUAL

Encargado/a Almacén 7,11 8,52 56,85  12.736,56     12.790,56 
Encargado/a de Sección 6,94 7,71 55,56  12.446,22     12.500,22 
Encargado/a de línea 6,93 7,71 55,47  12.426,86     12.480,86 
Control de Calidad 6,93 7,71 55,47  12.426,86     12.480,86 
Carretillero/a 6,83 8,12 54,61  12.233,30     12.287,30 
Peón Máquinas 6,74 7,99 53,92  12.078,44     12.132,44 
Operario/a de almacén 6,40 7,71 51,17  11.459,04     11.513,04 
Operario/a de máquinas 6,50 7,71 52,03  11.652,60     11.706,60 
Auxiliares de almacén 6,40 7,71 51,17  11.459,04     11.513,04 

El plus de asistencia queda fijado en la cantidad de 0,23 euros/hora 

PERSONAL FIJO-DISCONTINUO Y EVENTUAL

CONVENIO COLECTIVO PARA MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTA FRESCA Y HORTALIZAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA

TABLA SALARIOS DEFINITIVA 2013 

ANEXO II
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Categoría Profesional
SALARIO 

BASE/MES 14
TOTAL ANUAL

Ingeniero, Licenciado y Mercantil 2.004,11 28.057,61
Ayudante y Técnico Titulado 1.456,13 20.385,78
Jefe Superior 1.602,92 22.440,91
Jefe de Primera 1.474,57 20.643,99
Jefe de Segunda 1.348,58 18.880,10
Oficial 1.ª Admvo o Programador 1.225,65 17.159,15
Oficial 2.ª Admvo o Programador 1.058,37 14.817,19
Auxiliar Admvo., Ayudante Programador, T 867,60 12.146,40
Aspirante de 16 a 18 años 671,29 9.398,11
Ordenanza, Portero y Vigilante 815,40 11.415,63

Categoría Profesional
SALARIO 
BASE/DÍA

TOTAL ANUAL

Empleado/a de limpieza 27,21 11.563,39
Oficial 1.ª de Oficio 40,86 17.363,58
Oficial 2.ª de Oficio 31,68 13.462,90
Ayudante y Técnico Titulado 27,63 11.743,64

Categoría Profesional
SALARIO 

HORA/GLOBAL
HORA 
EXTRA

SALARIO DIA
 (8 HORAS) 

GLOBAL

SALARIO 
TOTAL ANUAL 

Encargado/a Almacén 7,15 8,52 57,17 12.862,56
Encargado/a de Sección 6,98 7,71 55,88 12.572,22
Encargado/a de línea 6,97 7,71 55,79 12.552,86
Control de Calidad 6,97 7,71 55,79 12.552,86
Carretillero/a 6,87 8,12 54,93 12.359,30
Peón Máquinas 6,78 7,99 54,24 12.204,44
Operario/a de almacén 6,44 7,71 51,49 11.585,04
Operario/a de máquinas 6,54 7,71 52,35 11.778,60
Auxiliares de almacén 6,44 7,71 51,49 11.585,04

El plus de asistencia queda fijado en la cantidad de 0,24 euros/hora 

CONVENIO COLECTIVO PARA MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTA FRESCA Y HORTALIZAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA

ANEXO II

TABLA SALARIOS DEFINITIVA 2014

PERSONAL FIJO-DISCONTINUO Y EVENTUAL
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

15160 Resolución de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo de convenio; denominación, Salinera 
Española, S.A., San Pedro del Pinatar.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo: 

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, de Convenio; número de expediente, 
30/01/0143/2013; referencia, 201344110046; denominación, Salinera Española, 
S.A. - San Pedro del Pinatar; código de convenio, 30001222011981; ámbito, 
Empresa; suscrito con fecha 25/06/2013, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de octubre de 2013.—El Director General de Trabajo, Fernando 
José Vélez Álvarez.

Convenio colectivo de “Salinera Española, S.A.” Para su centro de 
trabajo de San Pedro del Pinatar (Murcia)

Artículo 1.º- AMBITO DE APLICACION.- El presente Convenio será de 
aplicación para todos los trabajadores que presten sus servicios en el centro de 
trabajo de Salinera Española, S.A. de San Pedro del Pinatar de Murcia.

Artículo 2.º- ENTRADA EN VIGOR.- El presente Convenio entrará en vigor el 
día de su firma, si bien su contenido tendrá carácter retroactivo al día 1 de enero 
de 2013.

Artículo 3.º- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de un 
año, que comprenderá desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre del 
2013.

Artículo 4.º- DENUNCIA.- La denuncia del presente Convenio será automática 
dos meses antes de extinguirse el mismo.

Artículo 5.º- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD.- Las condiciones aquí pactadas 
forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán 
consideradas globalmente, por lo tanto si la Autoridad Laboral no aprobase parte 
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o la totalidad del articulado de dicho Convenio, éste deberá ser reconsiderado en 
su totalidad.

Artículo 6.º- CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS.- Se respetarán las 
condiciones personales que con carácter global excedan de lo pactado.

Artículo 7.º- COMISIÓN PARITARIA.- Se establece una Comisión Paritaria, 
compuesta por ocho miembros, de los cuales cuatro corresponderán a los 
representantes de los trabajadores y otros cuatro a la representación empresarial, 
cuyas funciones y competencias, serán las siguientes:

· Conocimiento y resolución de cuantas cuestiones en materia de aplicación 
e interpretación del Convenio, le sean sometidas.

· El desarrollo de las funciones de adaptación o, en su caso, modificación 
del convenio durante su vigencia. En este caso, deberá incorporarse a la Comisión 
Paritaria la totalidad de los sujetos legitimados para la negociación, aunque 
no hayan sido firmantes del convenio, siendo exigible la concurrencia de los 
requisitos de legitimación previstos en el Estatuto de los Trabajadores para que 
los acuerdos de modificación posean eficacia general.

· Conocimiento de las discrepancias tras la finalización del período de 
consultas en materia de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas 
en el Convenio, disponiendo la Comisión Paritaria de un plazo de 7 días para 
pronunciarse, a contar desde que la discrepancia fuera planteada. Cuando ésta 
no alcanzara un acuerdo, las partes podrá recurrir a los sistemas no judiciales de 
solución de conflictos correspondientes

· Conocimiento de los acuerdos alcanzados durante el período de consultas 
en materia de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el Convenio. 

· Emitir resolución, sobre las consultas planteadas relativas a la actividad 
de un determinado subsector o empresa y su vinculación o no, con el ámbito 
funcional del presente Convenio.

Para garantizar la rapidez y efectividad de la misma y la salvaguarda de 
los derechos afectados, se establecen los siguientes procedimientos y plazos de 
actuación de la Comisión Paritaria:

· La correspondiente información, comunicación y/o solicitud de 
intervención de la Comisión Paritaria se enviará por escrito y a efectos de 
notificaciones y convocatorias a las sedes patronales correspondientes.

· Recibida dicha información, comunicación y/o solicitud de intervención 
dirigida a la Comisión Paritaria, ésta se remitirá al resto de organizaciones 
firmantes del Convenio, en un plazo no superior a quince días, debiendo contener 
una propuesta de fechas para su tratamiento. No obstante, se establece un 
plazo máximo de intervención de la Comisión Paritaria de un mes a contar desde 
que se recibió la petición de intervención. Dichos plazos de comunicación e 
intervención se establecen con la salvedad de lo previsto en el apartado tercero 
de las funciones y competencias de la Comisión Paritaria.

· Si una vez reunida la Comisión Paritaria, se mantuvieran las discrepancias 
en el seno de dicha Comisión o, cumplido dicho término, la Comisión Paritaria 
no se hubiese reunido, las partes se someterán a los sistemas no judiciales de 
solución de conflictos correspondientes.

Se entenderá válidamente constituida la Comisión, cuando asista la mayoría 
simple de cada representación. Las partes podrán acudir a las reuniones con la 
asistencia de asesores.
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La Comisión Paritaria se reunirá al término de cada año de los establecidos 
como vigencia en este Convenio, para redactar la Tabla de Retribuciones 
correspondiente.

Para que tenga validez un acuerdo en el seno de la Comisión, se requerirá el 
voto favorable de la mayoría de cada representación.

De cada reunión se levantará acta, que será firmada al menos por un 
representante de cada organización.

Igualmente, y como función específicamente a desarrollar durante la vigencia 
de este Convenio, la Comisión Paritaria se encargará de adaptar el sistema de 
clasificación profesional al funcionamiento actual de la empresa, introduciendo 
claridad en la nueva clasificación, la cual estará basada en grupos profesionales, 
niveles y subniveles. 

Artículo 8.º- TABLA SALARIAL.- Se establecen los salarios que figuran en la 
correspondiente tabla anexa a este Convenio como Anexo 1.º

Artículo 9.º- RÉGIMEN SALARIAL.- El presente Convenio está constituido, 
respecto al régimen económico por:

1) Salario base.

2) Antigüedad.

3) Complemento personal.

4) Complemento por Nivel

5) Plus turnicidad.

6) Plus nocturnidad.

7) Plus vinculación.

8) Plus asistencia.

9) Dietas.

10) Pagas extras.

11) Participación beneficios.

12) Plus-incentivo por utilización de maquinaria específica.

Artículo 10.º- ANTIGÜEDAD.- Todos los trabajadores cobrarán por anticipado 
el 40% de antigüedad desde el día de alta en la Empresa, la cual ha sido 
incluida en el salario base. Transcurridos los primeros 21 años de servicio, irán 
acumulando antigüedad hasta alcanzar el 60% máximo, según las cuantías antes 
mencionadas.

Artículo 11.º- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.- Todo el personal 
sujeto a este Convenio percibirá una gratificación extraordinaria en julio y 
otra en diciembre, equivalente a treinta días del salario base, antigüedad, plus 
complemento personal y complemento por nivel. Ambas serán abonadas en la 
primera quincena de julio y diciembre, respectivamente. 

Artículo 12.º- PARTICIPACIÓN DE BENEFICIOS.- Se establece por este 
concepto una paga de treinta días del salario base, antigüedad, complemento 
personal y complemento por nivel, que se hará efectiva en la primera quincena 
del mes de marzo.

Artículo 13.º- PLUS DE ASISTENCIA.- Todo el personal afectado por este 
Convenio, cualquiera que sea su categoría profesional, percibirá un plus mensual 
de 360,41 euros.
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Artículo 14.º- PLUS DE TURNICIDAD.- Los trabajadores sometidos a turnos, 
lo que implicará necesariamente la necesidad de prestar sus servicios en horas 
diferentes en un período determinado de días o de semanas, recibirán un plus de 
turnicidad consistente en un 10% del salario base.

Artículo 15.º- PLUS DE NOCTURNIDAD.- El personal que trabaje entre las 
veintidós horas y las seis de la mañana percibirá un plus de trabajo nocturno 
consistente en el 25% del salario base de su categoría.

Artículo 16.º- PLUS VINCULACIÓN.- Al objeto de premiar la vinculación y 
formación de los productores, se establece un plus sobre el sueldo base, que no 
afectará a la antigüedad, para todos los productores que en 1 enero 2.003 no 
hayan cumplido la edad de 60 años, de la siguiente cuantía:

1) Con 35 años de edad cumplidos en 1 enero 2.003, el 3%.

2) Con 40 años de edad cumplidos en 1 enero 2.003, el 4%.

3) Con 45 años de edad cumplidos en 1 enero 2.003, el 4,5%.

4) Con 50 años de edad cumplidos en 1 enero 2.003, el 6%.

5) Con 54 años de edad cumplidos en 1 enero 2.003, el 7,5%.

6) Con 57 años de edad cumplidos en 1 enero 2.003, el 10,5%.

Este plus se percibirá en las doce pagas normales. El personal nuevo cobrará 
dicho plus en función a su edad.

Artículo 17.º- PLUS-INCENTIVO POR UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA 
ESPECÍFICA.- Percibirá la prima el trabajador responsable de la maquinaria a su 
cargo, el cual, previamente, ha sido designado por el personal encargado.

Los nuevos trabajadores que se inicien en la utilización de la maquinaria 
sujeta a prima la percibirán cuando su inmediato superior lo considere apto para 
el desarrollo del trabajo. La Dirección y el Departamento de Calidad se reservan 
el derecho a posponer dicha aptitud si creen que la complejidad de la maquinaria 
es tal que necesita más tiempo para adecuarse a la misma.

El trabajador, antes de iniciarse en el manejo de la maquinaria sujeta a este 
plus, dispondrá de la suficiente información y formación para la prevención de 
accidentes laborales referentes a esa maquinaria y sus componentes.

La Dirección de la Empresa, si lo estimase oportuno o necesario, cambiará al 
responsable de la maquinaria por otro trabajador también apto para dicha labor, 
en referencia al artículo nº 35, sobre movilidad funcional, del Convenio colectivo 
general de la Industria Salinera.

La prima sólo se percibirá si el trabajador se encuentra efectivamente en la 
máquina.

Se adjuntan tablas del plus incentivo por utilización de maquinaria como 
Anexo 2.º

Artículo 18.º- DIETAS.- Las dietas se fijan en 30,71 euros la dieta completa y 
15,36 euros la media dieta.

Artículo 19.º- COMPLEMENTO PERSONAL.- Se irá revisando según los 
aumentos establecidos y que quedan fijados a la firma del convenio.

Artículo 20.º- JORNADA DE TRABAJO.- La jornada laboral anual será de 
1.748 horas de trabajo efectivo, que comprenderá de lunes a viernes.

Artículo 21.º- HORAS EXTRAORDINARIAS.- Se evitará en lo posible la 
realización de horas extraordinarias; no obstante si eventualmente tuvieran 
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que realizarse, siempre con las limitaciones impuestas por el Estatuto de los 
Trabajadores, las mismas serán compensadas por tiempos equivalentes de 
descanso, teniendo en cuenta que por cada dos horas trabajadas se descansen 
tres, o abonadas en la cuantía de 16,44 euros, por hora trabajada según el 
escalado siguiente:

1) Para el trabajo realizado durante los primeros 30 minutos se abonará el 
50% de la cuantía establecida.

2) Para el trabajo realizado sobrepasando los 30 minutos se abonará el 100% 
de la cuantía establecida.

Artículo 22.º- VACACIONES.- Todos los trabajadores tendrán derecho al 
disfrute de 25 días laborales de vacaciones anuales retribuidas, abonadas con el 
promedio anual de sus ingresos reales en jornada normal de trabajo, que excluye 
gratificaciones extraordinarias y horas extras.

El período de vacaciones, salvo casos excepcionales, deberá ser conocido por 
ambas partes con dos meses de antelación al mismo.

Artículo 23.º- CAMBIOS DE PUESTOS DE TRABAJO.- Los cambios de puestos 
de trabajo que pudieran producirse durante la vigencia del presente Convenio, se 
ajustarán a lo establecido en el Convenio General de la Industria Salinera.

Artículo 24.º- PRENDAS DE TRABAJO.- Se proporcionará la ropa y el equipo 
necesario a los trabajadores que lo precisen, tanto para el desarrollo de sus 
funciones como para garantizar las condiciones de seguridad.

Artículo 25.º- COMPLEMENTO POR I.T.- En los casos de baja de cualquier 
productor por contingencias comunes o profesionales, la Empresa abonará 
la diferencia hasta completar el 100% de la base de cotización de la última 
mensualidad, desde la baja médica.

Artículo 26.º- REVISIÓN MEDICA.- La Empresa cuidará se efectúe una 
revisión médica anual a todos los trabajadores afectados por este Convenio. A 
cada trabajador se le entregará el resultado de dicha revisión. 

Artículo 27.º- BECAS.- Se establece por este concepto un fondo de 6.940,99 
euros anuales, tanto para los productores como los hijos de trabajadores, que 
cursen estudios en centros oficiales y privados. La concesión de estas becas, su 
cuantía y distribución se realizará mediante solicitud de los interesados al Comité 
de Empresa.

La concesión de esta ayuda se realizará mediante justificante de matrícula 
del centro en donde realice los estudios.

Esta ayuda se dará con un máximo de dos años, en caso de repetición del 
mismo curso.

El fallo del Comité de Empresa no será recurrible.

Artículo 28.º- INDEMNIZACIÓN POR MUERTE O INVALIDEZ.- La Empresa 
suscribirá una póliza colectiva de seguro a favor de sus trabajadores para que, en 
caso de muerte por accidente de trabajo ó enfermedad profesional, los mismos 
ó sus herederos perciban una indemnización de 20.535,48 euros. En caso de 
muerte, a excepción de muerte por accidente de trabajo, la indemnización será 
de 5.398,29 euros.

La Empresa entregará a los trabajadores, a través del Comité, copia de la 
póliza suscrita.
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En caso de invalidez permanente por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional se percibirá dicha indemnización de 20.535,48 euros.

Artículo 29.º- LICENCIAS.- El trabajador, avisando con la posible antelación, 
justificándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el 
tiempo que a continuación se expone:

1) Matrimonio: quince días naturales.

2) Nacimiento o adopción de hijos: tres días naturales. En caso de 
enfermedad grave de la madre o del niño, cinco días naturales. En caso de 
necesitarse desplazamiento con pernocta, dos días naturales más.

3) Enfermedad grave o muerte de: cónyuge, hijos, padres, hermanos abuelos 
o nietos, tanto del trabajador como del cónyuge: tres días naturales. Cuando el 
trabajador necesite realizar desplazamientos al efecto, el tiempo de ausencia se 
ampliará hasta dos días naturales más.

4) Matrimonio de hijos, padres o hermanos: un día natural (el de la fecha 
de celebración). En caso de necesitarse desplazamiento con pernocta, dos días 
naturales más.

5) Traslado de vivienda habitual: dos días naturales. En caso de necesitarse 
desplazamiento con pernocta, dos días naturales más.

6) Exámenes, por estudios en centros de enseñanza públicos o privados 
reconocidos: por el tiempo necesario.

7) Para el resto de familiares se estará a lo legislado.

8) Asuntos propios: Para ello, se dispondrá de 3 días, de los cuales el 
trabajador podrá disponer de la siguiente manera:

a. 1 día durante el primer semestre del año a elección del trabajador. 

b. 1 día durante el segundo semestre del año a elección del trabajador.

c. 1 día a lo largo de todo el año a elección de la empresa.

Artículo 30.º- CONTROL DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO.- Se 
estará a lo establecido en las normas que regulan todo lo relacionado con la 
materia. 

Artículo 31.º- CARGOS SINDICALES O PUBLICOS.- Los trabajadores que 
ostenten cargos sindicales, públicos ó del Comité de Empresa, tendrán derecho 
a las necesarias facilidades para el desempeño de los mismos, así como el 
percibo, en todos los casos de ausencia justificada por tal motivo, de todas 
las retribuciones establecidas, sin que dichas ausencias puedan superar 16 
horas mensuales ó 192 horas anuales. Este crédito de horas sindicales podrá 
ser acumulado de forma trimestral, en uno ó varios miembros del Comité de 
Empresa.

Artículo 32.º- CLÁUSULA DE REVISIÓN.- No se establece revisión alguna, 
independientemente de la evolución del Indice de Precios al Consumo (I.P.C.) 
para este año 2013. 

Artículo 33.º- CLÁUSULA FINAL.- En todo lo no previsto en este Convenio, se 
estará a lo dispuesto en el Convenio General de la Industria Salinera.

Artículo 33.º- CLÁUSULA ADICIONAL.- Se establecerá una reclasificación 
profesional para adaptar los cambios tecnológicos y productivos a las necesidades 
de la Empresa.
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Artículo 34.- CLÁUSULA DE NO APLICACIÓN DEL RÉGIMEN SALARIAL.

Condiciones laborales de posible inaplicación temporal. 

a) Horario y distribución de la jornada de trabajo.

b) Régimen de trabajo a turnos.

c) Sistema de remuneración.

d) Sistema de trabajo y rendimiento.

e) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 de esta Ley.

Causas para la inaplicación

Las causas que justifican la inaplicación temporal en la empresa de alguna 
de las condiciones laborales pactadas en el convenio –incluido régimen salarial o 
cualquiera de las condiciones laborales enumeradas en el párrafo anterior- debe 
ser determinada por el mismo, que podrá contemplar, entre otras, la disminución 
persistente del nivel de ingresos; o cuando la situación y perspectivas económicas 
de la empresa pudieran verse afectadas negativamente por la aplicación de 
aquellas condiciones, siempre y cuando se justifique la inaplicación por su 
afectación al mantenimiento del empleo. Para la concreción de tales causas, los 
negociadores podrán tomar como referencia parámetros que permitan objetivar 
la justificación, como son, entre otros, la disminución de resultados, de ventas 
o de productividad en el último ejercicio o en los doce últimos meses. Siendo 
recomendable que se defina asimismo, con carácter previo, por las partes no sólo 
el concepto sino también el referente cuantitativo –porcentual o el que se estime 
oportuno- que determina que se active la inaplicación.

Acuerdo de la representación legal de los trabajadores 

La inaplicación sólo se podrá efectuar por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores legitimados para negociar un convenio 
colectivo de empresa. En ausencia de la representación legal de los trabajadores 
en la empresa, se entenderá atribuida a los sindicatos más representativos y los 
representativos en el sector que estuvieran legitimados para formar parte de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de aplicación a la misma, salvo que 
los trabajadores atribuyan su representación a una comisión designada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 41.4 del ET.

Cuando el período de consulta finalice con acuerdo, el mismo deberá ser 
notificado a la Comisión Paritaria del convenio colectivo. 

En caso de desacuerdo durante el período de consultas, cuyo plazo será el fijado 
en el convenio de empresa, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a 
la Comisión paritaria del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete días 
para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando 
aquella no alcanzara un acuerdo, las partes podrán recurrir al Sistemas de Solución 
de Solución de Conflictos que sea de aplicación en dicho ámbito.

Documentación 

La documentación a entregar por la empresa será la necesaria para que la 
representación de los trabajadores pueda tener un conocimiento fidedigno de las 
causas alegadas para la inaplicación.

Duración temporal de la inaplicación 

Dado el carácter excepcional de esta medida, la duración no debería ser 
superior al período de vigencia del convenio inaplicado ni a tres años.
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Contenido del acuerdo de inaplicación

La inaplicación del convenio colectivo en modo alguno debe producir un 
vacío de regulación respecto a las condiciones laborales cuya inaplicación se 
acuerde, por lo que el acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la 
regulación sustitutoria de la contenida en el convenio colectivo inaplicado. 

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las 
condiciones inaplicadas no podrán suponer el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones 
retributivas por razones de género.

Artículo 35.- ADHESIÓN A LA ORCL.- Para la resolución extrajudicial de 
conflictos, las partes suscriptoras del Convenio, manifiestan su propósito de 
acudir en vía de mediación o arbitraje a la Oficina de Resolución de Conflictos 
Laborales de Murcia, y ello sin perjuicio de acudir a la Jurisdicción Laboral.
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CONVENIO COLECTIVO DE "SALINERA ESPAÑOLA, S.A." 
PARA SU CENTRO DE TRABAJO DE SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA) 

      
TABLA SALARIAL - ANEXO 1º 

 
EN VIGOR DESDE 1 DE ENERO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
 
Técnicos 1ª Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
                   
Director 1.635,09 28.851,27 
Director Comercial 1.635,09 28.851,27 
Coordinador Calidad 1.635,09 28.851,27 
 
Técnicos 2ª Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
Encargado Producción 1.513,73 27.030,87 
Técnico Salinero 1.513,73 27.030,87 
Maestro de Taller 1.513,73 27.030,87 
Encargado de Servicio 1.513,73 27.030,87 
Jefe 2ª Administrativo 1.513,73 27.030,87 
                  
Oficiales 1ª Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
Oficial 1ª Administrativo 1.513,73 27.030,87 
Oficial de 1ª 1.440,47 25.931,97 
 
Oficiales 2ª Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
Oficial de 2ª 1.433,25 25.823,67 
 
Oficiales 3ª Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
Oficial de 3ª 1.427,27 25.733,97 
Oficial de 3ª Movimiento Sales 1.427,27 25.733,97 
Especialista de 1ª 1.427,27 25.733,97 
Basculero 1.427,27 25.733,97 
Guarda Jurado 1.427,27 25.733,97 
 
Limpieza Sueldo Base Mensual Cómputo anual 
 
Limpiadora 1.391,21 25.193,07 
 
Estas cantidades se incrementarán con los pluses de antigüedad, turnicidad, nocturnidad, 
vinculación y complemento personal que corresponda a cada productor. 
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CONVENIO COLECTIVO DE "SALINERA ESPAÑOLA, S.A." 
PARA SU CENTRO DE TRABAJO DE SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA) 

 
PLUS INCENTIVO POR UTILIZACION DE MAQUINARIA - ANEXO 2º 

 
EN VIGOR DESDE 1 DE ENERO HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
 
Maquinaria Importe Plus 
 
Encargado de Secadero 

 
8,23 €/día efectivo de trabajo 

 
Trituradores y molienda 

 
6,60 €/día efectivo de trabajo 

 
Envasado Línea de sacos 

 
6,60 €/día efectivo de trabajo 

 
Envasado Línea Paquetería 

 
6,60 €/día efectivo de trabajo 

 
Envasado Big Bag húmeda 

 
6,60 €/día efectivo de trabajo 

 
Palista 

 
6,60 €/día efectivo de trabajo 

 
Compactadora 

 
6,60 €/día efectivo de trabajo 
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

15161 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
la vía pecuaria denominada “Colada del Puerto del Saladillo”, 
clasificada entre las del término municipal de Cartagena, con 
destino a la instalación de dos líneas eléctricas subterráneas de 
alta tensión a 66 KV desde la nueva STR ubicada en la planta de 
lubricantes Sksol, a instancia de Sksol Lube Base Oils, S.A. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo se somete a información pública en las Oficinas, sitas en la calle 
Catedrático Eugenio Úbeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia por espacio de un mes a 
contar desde la fecha de la presente publicación, el Pliego de Condiciones que ha 
de regir en la ocupación de terrenos en la Vía Pecuaria denominada “Colada del 
Puerto del Saladillo”, Clasificada entre las del término municipal de Cartagena, 
con destino a la instalación de dos líneas eléctricas subterráneas de alta tensión, 
en ejecución del Proyecto dos líneas subterráneas de alta tensión a 66 kV desde 
la Nueva STR ubicada en la Planta de Lubricantes SK Sol, a partir de la fecha 
de Resolución del expediente iniciado a instancia del Sksol Lube Base Oils, S.A., 
(Expediente VP 42/2013).

Murcia, 9 de octubre de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

15162 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por el Director General para la Política 
Agraria Común relativas a unos expedientes de solicitud de inscripción en el registro de 
cesión de derechos de pago único.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5, de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se pone en conocimiento de los interesados que el Director General para la Política 
Agraria Común ha dictado las Resoluciones por las que se resuelven los procedimientos de solicitud de inscripción 
en registro de cesión de derechos de pago único relativas a los expedientes abajo relacionados.

Intentada la notificación ordinaria, sin que ésta se haya podido practicar, para conocimiento de los 
interesados y a los efectos oportunos, en virtud del art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunica 
que las Resoluciones dictadas se encuentran a disposición de los interesados durante el plazo de 10 días en 
la Dirección General para la Política Agraria Común, Servicio de Gestión de Ayudas a las Rentas Agrarias de la 
Consejería de Agricultura y Agua, sita en la Plaza Juan XXIII, s/n, 30008 Murcia.

En caso de no estar conforme con la Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes de conformidad a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que ejerciten cualquier otro 
recurso que estimen oportuno. Dichos plazos se contarán a partir del día siguiente a la comparecencia de los 
interesados o transcurrido el plazo establecido de 10 días sin que los interesados hayan comparecido.

NOMBRE NIF MUNICIPIO N.º DE EXPEDIENTE TIPO RESOLUCIÓN FECHA MOTIVO NO HA SIDO POSIBLE 
NOTIFICACIÓN

FERNANDO DEL BAÑO NAVARRO 77505674K MULA 9009.2013.00000235.J8 RESOLUCIÓN DENEGATORIA 18/09/2013 AUSENTE

FRANCISCO PEDRO JIMÉNEZ DÍAZ 77507600S PLIEGO 9009.2013.00000255.JF RESOLUCIÓN DENEGATORIA 31/07/2013 AUSENTE

Murcia, 10 de octubre de 2013.—La Jefe del Servicio de Gestión de Ayudas a las Rentas Agrarias, María 
Nieves Cano García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

15163 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por la 
Dirección General de Política Social.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se hace saber a los interesados que a continuación se relacionan, que se 
encuentran pendientes de notificar diversas Resoluciones de la Dirección General 
de Asuntos Sociales, Igualdad e Inmigración.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y para el conocimiento 
de los interesados y efectos oportunos, se significa que contra dichas 
resoluciones, que agotan la vía administrativa (artículo 15.3 de la Ley 3/1995, de 
15 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia), pueden interponer oposición, 
sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, ante la jurisdicción 
Civil, Juzgados de Primera Instancia y Familia de Murcia, en el plazo de tres 
meses, para las que declaran el desamparo de un menor, y dos meses, para las 
restantes resoluciones en materia de protección de menores, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 780.1 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil.

Murcia, 18 de octubre de 2013.—El Director General de Asuntos Sociales, 
Igualdad e Inmigración, Leopoldo Navarro Quílez.

Relación de resoluciones
Nombre y apellidos Domicilio Localidad N.º Expte. Tipo de Acto Admvo.

D. Antonio Rodríguez López

D.ª Carmen M.ª Crevillén
Casa Requena C.P.30440- Moratalla 1199/2009 Resolución de Asunción de Tutela 

D. Francisco Reche Checa Desconocido Torre pacheco 1328/2008 Resolución de ratificación de tutela

D.ª Elisabeth Gázquez Chumilla C/ Adolfo Cenio, n.º 14, bajo C.P 30740 - San Pedro 
del Pinatar 836/2011 Resolución de ratificación de tutela

D.ª Verónica Leal Calvar C/ Cantarerías, n.º 12 C.P: 30400 - Caravaca 
de la Cruz 724/2012 Resolución de Baja de Centro y Preadoptivo 

Provisional
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

15164 Notificación por edicto de expediente de expropiación forzosa 
n.º 1J12EX0010 “Salidas M.T. 20 KV D/C desde la S.T. Torres 
de Cotillas hasta el polígono industrial, relevo de los caballos 
de alcantarilla”, en los términos municipales de Las Torres de 
Cotillas, Murcia y Alcantarilla.

Resultando desconocidos los titulares y/o el domicilio de los mismos 
en relación con las parcelas de la relación anexa, o habiéndose intentado la 
notificación personal, y no pudiéndose practicar, se procede, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a la notificación, mediante la 
inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», 
de Acta de ocupación y pago, así como Acta previa de ocupación de las parcelas 
citadas, la constitución del preceptivo depósito previo a la ocupación en la Caja 
General de Depósitos, así como la notificación de ocupación requiriéndoles para 
que, presente en el plazo de 20 días, hoja de aprecio razonada, por duplicado 
ejemplar, en la que concrete el valor en que se estima el bien o derecho que se le 
expropia, pudiendo hacer cuantas alegaciones consideren pertinentes, todo ello 
según el Art. 29 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

El texto íntegro de los documentos citados se encuentra a disposición de los 
interesados en el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Industria, 
Empresa e Innovación, sito en la C/. San Cristóbal, n.º 6, CP 30071 Murcia.

Datos de las fincas.

I.- Actas de ocupación y pago.
Finca T.M Polígono Parcela Titular

MU-47 Torres de Cotillas 18 61 Francisca Alarcón Fernández

II.- Acta previa de ocupación, constitución del preceptivo depósito previo y 
requerimiento de Hoja de Aprecio.

Finca T.M Polígono Parcela Titular

MU-8 Torres de Cotillas 2 21 Nicolás (Taller)

MU-10 Torres de Cotillas 2 20 Domingo Luis Fernández Villa

MU-11 Torres de Cotillas 2 23 José Parra Salas

MU-38 Torres de Cotillas 18 52 Herederos de Antonio Vicente Fernández

MU-69 Torres de Cotillas 10 121 Francisco Torres del Cerro

MU-73

MU-75

MU-77

Torres de Cotillas 10

10

10

36

25

63

ROMABED, S.L.

MU-76 Torres de Cotillas 10 31 José Vivo Lorente

MU-78 Torres de Cotillas 10 64 Herederos de José Martínez Ansón

MU-81 Murcia 2 121 Mª Angeles Martínez del Cerro

MU-86 Murcia 3 26 Fidias Marín Vera

MU-89 Murcia 3 32 Herederos de Juan Soto San Martín

MU-91 Murcia 3 38 Francisca Bernal Carrillo

MU-103 Murcia 3 347 Hermanos Martínez Oliva, S.L.

MU-104 Alcantarilla 8 22 Ignacio López Ruiz

Murcia, 9 de octubre de 2013.—La Jefa de Servicio Jurídico, Ana M.ª Tudela García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

15165 Anuncio por el que se somete a información pública el Plan de 
Restauración de la concesión de explotación denominada “San 
Ginés” n.º 22.027, sita en el término municipal de Blanca, con 
n.º de expediente 3M10VA-655.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio natural afectado por actividades mineras, 
se somete a información pública el Plan de Restauración de la concesión de 
explotación denominada “San Ginés” n.º 22.027, sita en el término municipal de 
Blanca, con n.º de expediente 3M10VA-655, promovido por la mercantil González 
Soto, S.A., por el periodo de 30 días, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
periodo durante el cual podrá ser examinado el expediente por el público 
interesado que así lo desee al objeto de formular alegaciones.

El Plan de Restauración antes citado estará expuesto al público en las 
dependencias del Servicio de Minas de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, sito en C/ Nuevas Tecnologías s/n, 1.ª Planta, 30005 - Murcia, en horario 
de atención al público. Las alegaciones  deberán dirigirse a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, y serán presentadas por cualquiera de los medios 
que recoge la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 31 de julio de 2013.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

15166 Edicto por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose 
intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que ésta haya sido posible, se expone 
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y 
procedimiento se especifican a continuación:

ACUERDOS DE INICIO DE PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
EXPEDIENTE INTERESADO C.I.F. PROCEDIMIENTO CONTENIDO IMPORTE PROGRAMA DE SUBVENCIÓN

201099730063 ALBA CAFÉ-BAR 2010, S.L.L.. B73661365 Reintegro Acuerdo de inicio Procedimiento de 
reintegro

15.000,00 € Empleo en Cooperativas y Sociedades 
Laborales (Orden 24.02.2010)

Se notifica el presente Acuerdo a los interesados, concediéndoles un plazo de quince días para que presenten 
las alegaciones y medios de prueba que consideren oportunos, con la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo, será dictada Resolución con los datos y documentos que obren en cada expediente.

Los expedientes relacionados se encuentran a disposición del interesado en las oficinas de la Dirección 
General de Trabajo (Servicio de Economía Social), de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, 
ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3.

Murcia, 16 de octubre de 2013.—El Subdirector General de Trabajo, Pedro Juan González Serna.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Tres de Murcia

15167 Divorcio contencioso 1.658/2011.

76000J 

N.I.G.: 30030 42 1 2011 0020495

Procedimiento: Divorcio contencioso 1.658/2011 

Sobre otras materias 

De Adalia Camacho Nava 

Procuradora Sra. María José García Sánchez

Letrado: Benito López López

Contra Sthaling Velasco Gonzales

Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número Tres de Murcia 

En Murcia, a 22 de febrero de 2013 

Por el presente hago saber que ante este juzgado se han seguido autos de 
divorcio con número de registro 1.658/11,habiendo recaído sentencia n.º 173/13 
de fecha 21 de febrero de 2013, cuyos particulares podrá conocer el interesado 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado.,

Se indica que frente a dicha resolución cabe recurso de apelación el cual 
podrá interponer el notificado en el término de veinte días a partir del siguiente a 
la inserción y publicación del presente edicto 

Y, para que sirva de notificación en forma al demandado don Sthaling Velasco 
Gonzales remito el presente para su inserción en ese diario oficial conforme ha 
sido acordado en los referidos autos.

El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-291013-15167
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Tres de Murcia

15168 Adopción 1.970/2010.

N.I.G.: 30030 42 1 2010 0031898

Adopción 1970/2010

Sobre Otras Materias

Demandante: Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Abogado Sr. Letrado Comunidad (Servicio Provincial) 

Demandado: Azedine Jellaoui Noguera 

Por el presente hago saber que ante este órgano judicial se tramita adopción 
1.970/2010, seguido a instancias de la Dirección General de Familia y Menor 
de la Región de Murcia. Relativa del menor Azedine Jellaoui Noguera, habiendo 
recaído Auto n.º 180/13, de fecha 13 de marzo de 2012 y Auto de fecha 30 de 
julio de 2013 y habiéndose acordado su notificación a D. Azedine Jellaoui, cuyos 
particulares podrá conocer el interesado, quedando a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado.

Se indica que frente al Auto de fecha 13 de marzo de 2012, cabe recurso 
de apelación el cual podrá interponer el notificado en el término de veinte días a 
partir del siguiente a la inserción y publicación del presente edicto. Igualmente, 
se indica que contra el Auto de fecha 30 de julio de 2013 no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en forma las mencionadas resoluciones a 
D. Azedine Jellaoui, en ignorado paradero y domicilio desconocido, remito el 
presente para su inserción en ese diario oficial conforme ha sido acordado en los 
presentes autos.

En Murcia, 8 de octubre de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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De lo Social número Siete de Murcia

15169 Procedimiento ordinario 222/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001827

N81291

Despido objetivo individual 222/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Zhivkov Stefanov Zhivko

Abogado: Pablo Nicolás Alemán

Demandados: Fogasa, Vicente Juan Hernández 

Notificación de sentencia 

Don Joaquin Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia.

Hago saber:  Que en el procedimiento dem. 222/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos contra la empresa Vicente Juan Hernández, se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Zhivko Stefanov Zhivkov contra 
Vicente Juan Hernández, declaro improcedente el despido del trabajador 
demandante. 

Condeno al empresario demandado a que en el plazo de cinco días desde 
la notificación de esta sentencia opte entre readmitir al actor o indemnizarle en 
5.400 €. 

Si la opción fuese por la readmisión, condeno al demandado a abonar al 
actor los salarios de tramitación desde la fecha de efectos del despido (2/2/2013) 
hasta la de la notificación de la sentencia, a razón de un salario diario de 33’33 €. 

- Notifíquese a las partes con advertencia de que la sentencia no es firme 
y contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
dias siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifestación 
de la parte o de su Abogado o representante, al hacerle la notificación, de su 
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

- Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se 
haga el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria del 
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber consignado en cualquier oficina de Banesto, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones n.º 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para ejecuciones) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
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por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaria de 
este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 300 euros.

- Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría del Juzgado, al anunciar su recurso, certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Vicente Juan Hernández, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la CCAA de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Secretario Judicial.
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De lo Social número Siete de Murcia

15170 Despido objetivo individual 114/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000939

N81291

Despido objetivo individual 114/2013 

Sobre despido 

Demandante: Javier Pastor Sánchez

Abogada: Marta Hernández Fernández

Demandados: Aluminios y Desarrollos Metálicos, Sociedad Cooperativa, 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento dem. 114/2013 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos contra la empresa Aluminios y Desarrollos Metálicos, Sociedad 
Cooperativa, se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Javier Pastor Sánchez contra 
Aluminios y Desarrollos Metálicos, S. COOP., declaro improcedente el despido del 
trabajador demandante. 

Se tiene por hecha la opción por la indemnización, por lo que declaro 
extinguida la relación laboral y condeno a la empresa demandada a abonar al 
actor 9.832’16 € en concepto de indemnización. 

Condeno asimismo a la empresa demandada a abonar al actor 1.168’80 €, 
más el interés moratorio del art. 29.3 ET, por el concepto señalado en el hecho 
probado tercero de esta sentencia. 

Notifíquese a las partes con advertencia de que la sentencia no es firme y 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifestación 
de la parte o de su Abogado o representante, al hacerle la notificación, de su 
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria del 
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber consignado en cualquier oficina de Banesto, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones num. 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para ejecuciones) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
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cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaria de 
este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 300 euros.

Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría del Juzgado, al anunciar su recurso, certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Aluminios y Desarrollos 
Metálicos, Sociedad Cooperativa, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la CCAA de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de octubre de 2013.—El Secretario Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15171 Despido objetivo individual 700/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005643

N28150

Despido objetivo individual 700/2013 

Procedimiento origen: 700/13 /

Sobre despido 

Demandantes: Scarlet Lacramioara, Marian Marcela, Assia Boujenna 

Abogado: Jorge Vilaplana Pérez 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Confitería Rosales, S.L., Heladería 
Café Bar Molinense, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 700/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Scarlet Lacramioara, Marian 
Marcela, Assia Boujenna contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Confitería 
Rosales S.L., Heladería Café Bar Molinense S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-01-2014 a las 10:10 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 9:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
de la demanda con al menos quince días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

-Líbrese oficio a la TGSS a fin de que remita vida laboral de las empresas 
demandadas desde Junio de 2012 a Julio de 2013.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para 
los referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la 
prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar 
documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Confitería Rosales 
S.L., Heladería Café Bar Molinense, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15172 Despido/ceses en general 653/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005254

N28150

Despido/ceses en general: 653/2013 

Procedimiento origen: 653/13 /

Sobre despido 

Demandante: Carlos Vilar Jiménez

Abogada: María Dolores Pellicer Jordá

Demandados: Cemusa Corporacion Europea de Mobiliario Urbano S.A.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 653/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carlos Vilar Jiménez contra la 
empresa Cemusa Corporación Europea de Mobiliario Urbano S.A., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-01-2014, a las 10:30 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:15 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.
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- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Cemusa 
Corporación Europea de Mobiliario Urbano, S.A., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15173 Despido objetivo individual 555/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004519

N28150

Despido objetivo individual 555/2013 

Sobre despido 

Demandante: José Antonio Mateos Ruiz

Graduado Social: Asesores Guimen

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, J. Pujante S.A, Veypu, S.L., 
Automoción Pujante S.L., Pujante Motor S.L., Arrendauto, S.L., Grupo J. Pujante, 
S.L., Pujante Premium, S.L., Pujante Servicios Corporativos S.L., Pujante Central 
de Reparación, S.L.U., Patricio Valverde Fernández, Pedro José Rubio Mas, 
María I. Carreño Fernández, Pujante Móvil, S.L., Administración Concursal de 
J. Pujante, S.A., Administración Concursal de Pujante Central de Reparación, 
S.L., Administración Concursal de Veypu, S.L., Administración Concursal de 
Arrendauto, S.L., Administración Concursal de Pujante Servicios Corporativos, 
S.L., Administración Concursal de Pujante Motor, S.L., Administración Concursal 
de Automoción Pujante, S.L., Administración Concursal de Pujante Premium, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 555/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Mateos Ruiz 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, J. Pujante S.A, Veypu, S.L., 
Automoción Pujante S.L., Pujante Motor S.L., Arrendauto, S.L., Grupo J. Pujante, 
S.L., Pujante Premium, S.L., Pujante Servicios Corporativos S.L., Pujante Central 
De Reparación, S.L.U., Patricio Valverde Fernández, Pedro José Rubio Mas, 
María I. Carreño Fernández, Pujante Móvil, S.L., Administración Concursal de 
J. Pujante, S.A., Administración Concursal de Pujante Central de Reparacion, 
S.L., Administracion Concursal de Veypu, S.L., Administración Concursal de 
Arrendauto, S.L., Administración Concursal de Pujante Servicios Corporativos, 
S.L., Administración Concursal de Pujante Motor, S.L., Administración Concursal 
de Automoción Pujante, S.L., Administración Concursal de Pujante Premium, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/05/14, a las 11:00 en 
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 11:15 del mismo día, en la sala de vistas n.º 2 al 
acto de juicio.
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- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí tercero, líbrese oficio a la Dirección General de Trabajo para que 
aporte el expediente solicitado por la parte actora.
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Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a J. Pujante S.A, Veypu, S.L., 
Automoción Pujante S.L., Pujante Motor S.L., Arrendauto, S.L., Grupo J. Pujante, 
S.L., Pujante Premium, S.L., Pujante Servicios Corporativos S.L., Pujante Central 
De Reparación, S.L.U., Patricio Valverde Fernández, Pedro José Rubio Mas, María 
I. Carreño Fernández, Pujante Móvil, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15174 Despido/ceses en general 654/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005304

N28150

Despido/ceses en general 654/2013 

Sobre despido 

Demandante: Bartolomé González Batista

Abogada: Inocencia Ferriz Ramírez

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Autocares Gómez, S.A., 
Autocares Águilas, S.L., Autobuses Gómez Juan, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 654/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Bartolomé González Batista 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Autocares Gómez, S.A., 
Autocares Águilas, S.L., Autobuses Gómez Juan, S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/06/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:20 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:35 en la sala de vistas nº 2, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 

NPE: A-291013-15174



Página 40723Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la parte demandada, en 
soporte preferiblemente informático, con veinte días de antelación al día del juicio 
de la documentación siguiente: la interesada en el apartado documental del otro 
si digo primero.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Autocares Gómez, S.A., 
Autocares Águilas, S.L., Autobuses Gómez Juan, S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15175 Despido objetivo individual 624/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005063

N28150

Despido objetivo individual 624/2013 

Sobre despido 

Demandante: Carlos Quinto Gómez

Abogado: José Miguel Martínez Saura

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Manuel López Morales, 
Hemisferiosur Cocina Contemporánea 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 624/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carlos Quinto Gómez contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Manuel López Morales, Hemisferiosur 
Cocina Contemporánea, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 05/06/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:40 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:55 en la sala de vistas n.º 2, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Padrón Municipal para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 

NPE: A-291013-15175



Página 40726Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s para 
que comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Manuel López Morales, 
Hemisferiosur Cocina Contemporánea, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15176 Despido objetivo individual 671/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005476

Despido Objetivo Individual 671/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Pedro López García

Abogada: Marta Hernández Fernández

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Muebles Marín Diseño S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 671/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Pedro López García 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Muebles Marín Diseño, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/05/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 11:05 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:20 en la sala de vistas n.º 3, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Marín Diseño, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15177 Despido/ceses en general 681/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005574

N28150

Despido/ceses en general 681/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Noelia Jódar Párraga

Abogado: Alfonso Lubian Romero

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Vicenzo Ruocco 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 681/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Noelia Jódar Párraga 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Vicenzo Ruocco, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/05/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:35 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:50 en la sala de vistas n.º 3, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí cuarto, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí primero se tienen por hechas las manifestaciones.

Al otrosí tercero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vicenzo Ruocco, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15178 Seguridad Social 472/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 472/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Blas Tomás Munuera contra 
la empresa Construcciones Mecánicas Gómez, S.A., Servicio Publico de Empleo 
Estatal, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

En Murcia, 8 de octubre de 2013.—Secretaria Judicial, María del Carmen 
Ortiz Garrido.

Recibido el anterior escrito de la parte actora de 26 de septiembre de 2013 
únase a los autos de su razón, acuerdo tener por ampliada la presente demanda 
frente a la mercantil Construcciones Mecánicas Gómez, S.A.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/10/2014 a las 10.40 
horas para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Mecánicas 
Gómez, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15179 Despido/ceses en general 676/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005546

N28150

Despido/ceses en general 676/2013 

Sobre: Despido 

Demandantes: Blas Sánchez López, Eduardo López Navarro, Salvador 
Sánchez Navarro, José Manuel Salvador López, Miguel Ángel Sarabia García, 
Jorge Navarro Pérez 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 676/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Blas Sánchez López, 
Eduardo López Navarro, Salvador Sánchez Navarro, José Manuel Salvador López, 
Miguel Ángel Sarabia García, Jorge Navarro Pérez contra la empresa Fondo de 
Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, S.A., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, indique si 
presentaron demanda sobre extinción de relación laboral y en qué Juzgado se 
tramita para proceder en su caso a acumular ambos procesos.

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/05/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:25 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:40 en la sala de vistas n.º 3, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
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para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Martínez y Riquelme, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15180 Procedimiento ordinario 808/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 808/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José Pascual Rojas Alvarado 
contra la empresa Construcciones Alicomur S.L., Fogasa, Fondo de Garantía 
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/2/2014 a las 11.00 en 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y,una 
vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11.10 del mismo 
día, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer 
al señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos 
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la demanda, 
únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte proponerla en el 
acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la LJS.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado por el/la Sr/a Secretario/a Judicial Encargado/a 
de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Alicomur 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15181 Procedimiento ordinario 757/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 757/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Alicia González Gómez contra la empresa 
Cesser Informática y Organización, S.L., Fogasa, Admon Concursal de Cesser 
Informática y Organización, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a diez de octubre de dos mil trece.

Únase el anterior acuse de recibo negativo de intento de citación a la 
mercantil demandada Cesser Informática y Organización, S.L., e inténtese 
nuevamente su citación a través de Exhorto al SCN de Alicante. “Ad cautelam” 
cítese a dicha mercantil mediante Edictos para el juicio señalado para el próximo 
día 16/3/15 a las 10,00 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cesser Informática y 
Organización, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15182 Procedimiento ordinario 799/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 799/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Hassane Tahiri contra la empresa Locutorio 
Sabhad S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a 10 de octubre de 2013.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo de intento de 
citación a la mercantil demandada. Encontrándose en situación de baja en la 
TGSS, recábese información del Registro Mercantil y líbrese exhorto al Juzgado 
Decano de Mula. “Ad cautelam” cítese por Edictos para el juicio señalado para el 
día 30/3/15 a las 9,50 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Locutorio Sabhad S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15183 Procedimiento ordinario 864/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 864/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de María Dolores García Juan contra la empresa 
don Relax Muebles Tapizados S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a 14 de octubre de 2013.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo de intento de 
citación a la mercantil demandada. Encontrándose en situación de baja en la 
TGSS dichaa mercantil, recábese información del Registro Mercantil sobre la 
existencia de posibles administradores e inténtese nuevamente la citación con 
su resultado. Líbrese exhorto al Juzgado Decano de Yecla para la negativa, y 
“Ad cautelam” cítese por medio de Edictos a la mercantil demandada Don Relax 
Muebles Tapizados S.L, a la convocatoria del juicio señalado para el día 13/4/15.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Don Relax Muebles Tapizados 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15184 Procedimiento ordinario 712/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 712/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña María Paz García Córcoles contra la 
empresa Revestimientos y Techos Duralmond, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a diecisiete de octubre de dos mil trece.

Únase el anterior acuse de recibo negativo de intento de citación a la 
demandada. Encontrándose en situación de baja en la TGSS dicha mercantil, 
recábese información del Registro Mercantil sobre la existencia de posibles 
administradores e inténtese nuevamente la citación con su el resultado de 
dicha información.. “Ad cautelam”, cítese por medio de Edictos a la mercantil 
demandada Revestimientos y Techos Duralmond, S.L., para le juicio convocado 
para el día 3/3/15 a las 11,10 horas.

Asimismo, en virtud del art. 23 del LJS se acuerda ampliar la demanda frente 
al Fogasa, con traslado de la demanda y de la presente resolución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Revestimientos y Techos 
Duralmond, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15185 Procedimiento ordinario 759/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 759/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Eusebio García Martínez contra la empresa 
Servimur Bussines Integral, S.L., Estacionamientos y Servicios, S.A., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a diecisiete de octubre de dos mil trece.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo de intento 
de citación a la mercantil demandada Servimur Bussines Integral, S.L. 
Encontrándose en situación de baja en la TGSS, y constando en liquidación en la 
base de datos del Registro Mercantil, dése traslado a la parte actora a fin de que 
alegue lo que a su derecho convenga.

“Ad cautelam” cítese a dicha mercantil por medio de Edictos, para el juicio 
convocado el día 17/3/15 a las 11,00 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servimur Bussines Integral, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15186 Procedimiento ordinario 769/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 769/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Mario Gómez Munuera contra 
la empresa Mutua Ibermutuamur Ibermutuamur, Pronat, S.L., Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario Judicial, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.

Únase el anterior acuse de recibo negativo de intento de citación a la 
mercantil demandada Pronat, S.L,. Encontrándose en situación de baja en la 
TGSS, recábese información sobre la existencia de posibles administradores en 
el Registro Mercantil e inténtese nuevamente la citación con dicho resultado. 
Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Alhama para la citación personal de dicha 
mercantil y “ad cautelam” cítese a la misma por Edictos al juicio señalado para el 
día 17/3/15 a las 10,40 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pronat, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15187 Procedimiento ordinario 964/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 964/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Hector Edmundo Marcalla Rosas contra 
la empresa Transportes Euro Murcianos, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—Secretaria Judicial, María del Carmen 
Ortiz Garrido.

Únanse los anteriores acuses de recibo de intento de citación a la mercantil 
demandada Transportes Euro Murciano, S.L., e inténtese nuevamente su 
citación personal a través de exhorto al Juzgado Decano de Molina d Segura. 
Encontrándose en situación de baja dicha mercantil, recábese información a 
través del Registro Mercantil sobre la existencia de posibles administradores e 
inténtese nuevamente su citación con dicho resultado. “Ad cautelam, cítese a 
dicha mercantil por medio de Edictos para el juicio señalado para el día 28/4/15 
a las 11,20 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Euro Murcianos, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15188 Procedimiento ordinario 955/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 955/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Antonio Muñoz Martínez contra 
la empresa T.G.S.S., Mutua Ibermutuamur, Rústicos Mercasur S.L., Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo de intento de 
citación a la mercantil demandada Rústicos Mercasur S.L., y practíquese 
nuevamente por el SCG. Encontrándose en situación de baja dicha mercantil en la 
TGSS, recábese información a través del Registro Mercantil sobre la existencia de 
posibles administradores e inténtese nuevamente la citación con dicho resultado. 
“Ad cautelam”, cítese por medios de Edictos para el juicio convocado para el día 
28/4/15 a las 10,40 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rústicos Mercasur S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-291013-15188
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15189 Procedimiento ordinario 720/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 720/2012 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Julia Díaz Martínez, Alicia Boti Tomas, 
Ana Muñoz Alcántara contra la empresa Estudios Profesionales Dór, S.L., Fondo 
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/3/2015 a las 9.40 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9.50 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo: ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-291013-15189
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 LPL/ 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS) sin que esto signifique la 
admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en 
su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Ad cautelam, cítese a la empresa demandada mediante edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estudios Profesionales Dór, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de diciembre de 2012.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-291013-15189
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15190 Despido/ceses en general 666/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005434

Despido/Ceses en General 666/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Juan Diego Navarro Buendía

Abogado: Pablo Nicolás Alemán

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Hermanos Chelines, 
S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 666/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Diego Navarro 
Buendía contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Hermanos 
Chelines, S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto se resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 570/13 ante el 
Juzgado de lo Social n.º 6 de Murcia.

Llévese copia de la hoja de reparto, de la demanda y de la presente resolución 
a la demanda que se sigue en el Social nº 6 con el número 570/13 a fin de que el 
titular de aquel Juzgado resuelva lo procedente sobre la acumulación de ambos 
procesos para discutirse en el mismo juicio todas las cuestiones planteadas.

Con la indicación a las partes que de accederse a la acumulación de ambos 
procesos todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado 
en aquéllos autos para el próximo día seis de mayo de 2014 a las 11:00 horas.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el Art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la parte demandada, en 
soporte preferiblemente informático, con cinco días de antelación al día del juicio 
de la documentación siguiente: la interesada en el apartado documental del 
primer otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Hermanos 
Chelines, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15191 Procedimiento ordinario 346/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 346/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio José Gálvez Sánchez contra la 
empresa Salvador Ángel Gómez Barrancos, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/11/14 a las 9:55 en la 
sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria 
Judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 
10:10 del mismo día, en la sala de vistas n.º 3 para la celebración del acto de 
juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Salvador Ángel Gómez 
Barrancos, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15192 Despido objetivo individual 488/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003971

N28150

N.º autos: Despido objetivo individual 488/2013 

Demandante: Juan Dámaso Martínez Rodríguez

Abogada: María del Mar Martínez Flores

Demandados: Grupo Económico de Tracción Mecánica Mercancías y Viajeros 
de la Región de Murcia, Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 488/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Damaso Martínez 
Rodríguez contra la empresa Grupo Económico de Tracción Mecánica Mercancías Y 
Viajeros de la Región de Murcia, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/11/13, a las 10:55 en 
la sala de vistas nº 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 11:10 del mismo día, en la sala de vistas n.º 3 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí digo Se tiene por presentada la documentación que acompaña a 
la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS, y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Económico de 
Tracción Mecánica Mercancías y Viajeros de la Región de Murcia, Soc. Coop., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de septiembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15193 Despido/ceses en general 661/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005418

Despido/ceses en general 661/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Juan Antonio Anchundia Tigrero

Abogada: Rosa L. Ros Martínez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Antonio Griñán García 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Scop de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 661/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Antonio Anchundia 
Tigrero contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Antonio Griñán García, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/05/14, a las 10:35 en la 
sala de lo social n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 10:50 del mismo día, en la sala de lo social n.º 3 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Padrón Municipal para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
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que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Griñán García, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15194 Procedimiento ordinario 572/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 572/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Arturo Luis Gómez López contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, General de Marcaje y Codificación, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 1 de octubre de 2013.

- Señalar para el próximo día 20.1.16 a las 9.35 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 9.50 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cuatro.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a General de Marcaje y 
Codificación, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15195 Procedimiento ordinario 598/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 598/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Carolina Martínez Calero contra la 
empresa Real Color Franchise, S.L., Dessarrollos Industriales Traxman, S.L., 
Planning Gold Business, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 26 de septiembre de 2013.

- Señalar para el próximo día 27.1.16 a las 9.25 horas para la celebración del 
acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número uno, y a las 9.40 horas del mismo día, para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias número 
cuatro.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Real Color Franchise, S.L., 
Dessarrollos Industriales Traxman, S.L., Planning Gold Business, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15196 Despido/ceses en general 674/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005501

Despido/ceses en general 674/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Delfín Serna Tinao

Abogado: Víctor Mateo Beltri

Demandado: Fundación Alzheimur, Fogasa 

Doña Maria del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 674/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Delfín Serna Tinao 
contra la empresa Fundación Alzheimur, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/04/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:05 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:20 en la sala de vistas n.º 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fundación Alzheimur, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15197 Despido/ceses en general 683/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005572

N28150

Despido/ceses en general 683/2013 

Sobre despido 

Demandante: Idelfonso Olivares Martínez

Abogado: Juan Manuel Gálvez Manteca

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Bodegas Huertas, S.A 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 683/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Idelfonso Olivares Martínez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Bodegas Huertas, S.A., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/04/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:25 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10:40 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
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persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Bodegas Huertas, S.A, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15198 Despido/ceses en general 687/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005619

N28150

Despido/ceses en general 687/2013 

Sobre despido 

Demandante: María Baño Villar

Abogada: Carmen Rios García

Demandados: Bodegas Malvasia S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 687/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Baño Villar contra la 
empresa Bodegas Malvasia S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/04/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en la sala de vistas nº 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bodegas Malvasia, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15199 Movilidad geográfica 559/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Ana María Torres García contra Distribuidora Internacional 
de Alimentación, S.A. Distribuidora Internacional de, en reclamación por Mov.
Geog. y Funcional, registrado con el nº movilidad geográfica 559/2013 se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A., en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social 004, situado 
en Avd. Ciudad de la Justicia s.n - Cp. 30011 Murcia el día 11/12/2013 a las 
09:30 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Distribuidora Internacional de Alimentación, 
S.A. se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

15200 Procedimiento ordinario 628/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 628/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Clementina Mendoza de Torrez contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Antonio Molina Muñoz, Juan de la Cruz 
García Sáez, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de 
subsanación de la parte actora de 30 de octubre de 2013.

- Señalar para el próximo día 6.3.14 a las 9.15 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 9.30 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo 
apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso 
respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado signifique la admisión 
de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Molina Muñoz, 
Juan de la Cruz García Sáez, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

15201 Seguridad Social 682/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 682/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fernando Luis Fernández González 
contra la empresa Construcciones Metálicas de Santomera, S.L., INSS, T.G.S.S., 
sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 1 de octubre de 2013 y teniéndose por dirigida la presente demanda 
frente a la mercantil Construcciones Metálicas Santomera, S.L.

- Señalar el próximo día 17.3.14 a las 10.30 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número cinco.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, notificándose a la mercantil Construcciones Metálicas Santomera SL, 
por medio de edictos ad cautelam, sirviendo la misma de cédula de citación en 
forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para 
la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar 
documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.
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La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Metálicas de 
Santomera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-291013-15201
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

15202 Seguridad Social 225/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0001837

074100

Seguridad Social 225/2013 

Sobre: Seguridad Social.

Demandante: Benathaman Bouzeggadui.

Abogado: Javier Cegarra Alemán.

Demandado: Verdimed, S.A., Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Abogado/a: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial).

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Benathaman Bouzeggadui contra Verdimed, S.A., en 
reclamación por Seguridad Social, registrado con el nº Seguridad Social 225/2013 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Verdimed, S.A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas 
de este Juzgado de lo Social 5, situado en Avda. Ciudad de la Justicia s.n - CP. 
30011 Murcia el día 11/11/13 a las 10.00 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Verdimed, S.A., se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Murcia, a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15203 Procedimiento ordinario 651/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0006488

N28150

Procedimiento ordinario 651/2011. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Aigul Tinibaeva.

Abogado: Antonio Jesús Maldonado Pérez-Castejón.

Demandados: Restaurantes Typs, S.L., T.G.S.S., INSS, Mutua Fremap, 
Fogasa. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 651/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Aigul Tinibaeva, contra la empresa Restaurantes 
Typs, S.L., T.G.S.S., INSS, Mutua Fremap, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia a nueve de octubre de dos mil trece.

Se ha presentado escrito por Aigul Tinibaeva en fecha 17 de julio de 2013, 
solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
TGSS, INSS, Mutua Fremap, y en su consecuencia, cítese a estas partes para la 
celebración de los actos de conciliación y/o juicio, el día 14 de febrero de 2014, en 
la Sala de Vistas de este Órgano judicial, sito en Avda. Colegio de Procuradores, 
s/n., Ciudad de la Justicia, CP. 30011 Murcia.

Hágase entrega a la demandada TGSS, INSS, Mutua Fremap, contra la que 
se ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de 
documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia a 18 de octubre de dos mil trece. 

Examinada la Diligencia de Ordenación de señalamiento al acto de juicio 
donde se ha omitido la hora de juicio acuerdo hacer saber a las partes que el 
juicio está señalado para el día 14-2-2014 a las 9,40 horas en la sala de vistas 
n.º 6 en la dirección arriba indicada. 

Inténtese averiguar domicilio de Restaurantes Typs, S.L a través de la TGSS 
y del Registro Mercantil.

Ad Cautelam cítese a Restaurantes Typs S.L por medio de edicto. 
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Restaurantes Typs, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15204 Procedimiento ordinario 571/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de Antonio Tomas Mateo García contra Fondo de 
Garantía Salarial, S.A. de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Vías 
y Construcciones, S.A., Administración Concursal de S.A. de Conservación 
Medio Ambiente y Obras Bluesa, en reclamación por ordinario, registrado con 
el n.º procedimiento ordinario 571/2013 se ha acordado, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Fondo de Garantía Salarial, S.A. 
de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Antonio Tomas Mateo García, 
Vías y Construcciones, S.A., Administración Concursal de S.A. de Conservación 
Medio Ambiente y Obras Bluesa, en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social Seis, situado en Avda. Colegio 
de Procuradores, s/n - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 Murcia el día veinte 
de diciembre de 2013, a las 9’35 horas en la sede de este órgano judicial, 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial 
y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el veinte de 
diciembre de 2013, a las 9’50 horas, para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a S.A. de Conservación Medio Ambiente y 
Obras Bluesa, Vías y Construcciones, S.A., se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Murcia, a 27 de septiembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15205 Procedimiento ordinario 629/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005118

Procedimiento Ordinario 629/2013 

Sobre Ordinario 

Demandante: Daniel Ponce Tomas

Abogada: Encarna Molina Puerta

Demandado: Fogasa, Martínez y Riquelme, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Daniel Ponce Tomas contra Fogasa, Martínez y 
Riquelme, S.A., en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 629/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Martínez y Riquelme, S.A., en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social 006, situado 
en Avda. Colegio de Procuradores s/n - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 Murcia 
el día tres de diciembre de 2013, a las 9’00 horas en la sede de este órgano 
judicial, para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el tres de 
diciembre de 2013, a las 9’10 horas, para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Martínez y Riquelme, S.A., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia, a 4 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15206 Procedimiento ordinario 688/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005614

N81291

Procedimiento ordinario 688/2013 

Sobre ordinario 

Demandante: José Esparcia Giménez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Fontanería El Rano J.G., S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler

Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 688/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de José Esparcia Giménez contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Fontanería El Rano J.G., S.L. sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24 enero de 2014, a las 
9’10 horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el 24 enero de 2014, a las 9’25 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
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perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15207 Procedimiento ordinario 701/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005712

N81291

Procedimiento ordinario 701/2013 

Sobre ordinario 

Demandante: Antonio Torres Luzón

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Café 3 Altorreal S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 701/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Antonio Torres Luzón contra la empresa Fondo de 
Garantía Salarial, Café 3 Altorreal S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31 de enero de 2014, a las 
9’05 horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 31 de enero de 2014, a las 9’20 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
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perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
SSª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15208 Seguridad Social 642/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005219

N81291

Seguridad social 642/2013 

Sobre: Seguridad social 

Demandante: Tomas Vázquez Arcas

Abogado: Ramón Ruiz Hita

Demandados: Mutua Valenciana de Levante, Mármoles Carmu, S.L., Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social(Provincial)

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 642/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Tomas Vázquez Arcas contra la 
empresa Mutua Valenciana de Levante, Mármoles Carmu, S.L., Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8 abril 2014, a las 10’40 
horas para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

- Cítese a la mercantil demandada Mármoles Carmu, S.L., mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª, del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15209 Despido/ceses en general 627/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005026

N28150

Despido/ceses en general 627/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Constantin Vamanu

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Limpresur, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 627/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Constantin Vamanu contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Limpresur, S.L., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/02/14, a las 09:35 en la 
sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso 
de no avenencia, a las 09:50 del mismo día, en la sala de vistas n.º 7 al acto de 
juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
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hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Limpresur, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15210 Despido/ceses en general 466/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 466/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Paulo Jorge Rodríguez 
Fernández contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Transportes Blaya y 
García, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/12/13 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:25 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:40 en la sala de vistas n.º 7, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Blaya y García, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de julio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15211 Seguridad Social 850/2011.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. José Díaz Díaz Azorín contra Francisco Mira Diseño, 
S.L., INSS, Adm. Concursal Dña. Felicidad Alcaraz, en reclamación por Seguridad 
Social, registrado con el n.º Seguridad Social 850/2011 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Francisco Mira 
Diseño, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas 
de este Juzgado de lo Social 7, situado en Avda. Ciudad de la Justicia s.n - CP. 
30011 Murcia el día 16/12/2013 a las 9:50 horas, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Francisco Mira Diseño, S.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15212 Seguridad Social 12/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP Social 
(Juzgado de lo Social número Siete) de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 12/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Rafael Antonio Moreno 
Rodríguez contra la empresa Águilas Club de Futbol, y Otros, sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial D.ª María del Carmen Ortiz Garrido 

En Murcia, a diecisiete de octubre de dos mil trece

Antecedentes de hecho

Primero.- En este Juzgado de lo Social número Siete se tramita seguridad 
social 12/2012 a instancia de Rafael Antonio Moreno Rodríguez frente a INSS, 
TGSS, Córdoba Club de Futbol, Lorca Deportiva Club de Futbol, Adm. Concursal 
de Lorca Deportiva Club de Futbol, C.D., Villanueva, Futbol Club Torrevieja, Club 
Deportivo Guadalajara, S.A.D., Águilas Club de Futbol en los que se ha señalado 
para la celebración de conciliación y, en su caso, juicio.

Segundo.- Con fecha 16-10-13 se ha presentado escrito por el Letrado D. 
José Javier Conesa Buendía, solicitando la suspensión del juicio para dar traslado 
a las demandadas del escrito de aclaración presentado relativo a los periodos 
trabajados por el demandante en los distintos Clubs de Fútbol, así como, de la 
base reguladora que pretende y la forma de cálculo de la misma y solicitado un 
nuevo señalamiento.

Fundamentos de derecho

Único.- Acreditada debidamente por Letrado D. José Javier Conesa Buendía, 
la suspensión solicitada y, habiendo solicitado un nuevo señalamiento o resolución 
que atienda a la situación, se admite y se acuerda señalar nueva fecha para su 
celebración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la LEC, por lo 
que señalo el próximo día 22-09-14 a las 10:20 horas para la celebración de la 
conciliación previa en la sala de vistas n.º 1 y, en su caso, a las 10:30 horas para 
la celebración del juicio en la Sala de Vistas n.º 7.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- La suspensión del acto conciliación y, en su caso, juicio por considerarse 
atendible y acreditada la situación que se alega, dar traslado a las partes del 
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escrito de aclaración presentado por la parte actora y señalar el próximo día 22-
09-14 a las 10:20 horas para la celebración de la conciliación previa en la sala de 
vistas n.º 1 y, en su caso, a las 10:30 horas para la celebración del juicio en la 
Sala de Vistas n.º 7.

- Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas 

- Citar a los testigos propuestos

- Citar mediante edictos a los demandados “ C.D. Villanueva“ y “ Águilas Club 
de Futbol”

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Águilas Club de Futbol,, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15213 Despido objetivo individual 613/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004967

N28150

Despido objetivo individual: 613/2013 

Procedimiento origen: 613/13 /

Sobre despido 

Demandante: Emmna Rochina Llumitaxi

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Don Relax Muebles Tapizados, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 613/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Emmna Rochina Llumitaxi 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Don Relax Muebles Tapizados, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-01-2014 a las 10:20 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:05 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Don Relax Muebles 
Tapizados S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15214 Modificación sustancial condiciones laborales 611/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0004945

N28150

Modificación sustancial condiciones laborales 611/2013 

Procedimiento origen: 611/13 

Sobre: Mov. Geog. y Funcional 

Demandante: Juana Sotomayor Tornel

Demandado: Procomese, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 611/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña 
Juana Sotomayor Tornel contra la empresa Procomese, S.L., sobre mov. geog. y 
funcional, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-01-2014 a las 10:00 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 9:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Procomese, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15215 Procedimiento ordinario 686/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005561

N28150

Procedimiento ordinario 686/2013

Sobre ordinario 

Demandante Juan Manuel Montero Mezmizi

Demandado Trans Lunagerozar S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 686/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Juan Manuel Montero Mezmizi contra la empresa 
Trans Lunagerozar S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 20/12/2013 a las 10.25 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se 
celebrara en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 10.40 HORAS del mismo 
día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala 
de Audiencia número Ocho.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).
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Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, “Y encontrándose la mercantil; trans Lunagerozar, S.L. en situación 
de baja en la Tesorería de la Seguridad Social, se acuerda ad cautelam su citación 
mediante edictos”, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Manuel Montero 
Mezmizi, Trans Lunagerozar S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15216 Seguridad Social 701/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005692

N28150

Seguridad social 701/2013 

Sobre: Seguridad social 

Demandante: Bodegas Martínez Herrero, S.A.

Abogado: Juan Cascales Fernández

Demandado: T.G.S.S., I.N.S.S., Manuel Jiménez López, Herederos de Manuel 
Jiménez González 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social(Provincial)

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 701/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Bodegas Martínez Herrero, S.A. 
contra la empresa T.G.S.S., I.N.S.S., Manuel Jiménez López, Herederos de Manuel 
Jiménez González, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 03/02/2015 a las 10.30 horas de su mañana para 
la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número ocho.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Se acuerda también la citación por edictos de los ignorados herederos de 
Manuel Jiménez González.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a T.G.S.S., I.N.S.S., Manuel 
Jiménez López, Bodegas Martínez Herrero, S.A., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15217 Despido/ceses en general 430/2013.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 430/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Alcázar Tomillero, 
Juana Liñan Jiménez, Elvio Vicente Cueva, Vilma Cecilia Flores Jima, Dolores 
Bocero Segura, Sadki Abdeslam, Silvio Manuel Ochoa Lab, Milton Sangurima 
Saldaña, Rosa Troya Andrango, Deisy Rocha, Blanca Rosario Reyes, Antonio 
Sánchez López, Arturo Sánchez López, Salvador Sánchez Muñoz, Juan López 
Romera, Miguel Ángel Rodríguez Lozano, Francisco Antonio Rios García, Juan 
Sáez Munuera, Antonio David Guindos Ortiz, Carlos León Pérez, Francisca Sáez 
Ortuño, Francisco Méndez Méndez, Noelia Méndez Valera, Francisca Valera 
Méndez, Fabián Salinas Cerda, Manuel Sánchez López, José Francisco Belmar 
Montiel, Francisco Méndez Morales, Miguel Angel Noguera Perez, Dolores 
Rodríguez Lozano, Concepción Pérez Valero, Ana Isabel López Méndez, María 
Del Mar Hernández Bohórquez, Vanesa Markowtz Lopez, Ginesa Valverde Pérez, 
Antonia Morales Raja, Catalina Méndez Pérez, Alba Salguero Estrella, María 
Dolores Ayala González, Rafaela Liñan Jiménez, Juan Sánchez Gilberte, María 
Isabel Méndez Mendez, Amparo Suárez Lorenzo, Felipe Noblecilla Vargas, Manuel 
Coronel Carrión, Zoila Elena Chamba Ochoa contra la empresa Fondo De Garantía 
Salarial, Agrohispana S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25-02-2014 a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aclare 
el número de días en que cada uno de los trabajadores ha estado vinculado a la 
empresa y el último día de llamamiento al trabajo, bajo apercibimiento, que de 
no hacerlo, podrá por S.S.ª procederse a la suspensión del acto de juicio.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
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procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Agrohispana S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 2 de julio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15218 Procedimiento ordinario 289/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 289/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Antonio García Cuartero contra la 
empresa Estindel Murcia, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 3-octubre-2014 a las 10,05 horas para 
la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, acto que se 
celebrara en la sala de audiencias número uno, y a las 10,20 horas del mismo 
día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la 
sala de audiencias número ocho.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte demandada por los medios 
ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia; sin que lo acordado signifique la 
admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma 
en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su admisión (art. 87 
de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estindel Murcia, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15219 Procedimiento ordinario 318/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 318/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Mykhaylo Ivasyechko contra la empresa 
Bobstroy, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/10/14 a las 10,25 horas de su 
mañana, en la sala de vistas 1, en la sede de este órgano judicial, para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el 10/10/14 a las 10,40 horas de su mañana en la sala 
de vistas 8, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bobstroy, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15220 Procedimiento ordinario 327/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 327/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Javier García Gómez contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Ecofama S.C.O., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/10/2014, a las 9.25 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 24/10/2014 a las 9.40 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ecofama S.C.O., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de mayo de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-291013-15220



Página 40814Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15221 Procedimiento ordinario 363/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 363/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Javier Sánchez Melero contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Congelados de Alhama, S.L., sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/10/14, a las 09,45 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, (sala de vistas 1) para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el 17/10/14 a las 10,00 horas 
de su mañana, (sala de vistas 8) para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Congelados de Alhama, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15222 Procedimiento ordinario 375/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 375/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Roberto Tovar Fernández contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Construcciones y Contratas S.A., Wattpromat, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/10/14 a las 10,05 horas 
de su mañana, en la sala de vistas 1 en la sede de este órgano judicial, para 
la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el 24/10/14 a las 10,20 horas 
de su mañana, en la sala de vistas 8, para la celebración del acto de juicio ante 
el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Se acuerda requerir a la parte demandante por plazo de 15 días para que 
aporte certificación del acta de conciliación previa bajo apercibimiento de archivo.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Contratas, 
S.A., Wattpromat, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15223 Procedimiento ordinario 407/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 407/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Sonia Pujante Carrillo contra la empresa Agrícola 
de José Frutas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día treinta y uno de octubre 
de dos mil catorce, a las diez horas y cinco minutos de su mañana, en la sala 
de vistas número uno, para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las diez horas y veinte minutos de su mañana en 
la sala de vistas número ocho, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

Ad cautelam, cítese a la entidad demandada mediante edictos.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agrícola de José Frutas, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15224 Procedimiento ordinario 980/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 980/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Mario Requiel Lerma contra la 
empresa T4ASUR S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/02/14 a las 9.50 horas 
en para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, a las 10.00 horas del 
mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

NPE: A-291013-15224
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Y para que sirva de notificación en legal forma a T4ASUR S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-291013-15224
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15225 Seguridad Social 346/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 346 /2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Juan Antonio Montalbán Vera 
contra la empresa Servicio Público de Empleo Estatal, T.G.S.S., Madaki 2010, 
S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/10/2014 a las 9:30 horas 
en Av. Rda. Sur C., de la Justicia F2)-Sala 8 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí tercero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
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actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí tercero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí segundo, ofíciese a la Inspección de Trabajo en los términos 
solicitados. Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LPL.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Ad cautelam, cítese a la empresa demandada a través de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Madaki 2010, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

NPE: A-291013-15225
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-291013-15225
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15226 Seguridad Social 454/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 454/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Manuel Fenoll Martínez 
contra la empresa López Ponce Carlos, S.L.N.E., Servicio Público de Empleo 
Estatal, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de seguridad social 

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/10/2014 a las 9:50 horas 
para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-291013-15226



Página 40827Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LPL

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días (Art. 142 LJS).

Recábese a través de los Servicios Telemáticos la situación de las mercantiles 
demandadas y su domicilio y cítese “ad cautela” por edictos

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a López Ponce Carlos, S.L.N.E., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15227 Seguridad Social 463/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 463/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Bouhraka Driss contra la empresa 
Rural Agrícola del Mediterráneo, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de Seguridad Social 

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7/10/2014 a las 10.10 horas 
para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
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actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo se tiene por solicitada el requerimiento a la empresa 
demandada que mediante la notificación de esta resolución queda requerida para ello.

Al otrosí digo tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LPL.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Recábese a través de los Servicios Telemáticos la situación de las mercantiles 
demandadas y su domicilio y citese “ad cautela” por Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rural Agrícola del 
Mediterráneo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15228 Despido/ceses en general 590/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004783

N28150

Despido/ceses en general 590/2013 

Procedimiento origen: 590/13

Sobre despido 

Demandante José Antonio Santiago Fernández

Abogado: Joaquín Guzmán Martínez-Valls

Demandado, Fondo de Garantía Salarial, Antonio José Ibáñez Zapata 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 590/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Santiago 
Fernández contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Antonio José Ibáñez 
Zapata, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11-04-2014 a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese información del demandado a través de las bases de datos del INE.

Ad cautelam precédase a la citación del mismo por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Antonio José 
Ibáñez Zapata, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15229 Despido/ceses en general 53/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000443

Despido/Ceses en General 53/2013 

Procedimiento Origen: 53/13

Sobre Despido 

Demandante: Rosa Pellicer Martínez

Abogado: Juan Almagro Jiménez

Demandado: Ferroser Servicios Auxiliares, S.A.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 53/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Rosa Pellicer Martínez 
contra la empresa Ferroser Servicios Auxiliares, S.A., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20-12-2013, a las 11:00 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Ferroser Servicios 
Auxiliares, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15230 Despido/ceses en general 618/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005014

Despido/ceses en general 618/2013 

Procedimiento Origen: 618/13 

Sobre Despido 

Demandante: Miguel Puche Puche

Abogado: Oscar Judas Palao Ibáñez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Muebles Tinto, S.L., Tinto 
Decoración, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 618/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Miguel Puche Puche contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Muebles Tinto, S.L., Tinto Decoración, 
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-01-2014 a las 10:30 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:15 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Muebles Tinto, 
S.L., Tinto Decoración, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15231 Despido objetivo individual 612/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0004956

N28150

Despido objetivo individual 612/2013 

Procedimiento origen: 612/13 

Sobre: Despido 

Demandante: Rosa María Escolar Egea

Abogada: Laura Martínez Sánchez

Demandados: Motor Rubio Barceló, S.L., Fogasa, Administración Concursal 
de Motor Rubio Barceló, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 612/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Rosa María Escolar 
Egea contra la empresa Motor Rubio Barceló, S.L., Fogasa, Administración 
Concursal de Motor Rubio Barceló, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-01-2014 a las 10:10 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 9:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de quince días acredite 
la celebración del acto de conciliación previo, bajo apercibimiento de archivo.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
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podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda con al menos diez días de antelación a la fecha del juicio, a 
excepción de las Cuentas Anuales, que se encuentran depositadas en el Registro 
Mercantil y es accesible a la parte, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Motor Rubio 
Barceló, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15232 Despido objetivo individual 358/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002928

N28150

Despido objetivo individual 358/2013 

Procedimiento origen: 358/13 

Sobre: Despido 

Demandante: Luis Alburquerque Mira

Abogado: Antonio Escribano Hernández

Demandado: Lavanderías Servimur, S.L., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 358/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Luis Alburquerque 
Mira contra la empresa Lavanderías Servimur, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20-12-2013, a las 11:10 
horas en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 10:55 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en 
el art. 23 de la LJS.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.
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- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Lavanderías 
Servimur, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15233 Despido/ceses en general 607/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0004918

N28150

Despido/ceses en general 607/2013 

Procedimiento origen: 607/13 

Sobre: Despido 

Demandante: Pedro Cayuela Meca

Abogada: Marta Hernández Fernández

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Buildings Pasmir, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 607/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Pedro Cayuela Meca contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Buildings Pasmir, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-01-2014 a las 9:50 horas 
en la sala de vistas número 8 para el acto del juicio y a las 9:35 horas en la sala 
de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria 
Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de quince días aporte 
certificado del acto de conciliación previo, bajo apercibimiento de archivo.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Buildings Pasmir, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15234 Ejecución de títulos judiciales 10/2013.

Ejecución de títulos judiciales: 10/2013 d

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 1.437/2010

Sobre ordinario 

Ejecutante: Wolodymyr Yakymets

Abogada: Elisa Cuadros Garrido

Ejecutado: Frutas Beatriz, S.L.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 10/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Wolodymyr Yakymets contra 
la empresa Frutas Beatriz, S.L., sobre ordinario, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuyas partes dispositivas se adjuntan:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. D. Ramón Álvarez Laita

En Murcia, a trece de febrero de dos mil trece.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Wolodymyr Yakymets, frente a Frutas Beatriz, S.L. y el Fondo 
de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 562,20 euros en concepto 
de principal, más otros 100,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto 
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las 
costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.
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El/la Magistrado/a Juez.-El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial don Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a nueve de abril de dos mil trece

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantia Salarial por 
término de cinco dias según lo dispuesto en el art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta en el Banesto, 
S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” 
seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. D. Ramón Álvarez Laita

En Murcia, a catorce de Junio de dos mil trece.

Parte dispositiva 

Dispongo: Se tiene por ampliada la ejecución respecto de la empresa Import. 
Export Beatriz S.L., además de mantener la ya acordada contra Frutas Beatriz,  
S.L., sin necesidad de retrotraer el procedimiento.

Remítanse las presentes actuaciones al Servicio Comun de Ejecuciones.

Modo de impugnación: contra esta orden no cabe recurso alguno, sin 
perjuicio de que la parte ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en 
los términos previstos en el artículo 556 de la LEC y en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se 
dicte.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/La Secretario/a Judicial
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Decreto

Secretario/a Judicial doña Concepcion Montesinos Garcia 

En Murcia, a nueve de julio de dos mil trece

Parte dispositiva

Acuerdo:

1.- Aclarar el decreto de fecha en los siguientes términos: 

donde dice: 

El actor Wolodymyr Yakymets ha presentado demanda de ejecución frente a 
Frutas Beatriz S.L

Debe decir:

El actor Wolodymyr Yakymets ha presentado demanda de ejecución frente a 
Frutas Beatriz S.L actualmente denominada Import Export Beatriz S.L.

Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su 
caso pudiera interponerse frente a la resolución modificada.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frutas Beatriz S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-291013-15234



Página 40846Número 251 Martes, 29 de octubre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15235 Ejecución de títulos judiciales 186/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0007914

Ejecución de titulos judiciales 186/2013 

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 994/2012

Sobre Ordinario 

Ejecutantes: Edison Ramiro Ruedas Rodríguez, José Martínez Torres, Hilario 
José Laserna Gómez 

Abogada: Teresa Ponce Jiménez

Ejecutados: Encofrados Misur, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 186/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Edison Ramiro Ruedas 
Rodriguez, José Martínez Torres, Hilario José Laserna Gómez contra la empresa 
Encofrados Misur, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

En Murcia, 10 de septiembre de 2013.—Magistrado-Juez, Ramón Alvarez 
Laita (por sustitución).

Antecedentes de hecho

Único.- Edison Ramiro Ruedas Rodríguez, José Martínez Torres, Hilario José 
Laserna Gómez, ha presentado escrito solicitando la ejecución de Sentencia 
168/13 de 9-4-13, frente a Encofrados Misur, S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia 168/13 de fecha 
9-4-2013 a favor de la parte ejecutante, Edison Ramiro Ruedas Rodríguez, José 
Martínez Torres, Hilario José Laserna Gómez, frente a Encofrados Misur, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 10.442,73 euros en 
concepto de principal, más otros 1.670,84 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución 
y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación; de los cuales 
corresponden en concepto de principal a:

- Edison Ramiro Ruedas Rodríguez, la cantidad de 3.480,91 euros.

- José Martínez Torres, la cantidad de 3.480,91 euros.

- Hilario José Laserna Gómez, la cantidad de 3.480,91 euros.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
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apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el Art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social 
número Dos abierta en Banesto, cuenta nº 3093-0000-67- - debiendo indicar en el 
campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero.

Antecedentes de hecho

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Edison Ramiro Ruedas Rodriguez, José Martínez Torres, 
Hilario José Laserna Gómez frente a Encofrados Misur, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial por la cantidad de 10.442,73 euros de principal más 1.670,84 euros que 
se calculan provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha procedido a la averiguación patrimonial de la ejecutada a 
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución Social. 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

- El embargo de los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV.
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- El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a las siguientes 
empresas por trabajos realizados, prestación de servicios, relaciones comerciales 
mantenidas con la misma o cualquier otro concepto:

· CARDONA OBRAS Y SERVICIOS S.L. CON CIF: B97328132.

· JUPERISA CONSTRUCCIONES S.L. CON CIF: B-19500792.

· FERROVIAL AGROMAN S.A. CON CIF: A-28019206.

· S.A DE RIEGOS CAMINOS Y OBRAS CON CIF: A-30237028

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Consignaciones correspondiente 
a la Upad Social nº 2, 3093-0000-64-0186-13, abierta en Banesto. 

Estando la mercantil ejecutada Encofrados Misur, S.L., en paradero 
desconocido, notifíquese la presente resolución y el auto despachando ejecución 
por medio de edictos que será publicado en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no tenga 
la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social 
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3093-0000-64-
0186-13 - abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-
Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Encofrados Misur, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15236 Ejecución de títulos judiciales 126/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0009391

N28150

Ejecución de títulos judiciales 126/2013 

Procedimiento origen: Ordinario 1247/2010

Sobre: Ordinario 

Ejecutante: Miroslawa Malgo Przybyslawska

Abogada: María Teresa Cobacho Illán

Ejecutados: Hotel Restaurante Santa Ana, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía 
Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
126/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Miroslawa Malgo 
Przybyslawska contra la empresa Hotel Restaurante Santa Ana, S.L., Fogasa, 
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez Sra. D.ª María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia, a uno de julio de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.- Miroslawa Malgo Przybyslawska ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de la Sentencia dictada por este Juzgado en fecha 15-11-2012 frente a 
Hotel Restaurante Santa Ana, S.L.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado 
a favor de la parte ejecutante, Miroslawa Malgo Przybyslawska, frente a Hotel 
Restaurante Santa Ana, S.L., parte ejecutada, por importe de 2.724,49 euros 
(2.583,72 euros de principal y 140,77 euros correspondientes al 10% de 
interés legal por mora en el pago) más la suma de 435,92 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
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la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, en su 
caso, de conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo 
Social número Cuatro abierta en Banesto, cuenta n.º 3095-0000-67-10000564645 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García 

En Murcia, a seis de septiembre de dos mil trece

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Miroslawa Malgo Przybyslawska frente a Hotel Restaurante 
Santa Ana, S.L., Fogasa, Fondo de Garantía Salarial por la cantidad de 2.724,49 
euros de principal más 435,92 euros que se calculan provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha practicado averiguación patrimonial de la ejecutada a 
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución Social cuya copia queda unida al expediente. 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada para asegurar su responsabilidad hasta cubrir 
las cantidades reclamadas. 

- EL embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV).
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- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la ejecutada 
en los que poder trabar embargo, dar audiencia al ejecutante y al Fondo de 
Garantía Salarial para que en el plazo máximo de quince días, insten lo que a su 
derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria designando en tal 
caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar ejecución. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º 3095-0000-31-0126-13 abierta en Banesto, debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hotel Restaurante Santa 
Ana, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de octubre de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Madrid

15237 Despido/ceses en general 143/2013.

Órgano que ordena citar

Juzgado de lo Social número Dos de Madrid. 

Asunto en que se acuerda

Juicio n.º 143/2013, promovido por Julian Capraru y José Federico Moreno 
Rubio y Florin Olaru, sobre despido.

Persona que se cita

Cargomar, S.L., en concepto de parte demandada en dicho juicio. 

Objeto de la citación

Asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio y en, su caso, responder 
al interrogatorio solicitado para Cargomar, 2012, S.L., sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio y que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer

En la sede de este juzgado, sito en c/ Princesa, 3 - 28008, el día 31/10/2013 
a las 10:30 horas.

Advertencias legales

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, 
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente 
valerse (Art. 82.2 LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por 
Procurador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito 
dentro de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, 
el tribunal podrá considerar reconocidos los hechos controvertidos que le 
perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en 
relación con el artículo 91 de la LJS), ademas de imponerle, previa audiencia, una 
multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 LEC).;

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte 
demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado 
hasta el día de la celebración del juicio.

En Madrid, 9 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial, Laura Carrión 
Gómez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Once de Valencia

15238 Despido/ceses en general 674/2012.

Autos Núm. Despido/Ceses en General - 674/2012

N.I.G.: 46250-44-4-2012-0009728

Demandante: Mintcho Mihalev Gadidov, Milko Petrov Lalov, Ivo Borisov Bovev 
y Stephan Bakalsky Slavcho

Demandado: Gomariz y Barreto, S.L., Portadeagra, S.L., y Fogasa

Doña María José Llorens López, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Once de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 674/2012 a 
instancias de Mintcho Mihalev, Gadidov, Milko Petrov Lalov, Ivo Borisov Bovev y 
Stephan Bakalsky Slavcho contra Gomariz y Barreto, S.L., Portadeagra, S.L., y 
Fogasa en la que el día 20-9-13 se ha dictado resolución cuya parte dispositiva 
dice:

Auto

En Valencia, 18 de septiembre de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 30/11/2012 se dictó sentencia en las presentes 
actuaciones seguidas a instancia de Mintcho Mihalev Gadidov y otros, contra 
Gomariz y Barreto, S.L., en cuyo fallo se declaró la improcedencia del despido 
objeto del enjuiciamiento, condenando al empresario a la readmisión del 
trabajador, o a la indemnización, con abono de los salarios dejados de percibir, en 
caso de optar por aquélla.

Segundo.- La parte actora, en escrito de fecha 2-4-13 instó la ejecución de 
la sentencia, alegando que la parte demandada no había cumplido la obligación 
impuesta en la misma y solicitando la extinción de la relación laboral.

Tercero.- En el día de la fecha se ha celebrado la preceptiva comparecencia 
incidental, con el resultado que aparece en el acta al efecto levantada.

Fundamentos jurídicos

Único.- La parte demandada no ha acreditado haber readmitido al actor 
en los términos establecidos en la parte dispositiva de la sentencia, por lo que, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 281 Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, procede sustituir la obligación de hacer por la indemnización 
prevista en el precepto citado, con la obligación asimismo de abonar los salarios 
de tramitación dejados de percibir hasta la fecha de la-presente resolución, con 
exclusión del periodo trabajado para otra empresa por el demandante Minthco 
Mihalev Gadidov, desde 27-6-12 hasta la actualidad.

Vistos los preceptos legales citados.

Dispongo

Declarar extinguida la relación laboral que unía a la parte actora con la 
empresa Gomariz y Barreto, S.L., con efectos del día de la fecha y condenar a 
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esta última a abonar las siguientes cantidades por los conceptos de indemnización 
y salarios de tramitación:
Nombre Indemnización Salarios de tramitación
MINTCHO MIHALEV GADIDOV 2.688,89 euros 2.291,85 euros (45x50,93)
MILICO PETROV LALOV 3.169,44 euros 21.784,32 euros (488x44,64)
IVO BORISOV BOVEV 3.310,64 euros 22.429,03 euros (481x46,63)
STEMAN BAKALSKY SLAVCHO 3.634,66 euros 25.322,44 euros (494x51,26)

Advirtiendo a las partes que una vez firme esta resolución sin que este 
Juzgado tenga constancia por alguna de las partes del cumplimiento de la misma 
se procederá con la ejecución por los tramites de la vía de apremio remitiendo las 
certificaciones oportunas al Juzgado especial de Ejecuciones.

Notifíquese esta resolución a las partes y terceros interesados, en su caso, a 
quienes se hará saber que contra ella cabe recurso de reposición ante este mismo 
Juzgado, en el plazo de tres días, y en la forma y con los requisitos señalados 
en el artículo 187 L.M.S. Siendo requisito necesario que el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría del juzgado 
de lo social, documento que acredite haber ingresado en cualquier oficina del 
Grupo Banesto en la “Cuenta de depósitos y Consignaciones”, abierta a nombre 
del Juzgado (numero 4476) el deposito de 25 euros.

Igualmente deberá hacer entrega en la Secretaría de este juzgado del 
resguardo acreditativo del mencionado depósito.

Así lo manda y firma la Ilma. Sra. Belén Arquimbau Guastavino, Magistrada-
Juez de lo Social número Once de Valencia.

Y para que conste y sirva de notificación a Mintcho Mihalev Gadidov que 
se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón de 
anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
Valencia, 23 de septiembre de 2013.—La Secretaria.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alcantarilla

15239 Anuncio de licitación para el suministro, mediante arrendamiento 
con opción a compra, de un vehículo para la Policía Local del 
Ayuntamiento de Alcantarilla. 

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Control 
de Gastos

2.- Objeto del contrato.

Suministro, mediante arrendamiento con opción a compra, de un vehículo 
para la Policía Local del Ayuntamiento de Alcantarilla

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación.

Presupuesto de licitación máximo de gasto del contrato, incluida la eventual 
opción de compra, de cuarenta y siete mil setecientos sesenta y ocho euros con 
cincuenta y cinco céntimos (47.768,55 €).

Importe IVA 21%: Diez mil treinta y un euros con cuarenta céntimos 
(10.031,40 €) 

5.- Garantías.

a) Provisional: No se exige 

b) Definitiva: El 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

6.- Plazo de duración: 4 años

7.- Obtención de documentación e información.

Perfil del Contratante.

www.alcantarilla.es

Teléfono: 968.89.82.00

Fax: 968.80.05.65

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

8.- Requisitos específicos del contratista.

Los que señala el artículo 7 del Pliego de Condiciones Administrativas.

9.- Presentación de ofertas.

Fecha límite de presentación: Hasta las 14’00 horas del día en que finalice 
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente en el que aparezca 
publicado el anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
(caso de finalizar el plazo en sábado o festivo pasará al siguiente día hábil).

a) Documentación que integrará las ofertas. La que señala el artículo 13 del 
Pliego de Condiciones Administrativas.
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b) Lugar de presentación: En el Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de 
Alcantarilla.

c) Aquellos licitadores que presenten sus ofertas a través de la oficina de 
correos, deberán proceder en el mismo día al aviso por fax al Ayuntamiento, no 
admitiéndose comunicaciones de presentación de ofertas por fax a partir de las 
14:00 horas del día en que finalice el plazo para la presentación de proposiciones.

10.- Apertura de ofertas.

Por la Mesa de Contratación una vez finalizado el plazo de presentación de 
las proposiciones. 

La fecha, hora y lugar de la celebración del acto público de apertura de 
ofertas se anunciará en el Perfil del Contratante.

11.- Gastos de anuncios.

Correrán por cuenta del adjudicatario.

En Alcantarilla, a 7 de octubre de 2013.—La Concejala Delegada de Hacienda, 
Régimen Interior y Personal, Nuria Guijarro Carrillo (P.D. de firma, decreto de 1 
de julio de 2011).
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Calasparra

15240 Enajenación de varias parcelas y plazas de garaje de propiedad 
municipal mediante procedimiento abierto.

1.º Entidad adjudicadora: 

Iltmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2.º Objeto del contrato: 

Enajenación de varias parcelas Urbanización Cañada Verde, Valle del Sol y 
Coto Ríñales.

Enajenación de varias parcelas y plazas de garaje en Urbanización Textiles.

Enajenación de plaza de garaje en Calle Mayor. 

3.º Tramitación, procedimiento y forma adjudicación:

- Tramitación: Ordinaria.

- Procedimiento: Abierto, un solo criterio de adjudicación.

4.º Requisitos del contratista: 

Solvencia económica y administrativa.

5.º Garantías:

No se exige.

6.º Obtención de información y documentación:

Iltmo. Ayuntamiento de Calasparra (Secretaria General), Plaza de la 
Corredera, 27, 30420-Calasparra (Murcia). Tlfo. 968 720 044 y página Web www.
calasparra.org (Perfil del Contratante). 

7.º Presentación de ofertas: 

Hasta las 14’00 horas del día en que finalice el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia (si fuese sábado o festivo, se prorroga al siguiente día 
hábil) en el Registro General del Iltmo. Ayuntamiento de Calasparra.

8.º Apertura de ofertas:

Tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas 
(si fuese sábado o festivo, el siguiente día hábil), a las 13 horas en el Iltmo. 
Ayuntamiento de Calasparra.

Calasparra, 21 de octubre de 2013.—El Alcalde. 
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Librilla

15241 Convocatoria del procedimiento abierto, para la adjudicación 
de “Concesión de licencia para la prestación del servicio de 
transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler 
con conductor, sin contador taxímetro y las correspondientes 
autorizaciones que habilitan para la prestación de servicios 
públicos interurbanos”.

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno celebrada el 
pasado día 10 de octubre de 2013, por medio del presente anuncio se efectúa 
convocatoria del procedimiento abierto, para la adjudicación de dos licencias de 
Auto-Turismo en el municipio de Librilla.

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Librilla.

2.- Obtención de documentación e información: Negociado de 
Contratación del Ayuntamiento, sito en Plaza Juan Carlos I, 1, 30892 – Librilla. 
Teléfono: 968 658 037. Fax: 968 658 502 y en el Perfil del Contratante del 
Ayuntamiento de Librilla.

3.- Perfil del contratante: http://librilla.sedelectronica.es/info

4.- Número de expediente: 257/2013

5.- Objeto del contrato: Concesión de licencia para la prestación del 
servicio de transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler con 
conductor, sin contador taxímetro y las correspondientes autorizaciones que 
habilitan para la prestación de servicios públicos interurbanos.

6.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

- Por experiencia en el servicio de transporte de viajeros, 3 puntos como 
máximo a razón de 0’5 puntos por cada periodo de seis meses.

- Mejoras al alza de la oferta económica presentada, 1 punto por cada 100 € 
de alza hasta un máximo de 5 puntos. 

- Ser vecino del Municipio, con un año como mínimo de antigüedad de 
empadronamiento: 1 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos. 

- Ofrecimiento de vehículo adaptado y/o adaptación para su utilización 
por personas con movilidad reducida, personas mayores o con algún tipo de 
minusvalía y sillas de ruedas: 5 puntos. 

- Situación Familiar: Por cada persona a cargo 1 punto con un máximo de 4 
puntos. Si la persona a cargo ostentara algún tipo de minusvalía puntuará 1,25 
puntos, hasta el máximo de 4 puntos. 

- Características medio ambientales del vehículo: híbrido o eléctrico: 3 
puntos. 

- Vehículo con mayor número de plazas: 1 punto por vehículo de 7 plazas y 2 
puntos por vehículo de 9 plazas.
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- Estar en situación de desempleo, acreditado por la oficina local o comarcal 
de empleo: 1 punto por año con un máximo de 5 puntos. 

- Vehículo a estrenar: 2 puntos. 

En caso de empate entre los solicitantes se resolverá según los siguiente 
criterios:

- En primer lugar al que haya obtenido una mayor puntuación por 
ofrecimiento de vehículo adaptado para minusvalías.

- En segundo lugar al que haya obtenido una mayor puntuación por 
ofrecimiento de un vehículo con mayor número de plazas.

- En tercer lugar al que haya obtenido una mayor puntuación por vehículo a 
estrenar.

- En cuarto lugar se atenderá a la situación familiar.

- En caso de empate, en todos los apartados anteriores, se resolverá por 
sorteo.

Los méritos alegados por los aspirantes se acreditarán mediante certificación 
expedida por la Administración o entidad correspondiente. 

7.- Canon de la concesión: 300,00 € anuales que podrá ser mejorado al 
alza.

8.- Presentación de ofertas: Las ofertas se presentarán en el 
Ayuntamiento, Plaza Juan Carlos I, 1, en horario de atención al público, dentro 
del plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de publicación del 
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

9.- Apertura de ofertas: El primer lunes hábil tras la finalización del plazo 
de de exposición pública de las solicitudes presentadas en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, a las 10:00 horas.

10.- Gastos de publicidad: El adjudicatario queda obligado al pago de los 
anuncios e impuestos derivados del procedimiento de licitación hasta un importe 
de 300 €.

Librilla, 15 de octubre de 2013.—El Alcalde, Francisco Javier Montalbán 
Fernández.

NPE: A-291013-15241
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

15242 Aprobación inicial del nuevo cuadro de tarifas de la unidad 
alimentaria de Mercamurcia (Matadero, Mercado de Frutas y 
Hortalizas, Mercado de Pescados y Varios), para el ejercicio 2014.

La Junta de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 16 de octubre de 2013, aprobó el nuevo Cuadro de Tarifas de los Servicios de 
la Unidad Alimentaria de Mercamurcia (Matadero, Mercado de Frutas y Hortalizas, 
Mercado de Pescados y Servicios Varios), para el ejercicio de 2014.

En su consecuencia, se abre un periodo de información pública para 
reclamaciones y sugerencias por plazo de treinta días, durante el cual podrá 
ser examinado el expediente en la Oficina del Gobierno Municipal de este 
Ayuntamiento.

Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Director de la Oficina del Gobierno 
Municipal Acctal., Antonio Marín Pérez.

NPE: A-291013-15242
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15243 Inicio del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas a 
la Junta de Compensación de la U.A. III del P.P. CR-5 de Murcia. 
(Gestión-Compensación 1154GC01).

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se pone en conocimiento de la mercantil Obras 
Salonac, S.L. que con fecha 19 de septiembre de 2013, por el Concejal Delegado 
de Urbanismo y Vivienda, se ha dictado decreto disponiendo proceder al cobro 
por la vía de apremio de las cantidades adeudadas por la citada mercantil a la 
Junta de Compensación de la Unidad de Actuación III del Plan Parcial Ciudad 
Residencial n.º 5 de Murcia.

Lo que se publica para conocimiento de la mercantil Obras Salonac, S.L. 
indicándole que, de conformidad con el art. 43 de la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales: 

“El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los recargos del 
período ejecutivo que son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad 
de la deuda no ingresada en periodo voluntario, tal y como determina el art. 28 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria:

- Se aplicará el 5% como recargo ejecutivo cuando la totalidad de la deuda 
se satisfaga antes de la notificación de la providencia de apremio.

- Se aplicará el recargo de apremio reducido del 10% cuando, iniciado el 
periodo ejecutivo y notificada la providencia de apremio, se ingrese la totalidad 
de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la 
finalización del plazo previsto en el art. 62.5 de la Ley 58/2003.

- En el caso de que la deuda no se ingrese en los periodos señalados 
anteriormente, procederá la aplicación del 20%, como recargo de apremio 
ordinario.

- En los casos del recargo ejecutivo y el de apremio reducido, no se devengarán 
intereses de demora. En caso del recargo de apremio ordinario se exigirán los 
intereses de demora, según lo dispuesto en el art. 26.6 de la Ley 58/2003.

2.- Si durante el período que media entre la terminación del período 
voluntario de ingreso y la notificación de la providencia de apremio al deudor, se 
personara el obligado tributario a ingresar el importe de su débito en la Tesorería 
o Recaudación Municipal, se procederá a expedir el correspondiente documento 
de ingreso con el recargo del periodo ejecutivo procedente (recargo ejecutivo o 
recargo de apremio reducido) y sin devengo de intereses.

3.- Transcurridos los plazos para el ingreso de las deudas liquidadas en 
periodo ejecutivo según lo dispuesto en los apartados anteriores sin haberse 
producido el mismo, se iniciará el procedimiento administrativo de apremio para 
el cobro de dichas deudas. El impulso y el control de procedimiento de apremio 
corresponderá al Tesorero General o al Jefe de la Dependencia de Recaudación, 
en su caso, que deberá procurar la realización de todas las actuaciones materiales 
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de dicho procedimiento con adecuación a la legalidad vigente y evitando la 
prescripción de valores. Asimismo dictará la providencia de embargo de bienes 
y presidirá la Mesa de subasta de bienes que estará compuesta además por los 
siguientes vocales: el Director de la Agencia Municipal Tributaria o persona en 
quien delegue y el Jefe del Servicio de Recaudación, actuando como secretario el 
Director de la Oficina de Gobierno municipal o persona en quien delegue.”

Para el abono de la deuda, las obligadas deberán dirigirse a la Oficina de 
Recaudación Municipal sita en c/ Escultor Juan González Moreno, s/n, junto 
Virgen de los Peligros, Murcia. 

Murcia, 22 de octubre de 2013.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística.

NPE: A-291013-15243
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Murcia

15244 Anuncio de licitación contrato de obras. Construcción del consultorio 
de atención primaria en Zeneta (Murcia). Expte. 495/2013.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Glorieta de España, 1-4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 2340

Fax: 968 218 573

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 495/2013

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras

b) Descripción: «Construcción del consultorio de atención primaria en 
Zeneta (Murcia)».

c) Lugar de ejecución / entrega: Zeneta (Murcia)

d) Plazo de ejecución / entrega: 12 meses

e) Admisión de prórroga: No

f) CPV: 45200000-2

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 

0,00 Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 454.545,45 Euros. IVA: 21,00%, 95.454,54 Euros. Importe 
total: 549.999,99 Euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo C, subgrupos 2, 4 y 6, categoría d

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-291013-15244
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas del día en que finalice el plazo de veintiséis días naturales 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el 
siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: dos sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: 10:00 h del primer martes siguiente a la fecha de 
vencimiento de la licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 17 de  de 2013.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Contratación, Suministros 
y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-291013-15244
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Murcia

15245 Anuncio para la licitación de contrato de servicio de limpieza de fuentes. 
Expte. 498/2013.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Glorieta de España, 1-4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 2340

Fax: 968 218 573

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 498/2013

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios

b) Descripción: «Limpieza de fuentes»

c) Lugar de ejecución / entrega: Murcia.

d) Plazo de ejecución: 1 años.

e) Admisión de prórroga: Sí. 1 año.

f) CPV: 90913000-0

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: establecidos en la cláusula 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 94.915,26 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 47.457,63 euros. IVA: 21,00%, 9.966,10 euros. Importe 
total: 57.423,73 Euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Contratos reservados: Reservado a Centros Especiales de Empleo (Disp. 
Adic. 5.ª del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada 
por RDL 3/2011, de 14 de noviembre).

NPE: A-291013-15245
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas del día en que finalice el plazo de ocho días naturales desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 
día hábil).

b) Modalidad de presentación: 3 sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-291013-15245
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Murcia

15246 Anuncio para la licitación de contrato del servicio “Programa 
de convivencia ciudadana, mediación comunitaria e igualdad 
de oportunidades del Proyecto Urban Murcia, Barrio del Espíritu 
Santo”. Expte. 500/2013.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Glorieta de España, 1-4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 2340

Fax: 968 218 573

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 500/2013

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios

b) Descripción: «Programa de convivencia ciudadana, mediación comunitaria e igualdad 
de oportunidades del Proyecto Urban Murcia, Barrio del Espíritu Santo (Espinardo)».

c) Lugar de ejecución / entrega: Espinardo (Murcia).

d) Plazo de ejecución / entrega: 2 años.

e) Admisión de prórroga: Sí. 2 años.

f) CPV: 85320000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: establecidos en la cláusula 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 319.920,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 156.960,00 euros. IVA: 21,00%, 32.961,60 euros. Importe 
total: 189.921,60 euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-291013-15246
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 
día hábil).

b) Modalidad de presentación: tres sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: 10:00 h. del primer martes siguiente a la fecha de 
vencimiento de la licitación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-291013-15246
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Murcia

15247 Anuncio para licitación de contrato de servicios. Mantenimiento, 
recaudación, control de accesos y limpieza en los pabellones 
municipales Alquibla de La Alberca y Zeneta (Murcia). 
Expte. 504/2013.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Glorieta de España, 1-4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 2340

Fax: 968 218 573

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 504/2013

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios

b) Descripción: «Mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza 
en los pabellones municipales Alquibla de La Alberca y Zeneta (Murcia)».

c) Lugar de ejecución / entrega: Murcia

d) Plazo de ejecución / entrega: 1 año.

e) Admisión de prórroga: Sí, 1 año.

f) CPV: 45212290-5 y 9091000-9.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: establecidos en la cláusula 9 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 

193.750,16 Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 96.875,08 euros. IVA: 21,00%, 20.343,77 euros. Importe 
total: 117.218,85 euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-291013-15247
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 
día hábil).

b) Modalidad de presentación: tres sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.
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15248 Anuncio para la licitación de contrato de servicios. Servicio 
de fisioterapia dirigido a los centros sociales de mayores del 
municipio de Murcia, mediante 2 lotes. (Expte. 512/2013).

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Glorieta de España, 1-4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 2340

Fax: 968 218 573

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 512/2013

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios

b) Descripción: «Servicio de fisioterapia dirigido a los Centros Sociales de 
Mayores del municipio de Murcia, mediante 2 lotes».

c) División por lotes y número de lotes: 2

d) Lugar de ejecución / entrega: Murcia.

e) Plazo de ejecución / entrega: 2 años.

f) Admisión de prórroga: Sí, 2 años.

g) CPV: 85142100-7

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: establecidos en la cláusula 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 

369.600,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 184.800,00 euros, exentos de IVA.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: Grupo N, subgrupo 1, categoría a.

NPE: A-291013-15248
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 
día hábil).

b) Modalidad de presentación: 3 sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Alcalde. P.D., la Jefe de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina martínez-Iglesias Martínez.
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15249 Licitación del servicio de seguimiento y evaluación de la II fase y 
final de las acciones derivadas de la ejecución del proyecto Urban 
Murcia. Barrio Espíritu Santo (Espinardo). Expte. 499/2013.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Glorieta de España, 1-4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfonos: 968 358 600, extensión 2340

Fax: 968 218 573

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 499/2013

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios

b) Descripción: «Seguimiento y evaluación de la II fase y final de las 
acciones derivadas de la ejecución del Proyecto Urban Murcia. Barrio Espíritu 
Santo (Espinardo). Expdte. 499/2013».

c) Lugar de ejecución / entrega: Espinardo (Murcia)

d) Plazo de ejecución: 2 años.

e) Admisión de prórroga: Sí. 2 años.

f) CPV: 85320000 y 79420000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: establecidos en la cláusula 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 

228.000,00 Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 114.000,00 Euros. IVA: 21,00%, 23.940,00 Euros. Importe 
total: 137.940,00 Euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas del día en que finalice el plazo de quince días naturales desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 
día hábil).

b) Modalidad de presentación: tres sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 18 de octubre de 2013.—El Alcalde. P.D., la Jefa de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.
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15250 Notificación relativa a procedimientos sancionadores iniciados 
por infracción de la ordenanza municipal sobre protección y 
tenencia de animales de compañía.

Habiéndose intentado las notificaciones a los inculpados que a continuación 
se relacionan, sobre distintas fases de los procedimientos sancionadores iniciados 
a cada uno de ellos, por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protección 
y Tenencia de Animales de Compañía, y no habiéndose logrado practicar las 
mismas en su último domicilio conocido, se procede, en los términos fijados en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los 
interesados que se detallan seguidamente, en las dependencias de la Sección de 
Administración de Sanidad de los Servicios Municipales de Salud, sita en Plaza 
Preciosa, 5, 30008- Murcia, teléfonos 968-247062 y 968-247112, en un plazo 
máximo de quince días contados a partir de la presente publicación, para hacerse 
cargo de la referida notificación.

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiendo al interesado/s que, transcurrido el plazo 
indicado sin cumplimentar el citado trámite, se continuará con la tramitación del 
correspondiente expediente sancionador.

- Chahi Sofian

NIE n.º X-0867420-K

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 87/2013-V.

Sanción: 30,05 euros por infracción tipificada en art. 60.1.f) de la Ordenanza 
Municipal. 

- Emilio Romero Romero

DNI n.º 22.474.420-Q

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 182/2013-V.

Sanción: 450,75 euros por infracciones tipificadas en el art. 60.1.a) de la 
Ordenanza Municipal. 

- Marjorie Alcivar Merino

DNI n.º 49.275.489-J

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 186/2013-V.

Sanción: 150,25 euros por infracción tipificada en el art. 60.1.c) de la 
Ordenanza Municipal.
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- Pedro Sánchez González

DNI n.º 34.834.578-C

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 195/2013-V

Sanción: 30,05 por infracción tipificada en el art. 60.1.f) de la Ordenanza 
Municipal.

- Belén López-Rubio Morón

DNI n.º 74.687.482-L

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 292/2013-V.

Sanción: 30,05 euros por infracción tipificada en el art. 60.1.f) de la 
Ordenanza Municipal. 

- María Jesús Cebrián Guardiola

DNI n.º 48.395.928-H

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 351/2013-V.

Sanción: 150,25 euros por infracción tipificada en el art. 60.1.c) de la 
Ordenanza Municipal.

- María José Cortés Cerdá

DNI n.º 27.479.319-T

Asunto: Notificación de Decreto de inicio de procedimiento sancionador n.º 
587/2013-V por infracción tipificada en el art. 60.1.a) de la Ordenanza Municipal.

- Yaiza Tubio Agüera

DNI n.º 23.304.014-T

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 618/2013-V.

Sanción: 30,05 euros por infracción tipificada en el art. 60.1.f) de la 
Ordenanza Municipal.

- Alejandro Luján Baños

DNI n.º 48.501.539-J

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 658/2013-V.

Sanción: 2.404,06 euros por infracción tipificada en el art. 60.3.g) de la 
Ordenanza Municipal. Sanción accesoria de confiscación del perro de raza Dogo 
Argentino en posesión del inculpado.

- Elena Ros Moreno

DNI n.º 74.349.805-M
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Asunto: Notificación de Decreto de inicio de procedimiento sancionador 
n.º 682/2013-V por infracciones tipificadas en el art. 60.1.a) de la Ordenanza 
Municipal y requerimiento para presentar documentación de los animales.

- Juan Francisco Flores López

DNI n.º 48.495.931-V

Asunto: Notificación de Decreto de resolución de procedimiento sancionador 
n.º 722/2013-V.

Sanción: 300,52 euros por infracción tipificada en el art. 60.2.u) de la 
Ordenanza Municipal.

- Diego Armando García Mendoza

DNI n.º 49.339.355-P

Asunto: Notificación de Decreto de inicio de procedimiento sancionador n.º 
794/2013-V por infracción tipificada en el art. 60.3.g) de la Ordenanza Municipal 
y requerimiento para presentar licencia para tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.

- Bernarda María Tejada Cruz

DNI n.º 48.129.362-E

Asunto: Notificación de inicio de procedimiento sancionador n.º 974/2013-V 
por infración tipificada en el art. 60.1.f) de la Ordenanza Municipal.

- Henry Borda Tabares

NIE n.º X-7526528-P

Asunto: Notificación de inicio de procedimiento sancionador n.º 1001/2013-V 
por infracción tipificada en el art. 60.2.r) de la Ordenanza Municipal.

- Marly Manolly Carrier Coppiano

NIE n.º X-6220511-T

Asunto: Notificación de inicio de procedimiento sancionador n.º 1043/2013-V 
por infracción tipificada en el art. 60.1.f) de la Ordenanza y requerimiento para 
que presente documentación del animal.

Murcia, 18 de octubre de 2013.—El Alcalde, P.D., el Jefe de los Servicios 
Municipales de Salud.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Totana

15251 Exposición pública de expediente de interés público para hotel 
restaurante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del Decreto Legislativo 1/2005, 
de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia, se somete a información pública la solicitud presentada en este 
Ayuntamiento, relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente Interés Público 2/12, para Hotel Restaurante anexo a Estación 
de Servicio existente, sito en diputación de La Ñorica, paraje de Eras del Lomo, 
promovido por EE SS Hermanos Baños, SL.

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de veinte 
días hábiles para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes ante este Ayuntamiento. 

Totana, 14 de octubre de 2013.—La Alcaldesa, Isabel María Sánchez Ruiz.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Yecla

15252 Aprobación inicial del Reglamento de Segunda Actividad de la 
Policía Local.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2013, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1. Aprobar inicialmente el Reglamento de Segunda Actividad de la Policía 
Local de Yecla.

2. Someter el Reglamento a información pública y audiencia a los interesados 
por el plazo mínimo de 30 días para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias.

3. En el caso de que no se presentara ninguna reclamación o sugerencia, el 
Reglamento se entenderá aprobado definitivamente.

Yecla, 8 de octubre de 2013.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la 
Administración Local de Murcia

15253 Convocatoria a Asamblea Anual Ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de los Estatutos del 
Colegio Oficial, se convoca a los señores colegiados residentes en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para que concurran a la Asamblea anual 
ordinaria que ha de tener lugar en el Salón de Plenos de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Murcia, Plaza de San Bartolomé, 3, 4.ª Planta, el día 
15 de noviembre próximo, a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 
12:30 horas en segunda convocatoria, para despachar los asuntos que figuran en 
el siguiente orden del día:

1.º- Aprobación de actas de Asambleas anteriores.

2.º- Aprobación, si procede, de las Memorias de Secretaría e Intervención 
del ejercicio anterior.

3.º- Aprobación, si procede, de la Liquidación del presupuesto de 2012.

4.º- Aprobación, si procede, del Presupuesto para 2014.

5.º- Proposiciones y otros asuntos de interés.

6.º- Ruegos y preguntas.

Murcia, 21 de octubre de 2013.—El Presidente, David Ré Soriano.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Notaría de don Miguel Bañuls Ribas

15254 Acta de notoriedad para inmatriculación de exceso de cabida de 
finca registral.

En esta Notaría se tramita acta de notoriedad para la inmatriculación de 
exceso de cabida de la siguiente finca registral: 

Un trozo de tierra secano con varios árboles con la mitad del agua de una 
boquera que la toma de la rambla del Acebuchar por medio de un tomador, tiene 
de cabida cincuenta y tres áreas y diez centiáreas, igual a nueve celemines y 
medio, situada en el paraje de Las Casicas, también conocido como la Mayorazga, 
diputación de Pinilla, que linda: Este, con la finca siguiente; Sur, tierra de José 
Guerrero García; Oeste, de Soledad García Meroño y Norte, de herederos de 
Pedro García Vidal.

Inscripción.- Tomo 2957, libro 589, folio 124, finca 14879, del Registro de la 
Propiedad de Cartagena-3. 

Titular registral: Doña Isabel Lorente Martínez.

Pretendiéndose en virtud de la presente acta ampliar su superficie en 2795 
metros cuadrados, por lo que su nueva superficie registral será de 8105 metros 
cuadrados. 

Referencia Catastral: 51021A030004170000LB. 

Durante el plazo de veinte días naturales a partir de la publicación de este 
edicto podrán los interesados comparecen en mi Notaría, sita en Fuente Álamo 
(Murcia), calle Carlos II número 1, Planta Baja, en horario de 9 a 14 horas para 
oponerse a la tramitación de la misma o alegar lo que estimen oportuno en 
defensa de sus derechos. 

En Fuente Álamo de Murcia a 17 de octubre del 2013.—El Notario.
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